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INTRODUCCION 

 

Actualmente la complejidad del fenómeno de la globalización ha obligado a 

los empresarios a llevar a cabo nuevos desafíos para la captación de los clientes, 

así como nuevas técnicas para impulsar el desarrollo y crecimiento económico. 

Por esta razón es importante utilizar herramientas estratégicas que apoyen la 

consecución de los objetivos en este ambiente tan competitivo y cambiante.  

El análisis administrativo es una herramienta que contribuye  a detectar 

deficiencias en los procesos y lograr soluciones óptimas que señalen el rumbo a 

seguir de la organización. 

Por lo tanto para el presente proyecto se realizó un análisis previo de la 

situación actual de cada procedimiento en estudio para elaborar un manual de 

procedimientos para los Departamentos Financiero Contable, Auditoría Interna y 

Administrativo de la empresa Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A.  

El presente manual de procedimientos proporcionará a los departamentos 

en estudio un detalle de los procesos que realizan en forma unificada y estándar, 

brindándoles controles y políticas a seguir, formularios que faciliten sus funciones 

y la sistematización de las actividades, para que lleven a cabo los procedimientos 

en forma oportuna y haciendo uso eficiente de los recursos disponibles. 

Este tomo II corresponde al manual de procedimientos propuesto, el cual 

está compuesto por tres capítulos estructurados de la siguiente manera: 

El capítulo I corresponde a las generalidades de la investigación. 

El capítulo II corresponde a las propuestas generales para la empresa y los 

departamentos en estudio correspondientes al organigrama, la distribución de 

planta y el FODA. 

El capítulo III corresponde a la propuesta del manual de procedimientos 

para los Departamentos Financiero Contable, Auditoría Interna y Administrativo. 
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CAPÍTULO I 

GENERALIDADES DE LA INVESTIGACIÓN 
 

En el presente capítulo se detallarán aspectos relacionados con los 

objetivos, el alcance y las variables del estudio.  

El propósito de este capítulo consiste en ubicar al lector en el contexto de la 

investigación para que pueda entender de forma adecuada el presente trabajo. 

 

A. OBJETIVOS 

 

1. General 

Diseñar técnicamente un manual de procedimientos que les permita a los 

Departamentos Financiero-Contable, Auditoría Interna y Administrativo guiar a los 

trabajadores hacia un desempeño adecuado en el desarrollo de sus funciones. 

 

2. Específicos  

a. Identificar los objetivos de los Departamentos Financiero-Contable, 

Auditoría Interna y Administrativo. 

b. Identificar los procedimientos actuales de los Departamentos Financiero-

Contable, Auditoría Interna y Administrativo. 

c. Identificar las actividades que conlleva cada procedimiento. 

d. Identificar a los responsables de las actividades que conlleva cada 

procedimiento. 

e. Identificar las políticas que deben cumplir cada procedimiento. 

f. Identificar los documentos que se utilizan en cada procedimiento. 

g. Identificar los sistemas de información que se utilizan en cada 

Departamento en estudio. 
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h. Diseñar un diagrama de flujo para cada procedimiento. 

i. Realizar un análisis de la situación actual. 

j. Identificar la distribución de la planta física de los Departamentos 

Financiero-Contable, Auditoría Interna y Administrativo. 

 

B. ALCANCES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

En la presente investigación se analizaron 17 procedimientos para los 

Departamentos Financiero-Contable, Auditoría Interna y Administrativo de la 

empresa Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A., los cuales se detallan 

a continuación: 

a. Departamento Financiero-Contable  

 Toma física de los inventarios 

 Trámite de cheques 

 Archivo de cheques 

 Cobro y crédito a franquicias 

 Cambio de menudo 

 Facturación con tarjetas de crédito 

 Depósitos bancarios 

 Cuentas por cobrar 

 Reintegro de caja chica 

 

b. Departamento de Auditoría Interna 

 Arqueos de caja chica 

 Arqueos de caja (Ventas) 

 Cobro de las boletas de depósito 

 Cambio de custodio de la caja chica 

 

c. Departamento Administrativo 

 Compras administrativas 
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 Abastecimiento de suministros 

 Atención y control de visitas y proveedores 

 Viajes al exterior 

 

C. VARIABLES DE ESTUDIO 

 

1. Lista de variables de estudio 

Las variables de estudio son las características o propiedades del objeto de 

estudio, para la presente investigación se estudiaran los procedimientos de las 

áreas Financiero-Contable, Auditoría Interna y Administrativo. Para cada 

procedimiento en estudio se establecerá la siguiente estructura:  

a. Portada 

b. Descripción del procedimiento 

c. Objetivo del procedimiento 

d. Alcances del procedimiento 

e. Responsables del procedimiento 

f. Políticas del procedimiento 

g. Formularios del procedimiento 

h. Documentos del procedimiento 

i. Sistemas de información 

j. Glosario 

k. Actividades del procedimiento 

l. Diagrama de flujo 

m. Histórico de modificaciones 

 

2. Detalle o descripción de las variables de estudio 

 

a. Portada 

La primera página de cada procedimiento posee el encabezado, la 

identificación de la empresa por medio de su logotipo, el título del procedimiento y 
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un pie de página con las unidades responsables de la elaboración, revisión y 

autorización del procedimiento. 

a.1. Encabezado 

El encabezado proporciona información sobre el tipo de manual al que se 

refiere, el nombre y el logotipo de la empresa, el número de versión del 

documento, el código que permite identificar al país y al departamento al que se 

refiere, la fecha de emisión y de revisión, y el número de páginas que contiene el 

documento. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO: PRF-CROM-001 VERSIÓN: 01 

FECHA EMISIÓN: DD/MM/AAAA FECHA REVISIÓN: DD/MM/AAAA 

PAGINA: 1 de 1 

 

a.2. La identificación de la empresa 

La empresa utiliza en la primera página un logotipo de fondo que permite 

identificar el nombre de la empresa. 

 

 

 

 

a.3. El título del procedimiento 

El título indica el nombre del procedimiento correspondiente. 
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a.4. Pie de página 

El pie de página contiene información referente al nombre y puesto del 

responsable de elaborar, revisar y autorizar la formalización del procedimiento. 

Elaboró Revisó Autorizó 

Firma Firma Firma 

Nombre 

Puesto 

Nombre 

Puesto 

Nombre 

Puesto 

 

b. Descripción del procedimiento 

Explica brevemente en qué consiste el procedimiento. 

 

c. Objetivo del procedimiento 

Explica el propósito que se pretende cumplir con el procedimiento. 

 

d. Alcances del procedimiento 

Son las áreas de aplicación del procedimiento, se refiere a la esfera de 

acción que cubre el procedimiento. 

 

e. Responsables del procedimiento 

Son las áreas, unidades administrativas y/o puestos que intervienen en el 

procedimiento en cualquiera de sus fases. 
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f. Políticas del procedimiento 

Normas, criterios, leyes y reglamentos generales de acción que se formulan 

de manera explícita para orientar y facilitar las operaciones que llevan a cabo las 

distintas instancias que participan en el procedimiento.  

 

g. Formularios del procedimiento 

Son las formas que se utilizan en un procedimiento, se intercalan dentro del 

procedimiento o se adjuntan como apéndices. 

 

h. Documentos de Referencia 

Es aquel que proporciona información sobre una actividad por ejemplo, un 

procedimiento, un manual de especificaciones, un  registro, entre otros. 

 

i. Sistemas de información 

Señala los programas computacionales que permitan el trámite de los 

procedimientos.  

 

j. Glosario 

Es la lista y explicación de los conceptos de carácter técnico relacionados 

con el contenido y las técnicas de elaboración en cada uno de los procedimientos. 

 

k. Actividades del procedimiento 

Detalle de las actividades, tareas y labores que deben seguir los 

responsables del procedimiento. 
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l. Diagrama de flujo 

Representa gráficamente las actividades de cada procedimiento. 

 

m. Histórico de modificaciones 

Es el historial de modificaciones de cada procedimiento, donde se detalla la 

fecha y el número del documento o solicitud de modificación del procedimiento, se 

detalla también la persona que lo revisó y la modificación que se le aplicó al 

procedimiento.  

Fecha # Sol. Cambio Revisión Modificaciones 

    

 

3. Formato de presentación de los documentos 

A continuación se muestra el formato de presentación que se utilizará en el 

manual de procedimientos en la empresa Perfumes y Esencias Fraiche de Costa 

Rica, S.A., con el fin de estandarizar el formato de todos los procedimientos de la 

empresa.  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO: PRF-CRMO-001 VERSIÓN: 01 

FECHA EMISIÓN: DD/MM/AAAA FECHA REVISIÓN: DD/MM/AAAA 

PAGINA: 1 de 1 

Elaboró Revisó Autorizó 

Firma Firma Firma 

Nombre 

Puesto 

Nombre 

Puesto 

Nombre 

Puesto 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
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a. Descripción 

 

b. Objetivo 

 

c. Alcances 

 

d. Responsables 

 

e. Políticas 

 

f. Formularios 

 

g. Documentos 

 

h. Sistemas de información 

 

i. Glosario 

 

Actividades del Procedimiento 

Paso Actividad Responsable 
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Diagrama de Flujo 

Descripción de la 

actividad 

Nombre del 

puesto del 

responsable 

Nombre del 

puesto del 

responsable 

Nombre del 

puesto del 

responsable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 
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CAPÍTULO II 

PROPUESTAS GENERALES 

 

Este capítulo pretende proponer una mejora a la situación actual de la 

empresa, la cual fue analizada en el capítulo IV del tomo I del presente trabajo. Se 

detallarán aspectos relacionados con el organigrama de la empresa, la distribución 

de las instalaciones físicas y el FODA.  

 

A. GENERALIDADES DE LA EMPRESA 

 

1. Descripción del organigrama 

 

a. Organigrama general de la empresa 

En la Figura N° 1 se propone un organigrama general para la empresa con las 

siguientes modificaciones: 

 Se agrega el Departamento de Organización y Métodos dentro del 

organigrama general de la empresa. 

 Se modifica la denominación del Departamento de Recursos Humanos 

por el Departamento de Desarrollo Humano. 

 Se coloca al Departamento de Auditoría Interna como un área de 

consultoría o staff. 

 Se coloca al Departamento de Organización y Métodos como un área de 

consultoría o staff. 
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b. Organigrama del Departamento de Organización y Métodos 

Para el Departamento de Organización y Métodos se propone  un 

organigrama con una serie de modificaciones tal y como se logra apreciar en la 

Figura N° 2. 

 Incluir únicamente al Departamento de Organización y Métodos. 

 Sólo los Practicantes serán temporales, por lo tanto se representan con 

línea punteada dentro del  organigrama. 

 

 

  

Gerencia 
General

Departamento 
Financiero 
Contable

Departamento 
Administrativo

Departamento 
de Tecnología 

de Información

Departamento 
RRHH

Departamento 
Comercial

Departamento 
de Logística y 
Operaciones

Departamento 
de Organización 

y Métodos

Departamento 
de Auditoría

Figura N° 1 

ORGANIGRAMA GENERAL 

PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

AGOSTO 2010 

 

FUENTE: Elaboración con base en información suministrada por el Departamento de 
Desarrollo Humano. Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 
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c. Organigrama del Departamento Financiero Contable 

Para el Departamento Financiero Contable se propone un organigrama con 

una serie de ajustes, los cuales se logran apreciar en la Figura N° 3. 

 En el organigrama del Departamento se incluye únicamente al 

Departamento Financiero Contable. 

 Se coloca el nombre de los puestos en este organigrama. 

 Se elimina el proyecto financiero dentro del organigrama, ya que lo 

desarrollan los mismos colaboradores del Departamento. 

 

 

 

Jefatura de 
Organización 

y Métodos

Asistente de 
Organización 

y Métodos

Practicante Practicante Practicante

Figura N° 2 

ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

AGOSTO 2010 

 

FUENTE: Elaboración con base en información suministrada por el Departamento de 
Organización y Métodos. Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 
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Gerente 

Financiero Contable

Contador

Auxiliar 

Contable 

Auxiliar 

Inventarios 

Auxiliar 

Inventarios

Auxiliar 

Contable

Auxiliar 

Contable

Auxiliar 

Contable

Tesorero

Figura N° 3 

ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE 

PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

AGOSTO 2010 

 

FUENTE: Elaboración con base en información suministrada por el Departamento Financiero 
Contable. Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A.  
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d. Organigrama del Departamento de Auditoría Interna 

Se elaboró una propuesta para el organigrama del Departamento de 

Auditoría Interna que se logra observar en la Figura N° 4, la cual consiste en una 

serie de cambios que se detallan a continuación: 

 En el organigrama del Departamento se incluye únicamente al 

Departamento de Auditoría Interna. 

 Se actualizan los puestos de Auditor Operativo y se agrega al Auditor 

Financiero. 

 Se establece dentro del organigrama el nombre el puesto del Auditor de 

la empresa que corresponde al puesto de Gerente de Auditoría Interna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Gerente de 
Auditoría

Auditor 
Operativo

Auditor 
Financiero

Figura N° 4 

ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA INTERNA 

PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

AGOSTO 2010 

 

FUENTE: Elaboración con base en información suministrada por el Departamento de 
Auditoría Interna. Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A.  
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e. Departamento Administrativo 

En la Figura N° 5 se puede apreciar el organigrama del Departamento 

Administrativo con la siguiente mejora: 

 Representar mediante una línea punteada la condición de consultoría o 

staff del área de Asesoría Legal del Departamento.  

  

Gerente 
Administrativa

Jefatura 
Administrativa

Mensajería

Recepción

Limpieza

Área legal

Jefatura 

de Servicios 
Generales

Proveeduría

Seguridad

Mantenimiento

Asesor legal

Figura N° 5 

ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

AGOSTO 2010 

 

FUENTE: Elaboración con base en información suministrada por el Departamento 
Administrativo. Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A.  
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2. Distribución de las instalaciones físicas 

a. Empresa Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 

Las instalaciones físicas de la empresa Perfumes y Esencias Fraiche de 

Costa Rica, S.A. se encuentran distribuidos en tres edificios ubicados en San 

José, Zapote y Barrio México, así mismo cuenta con 25 tiendas ubicadas a lo largo 

del país.  

Para la presente investigación se propone una distribución física para las 

instalaciones de la  empresa donde cada departamento se encuentre incorporado 

en un mismo edificio y que los departamentos relacionados estén lo más cercano 

posible, esto con el fin de mejorar la comunicación entre las áreas relacionadas y 

lograr una disminución en costo de tiempo y transporte para el traslado de los 

mismos. 

De igual manera se propone que las bodegas de Esencias y Producto 

Terminado se encuentren en un mismo edificio y que incorporen altas medidas de 

seguridad debido a la naturaleza de los materiales con los que labora (producto 

inflamable). 

Asimismo se recomienda elaborar e implementar un plan de evacuación en 

caso de algún accidente o siniestro para los tres edificios de la empresa, también 

se recomienda adquirir un seguro para los tres edificios, acondicionar salidas de 

emergencias y señalización dentro de los mismos, así como la incorporación de 

los requisitos que solicita la ley 7600 sobre la igualdad de derechos en las 

personas con discapacidades en cuanto a las entradas, ascensores, tamaño en 

los servicios sanitarios, entre otros aspectos. 

El Departamento de Organización y Métodos aplicó una encuesta para 

determinar las relaciones y las dependencias entre las diferentes áreas de la 

empresa, con el fin de realizar una propuesta que logre mejorar la distribución 

física de los diferentes departamentos. (Ver Anexo N°1). 



19 
 

Con base en la encuesta que se aplicó se logró determinar que la siguiente 

distribución será la más adecuada para la empresa de acuerdo a la relación que 

poseen las diferentes áreas de la organización: 

 Oficinas Centrales 

      Las oficinas centrales están constituidas por dos edificios contiguos 

ubicados en avenida ocho y diez, calle veinte, 250 metros sur de la Junta de 

Protección Social,  detrás de la iglesia Las Ánimas, San José. 

      El primer edificio de las oficinas centrales cuenta con cinco plantas que se 

distribuyen de la siguiente manera:  

o En la planta baja se encontrarán ubicados la Recepcionista y el 

Departamento de Tecnologías de la Información. 

o En la segunda planta se encontrarán las oficinas del Departamento 

Administrativo, incluyendo el Encargado de Proveeduría, la bodega 

de los suministros de la empresa y el Encargado del Área Legal.  

o En la tercera planta se encontrará ubicado el Departamento de 

Organización y  Métodos, el Departamento de Auditoría Interna y los 

Auxiliares de Inventarios.  

o En la cuarta planta se encontrarán las oficinas del Departamento 

Financiero Contable, la Gerencia General y la sala de juntas.  

o En la azotea  se encontrará el comedor de la empresa. 

      En el segundo edificio de las oficinas centrales se encontrará ubicado 

únicamente el Departamento Comercial, brindándoles mayor espacio a los 

integrantes de este Departamento para que desempeñen sus funciones con mayor 

comodidad. 

      Con esta distribución se logrará mejorar la comunicación entre los 

departamentos, así mismo permitirá que cada departamento se encuentre 

unificado en un solo edificio y con la mayor cercanía posible. 
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 Edificio en Zapote 

Este edificio se encuentra ubicado de la clínica Carlos Durán 50 metros 

noroeste contiguo a la Torre del ICE, Zapote. 

Dentro de la sede de Zapote se localizarán las bodegas de Esencias y de 

Producto Terminado, así mismo se encontrará ubicado el Departamento de 

Operaciones y Logística, ya que este Departamento coordina el trabajo de las 

bodegas y su cercanía a ella mejorará la comunicación y la eficiencia en el 

desempeño de las labores. 

 Edificio en Barrio México 

Este edifico se encuentra ubicado diagonal al Almacén Salvador Ramírez, 

Barrio México. 

En esta sede se localizará el Departamento de Desarrollo Humano junto 

con el laboratorio de capacitaciones que se planea construir en los próximos 

meses. Además se encontrará ubicada en este edificio el Área de Mantenimiento. 

 

a. El Departamento de Organización y Métodos 

El Departamento de Organización y Métodos se ubicará en las Oficinas 

Centrales de la empresa, ya que este Departamento posee una relación estrecha 

con todos los demás departamentos de la empresa por su carácter de asesoría 

interna. Por esta razón se ubicará en las Oficinas Centrales, específicamente en la 

tercera planta debido a las características de la oficina, la cual le permitirá al Jefe 

del Departamento estar en su propia oficina interna y al mismo tiempo encontrarse 

en estrecha cercanía con el Asistente y los practicantes, tal como se muestra en la 

Figura N°6. 
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Figura N° 6 

DISTRIBUCIÓN DE PLANTA DEPARTAMENTO ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

AGOSTO 2010 

 

FUENTE: Elaboración con base en información suministrada por la empresa Perfumes y 
Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A.  

 



22 
 

b. El Departamento Financiero Contable 

El Departamento Financiero Contable se encontrará ubicado en la cuarta 

planta de las Oficinas Centrales de la empresa, sin embargo los Auxiliares de 

Inventarios se encontrarán ubicados en la tercera planta de la empresa debido a la 

naturaleza de este puesto, ya que no requiere de la permanencia diaria en las 

oficinas, sino que se realizan tomas físicas de inventarios en los puntos de ventas 

diariamente; sin embargo sí se toma en cuenta importancia de la cercanía con el 

resto del Departamento, por esta razón se ubican en la tercera planta los 

Auxiliares de Inventarios y el resto del Departamento en la cuarta planta. La 

ubicación de este Departamento se logra apreciar en la Figura N° 7. 

 

c. El Departamento de Auditoría Interna 

El Departamento de Auditoría Interna se encontrará ubicado en la tercera 

planta de las oficinas centrales de la empresa, la localización de este 

Departamento se debe principalmente a la estrecha relación que tiene esta Área 

con el Departamento Financiero Contable, por lo tanto se ubicarán lo más cerca 

posible. Además por la naturaleza de las funciones de este Departamento, debe 

permanecer cerca de las otras áreas de la organización con el fin de brindarles 

apoyo cuando sea necesario. La ubicación de este Departamento se logra 

apreciar en la Figura N°8. 
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Figura N° 7 

DISTRIBUCIÓN DE PLANTA DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE 

PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

AGOSTO 2010 

 

Auxiliares de Inventarios 

FUENTE: Elaboración con base en información suministrada por la empresa Perfumes y 
Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A.  
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Gerente de Auditoría Auditores  

Figura N° 8 

DISTRIBUCIÓN DE PLANTA DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA INTERNA 

PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

AGOSTO 2010 

 

FUENTE: Elaboración con base en información suministrada por la empresa Perfumes y 
Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A.  
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d. Departamento Administrativo 

El Departamento Administrativo se ubicará en la segunda planta de la 

empresa, al ingresar a formar parte de la empresa el Encargado de Proveeduría y 

el Área Legal se deberán acondicionar nuevos lugares para ubicar a estos nuevos 

puestos, así como un lugar para la bodega de suministros. Por esta razón se 

acondicionará toda la segunda planta para ubicar a este Departamento, con el fin 

de mantener esta Área lo más unida posible, tal como se muestra en la Figura 

N°9. 
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Figura N° 9 

DISTRIBUCIÓN DE PLANTA DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

AGOSTO 2010 

 

FUENTE: Elaboración con base en información suministrada por la empresa Perfumes y 
Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A.  
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3. Descripción del FODA 

a. Empresa Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 

Se propone un FODA para la empresa Perfumes y Esencias Fraiche de 

Costa Rica, S.A., ya que un FODA le permitirá a la empresa conocer la situación 

actual de la compañía desde una perspectiva interna y externa al detectar las 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. 

El análisis FODA constituye una herramienta estratégica que contribuye a 

detectar los principales aspectos internos y externos de le empresa para intentar 

mejorar todavía más los aspectos positivos y a corregir los aspectos negativos de 

la empresa.  

Por esta razón se propone un FODA para que la compañía siga mejorando 

día con día y pueda enfrentar los cambios del entorno de la mejor manera posible: 

 

 

 

FODA 

EMPRESA PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

Fortalezas Debilidades 

 

 Las tiendas o los puntos de ventas 

poseen un alcance geográfico 

estratégico, ubicado a lo largo del 

país y especialmente en el área 

metropolitana. 

 

 Bajos costos que le permiten a la 

empresa ofrecer un producto de 

buena calidad a un precio muy bajo. 

 

 Diversidad en perfumería y 

productos de cuidado personal. 

 

 

 Deficiencia en el servicio al 

cliente por parte de las tiendas o 

los puntos de ventas. 

 

 Dependencia de la publicidad 

boca a boca para atraer clientes, 

ya que la empresa no cuenta con 

publicidad masiva. 

 

 Las instalaciones físicas de los 

departamentos de la empresa se 

encuentran distribuidos en 

distintos edificios. 

Cuadro N° 1 

FODA GENERAL 

PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

AGOSTO 2010 
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 Los productos Fraiche posee la 

particularidad que permite la 

personalización de los aromas en 

todos sus productos o línea de 

productos. 

 

 Buenas relaciones con los 

proveedores.  

 

 Excelente record crediticio tanto con 

proveedores como con acreedores. 

 

 La empresa se ha posicionado 

como líder en el mercado de la 

perfumería genérica. 

 

 

 La falta de salidas de emergencia 

o  un plan de evacuación en las 

oficinas centrales ante alguna 

emergencia o eventualidad. 

 

 No existe un servicio post-venta. 

 

 Alta rotación de personal en las 

tiendas. 

 

 Los productos que ofrece la 

empresa Fraiche son bienes de 

lujo. 

 

 

Oportunidades Amenazas 

 

 La apertura de una sucursal en 

Medellín y dos franquicias en El 

Salvador y otras dos en Panamá. 

 

 La empresa cuenta con una red 

sólida de  distribuidores y 

franquicias a lo largo del país.  

 

 Los proyectos elaborados para la 

empresa por parte de estudiantes 

universitarios calificados.  

 

 El crecimiento acelerado de la 

demanda de los productos de 

cuidado personal y perfumería 

genérica en los últimos años. 

 

 Competencia directa que penetra 

al mercado de la perfumería 

genérica y el cuidado personal 

con una estructura muy similar. 

 

 Competencia indirecta 

correspondiente a los productos 

de perfumería y cuidados 

personales originales.  

 

 

 

  
FUENTE: Elaboración con base en información suministrada por la empresa Perfumes y 

Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A.  
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b. Departamento de Organización y Métodos 

La presente investigación se elabora para el Departamento de Organización 

y Métodos, el cual no cuenta con un FODA, por lo tanto se propone uno para el 

Departamento con el fin de que logre detectar las fortalezas y las pueda mejorar, 

detecte las oportunidades y las pueda explotar, detecte las debilidades y las pueda 

corregir, así mismo detecte sus amenazas y las pueda afrontar. 

 

 

 

 

 

FODA 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 Fortalezas Debilidades 

 

 Cuenta con el apoyo de la Gerencia 

para la documentación de las áreas. 

 

 Objetivos claros, bien definidos y 

alcanzables. 

 

 Metodología de trabajo bien definida. 

 

 Cuenta con personal joven, calificado 

y con ideas nuevas. 

 

 Ofrece productos y servicios internos 

con altos estándares de calidad. 

 

 

 La lejanía de las instalaciones físicas 

del Departamento y las oficinas 

centrales. 

 

 Poca cantidad de personal en el 

Departamento. 

 

 Poca experiencia laboral. 

 

  

Cuadro N° 2 

FODA 

 DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

AGOSTO 2010 
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Oportunidades Amenazas 

 

 Posición estratégica de asesoría en la 

estructura organizacional de la 

empresa. 

 

 Los proyectos elaborados para el 

Departamento por parte de 

estudiantes universitarios. 

 

 Alta participación por parte del 

personal de toda la empresa en los 

proyectos del Departamento. 

 

 La asesoría que le brinda la empresa 

originaria México al Departamento. 

 

 Las capacitaciones del personal de 

Organización y Métodos en temas que 

le den mayor valor agregado al 

Departamento. 

 

 

 No cuenta con la acreditación de las 

normas ISO. 

 

 La resistencia al cambio. 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración con base en información suministrada por el Departamento de 

Organización y Métodos. Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A.  

 



30 
 

CAPÍTULO III 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LOS DEPARTAMENTOS 

FINANCIERO CONTABLE, AUDITORÍA INTERNA Y 

ADMINISTRATIVO 

 

Esta sección abarcará los 17 procedimientos en estudio correspondientes a 

los Departamentos Financiero Contable, Auditoría Interna y Administrativo, así 

como el procedimiento correspondiente a la actualización del manual de 

procedimientos, donde se detallan la descripción de los procedimientos 

propuestos, los cuales incluyen aspectos como la descripción, el objetivo, los 

alcances, los responsables, los formularios y los documentos, los sistemas de 

información, las políticas, el cuadro de actividades y la diagramación de cada 

procedimiento. 

A continuación se detalla en el cuadro N° 3 los procedimientos que se 

proponen para el presente trabajo: 
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PROCEDIMIENTOS EN ESTUDIO 

DEPARTAMENTO CÓDIGO PROCEDIMIENTO 

Organización y Métodos PRF-CROM-001 Actualización del manual de 

procedimientos 

Financiero Contable PRF-CRFC-001 Toma física de los inventarios 

Financiero Contable PRF-CRFC-002 Trámite de cheques 

Financiero Contable PRF-CRFC-003 Archivo de cheques 

Financiero Contable PRF-CRFC-004 Cobro y crédito a franquicias 

Financiero Contable PRF-CRFC-005 Cambio de menudo 

Financiero Contable PRF-CRFC-006 Facturación con tarjetas de crédito 

Financiero Contable PRF-CRFC-007 Depósitos bancarios 

Financiero Contable PRF-CRFC-008 Cuentas por cobrar 

Financiero Contable PRF-CRFC-009 Reintegro de caja chica 

Auditoría Interna PRF-CRAI-001 Arqueos de caja chica 

Auditoría Interna PRF-CRAI-002 Arqueos de caja (Ventas) 

Auditoría Interna PRF-CRAI-003 Cobro de las boletas de depósito 

Auditoría Interna PRF-CRAI-004 Cambio de custodio de la caja chica 

Administrativo PRF-CRAD-001 Compras administrativas 

Administrativo PRF-CRAD-002 Abastecimiento de suministros 

Administrativo PRF-CRAD-003 Atención y control de visitas y proveedores 

Administrativo PRF-CRAD-004 Viajes al exterior 

 

  

Cuadro N° 3 

PROCEDIMIENTOS EN ESTUDIO 

PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

AGOSTO 2010 

 

 

 

FUENTE: Elaboración con base en información suministrada por los Departamentos 

Financiero Contable, Auditoría Interna y Administrativo. Perfumes y Esencias Fraiche de 

Costa Rica, S.A.  
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a. Descripción  

El procedimiento consiste en la actualización del manual de procedimientos 

de la empresa en forma periódica, en ella se realizan los ajustes necesarios para 

que refleje la realidad del procedimiento y pueda enfrentar los cambios del entorno 

de una manera eficiente. 

b. Objetivo 

Ofrecer al personal Fraiche un manual de procedimientos actualizado para 

que lo pueda utilizar de forma oportuna.  

c. Alcances 

El alcance de este procedimiento abarca todos los documentos que se 

modifiquen o se elaboren de las diferentes áreas de la empresa.  

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son el jefe de 

Organización y Métodos, el asistente de Organización y Métodos y cualquier 

colaborador interesado en actualizar los procedimientos de su respectiva área. 

e. Políticas 

Las políticas para la realización de este procedimiento son las siguientes: 

 Toda actualización del manual de procedimientos de la empresa se 

regirá bajo las normas de este procedimiento. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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 La actualización de los manuales de procedimientos solo podrán ser 

realizados por el personal del Departamento de Organización y Métodos 

con la aprobación de los jefes de área que involucre. 

 Las actualizaciones de los procedimientos se realizarán de forma 

periódica, como mínimo una vez cada 6 meses. 

 La actualización y los cambios que se efectúen  deberán ser 

comunicados a todos los jefes de área y personas relacionadas con los 

procedimientos en un tiempo máximo de 15 días, a partir de su 

aprobación. 

 La revisión y actualización de los procedimientos se realizarán por medio 

de una breve investigación con ayuda de los cuestionarios, entrevistas y 

observaciones. 

 

f. Formularios 

 El cuestionario: se utiliza para recolectar información directamente de las 

personas encargadas de ejecutar cada procedimiento. (Ver Apéndice N° 

1). 

 La guía de entrevista: se utiliza para cruzar la información obtenida del 

cuestionario y amplificar las recomendaciones y opiniones de los jefes 

del área en estudio. (Ver Apéndice N° 2). 

 La guía de observación: se utiliza para anotar las observaciones mientras 

se ejecuta el procedimiento, esto lo realiza el personal del Departamento 

de Organización y Métodos. (Ver Apéndice N° 3). 
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 Solicitud de Elaboración o Cambio: la persona o departamento que 

desee realizar una solicitud para cambiar o modificar un procedimiento 

deberá llenar esta boleta para que el Departamento de Organización y 

Métodos realice la investigación. (Ver Anexo N° 1). 

 

g. Documentos de Referencia 

 Los procedimientos y las políticas actuales: estos le servirán de 

referencia al encargado de actualizar el manual de procedimientos. 

 

h. Sistemas de información 

 Carpeta en red: se utiliza para subir los procedimientos actualizados y 

vigentes de cada departamento, con el fin de que todos los empleados 

de Fraiche puedan tener acceso al manual de procedimientos de la 

empresa. 

 

i. Glosario 

 Manual de procedimientos: es el documento que contiene la descripción 

de actividades que deben seguirse en la realización de las funciones de 

una o más unidades administrativas. 

 Procedimientos: es el modo de ejecutar determinadas acciones que 

suelen realizarse de la misma forma, con una serie de pasos claramente 

definidos. 
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j. Actividades del procedimiento 

Actividades del Procedimiento 

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 
Llena la Solicitud de Elaboración o Cambio y entregar 

al Jefe del Departamento de Organización y Métodos. 

Colaborador 

interesado 

3 

Recibe la boleta Solicitud de Elaboración o Cambio y 

le indica al Asistente de Organización y Métodos que 

realice la investigación. 

Jefe del 

Departamento de 

Organización y 

Métodos 

4 

Revisa el procedimiento actual y procede a realizar 

las entrevistas, aplicar los cuestionarios y realizar las 

observaciones necesarias a las personas 

responsables del procedimiento. 

Asistente de 

Organización y 

Métodos 

5 

Con la información recopilada se realiza un análisis y 

se determina si procede el cambio o elaboración del 

procedimiento o no. Sí, paso 6. No, fin del 

procedimiento. 

6 Actualizar el procedimiento. 

7 

Solicitar la aprobación del cambio o elaboración del 

procedimiento al Jefe de Organización y Métodos. Sí, 

paso 8. No, fin del procedimiento. 
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8 

Solicitar la aprobación del cambio o elaboración del 

procedimiento al Jefe de área. Sí, paso 9.  No, paso 

5. 

Jefe de 

Organización y 

Métodos 
9 

Informar a los jefes de área sobre los cambios 

efectuados en el procedimiento. 

10 

Subir el procedimiento actualizado o nuevo a la 

carpeta de red y archivar los procedimientos físicos. 

Asistente de 

Organización y 

Métodos 

11 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

           Actualización del manual de procedimientos                                   

Jefe de 

Organización y 

Métodos

Asistente de 

Organización y 

Métodos

Colaborador 

interesado

Descripción de 

actividades

1. Inicio del procedimiento.

2. Llena la boleta Solicitud de 

Elaboración o cambio y 

entregárselo al Jefe de 

Organización y Métodos.

3. Recibe la solicitud y le 

indica al Asistente de 

Organización y Métodos que 

inicie la investigación.

4. Analizar y revisar el 

procedimiento actual y las 

posibles mejoras del mismo.

5. ¿Procede la realización del 

cambio o elaboración del 

procedimiento?.

6. Actualizar el procedimiento.

7. ¿El Jefe de Organización y 

Métodos aprueba los 

cambios?

8. ¿El Jefe de área aprueba 

los cambios?

9. Informar a los Jefes de área 

sobre el cambio o elaboración 

del procedimiento.

10. Subir el procedimiento 

actualizado a la carpeta de 

red y archivar el procedimiento 

físico.

11. Fin del procedimiento. 

Inicio

4

6

7

8

9

10

Fin

5 A

A

B

B

C

C

Sí
No

No

Sí

No
Sí

2

3
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

26/08/2010   Se documenta y se propone un procedimiento 

para la actualización de los manuales de 

procedimientos de la empresa Perfumes y 

Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 
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ANEXOS 

Anexo N°1 
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APÉNDICES 

Apéndice N°1 

  Cuestionario para los procedimientos de los Departamentos 

Financiero-Contable, Auditoría Interna y Administrativo de la empresa 

Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A.  

El presente cuestionario tiene la finalidad de recolectar información para realizar el estudio de los 

procedimientos de los Departamentos Financiero-Contable, Auditoría Interna y Administrativo de la 

empresa Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. Le solicito unos minutos de su tiempo 

para contestar las siguientes preguntas: 

1. Indique el nombre del procedimiento que usted realiza. 

____________________________________________________________________ 

2. Realice una breve descripción del procedimiento. 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

3. ¿Cuál es el objetivo del procedimiento? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

4. ¿Quiénes son los responsables de llevar a cabo el procedimiento? Indique el nombre del 

puesto. 

________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

5. ¿Cuáles son las áreas o unidades relacionadas con este procedimiento? 

________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

6. Indique las políticas o normas que se deben seguir para lleva a cabo el procedimiento. 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 
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7. Indique el nombre de los formularios o Documentos de Referencia que utiliza para llevar a 

cabo el procedimiento. 

________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

8. Indique el nombre de los sistemas de información que utiliza para llevar a cabo el 

procedimiento. 

________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

9. ¿Cuáles son las principales actividades que se llevan a cabo en este procedimiento? 

Paso Actividad 

  

  

  

  

  

  

  

10. ¿Qué dificultades presenta este procedimiento? 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

11. Mencione algunas recomendaciones que contribuyan a mejorar la ejecución del 

procedimiento. 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

Datos Personales 

Nombre______________________________________ 

Puesto _______________________________________ 

Departamento__________________________________ 

Firma_________________________________________ 

Fecha ________________________________________                                Muchas Gracias 
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Apéndice N°2 

  Entrevista para los procedimientos de los Departamentos 

Financiero-Contable, Auditoría Interna y Administrativo de la empresa 

Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 

Las siguientes preguntas tienen la finalidad de recolectar información para realizar el estudio de los 

procedimientos de los Departamentos Financiero-Contable, Auditoría Interna y Administrativo de la 

empresa Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. Le solicito unos minutos de su tiempo 

para contestar las siguientes preguntas: 

Fecha________________________________________ 

Nombre del entrevistado_________________________ 

Puesto_______________________________________ 

Departamento__________________________________ 

1. ¿Cuál es el objetivo del Departamento?  

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

2. Nombre del procedimiento 

_____________________________________________________________________________ 

3. Realice brevemente una descripción del procedimiento 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

4. ¿Cuál es el objetivo del procedimiento?  

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 
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5. ¿Quiénes son los responsables del procedimiento? 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 

6. ¿Cuáles son las políticas que deben seguir este procedimiento? 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________ 

7. ¿Cuáles son los formularios que utiliza este procedimiento? 

_______________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

8. Mencione los pasos de  las actividades en forma secuencial del procedimiento. 

Paso Actividad 

  

  

  

  

  

  

  

  

9. Mencione algún comentario o detalle para el procedimiento 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

Observaciones 

_______________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 
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Apéndice N°3 

  Guía de observación para los procedimientos de los Departamentos 

Financiero-Contable, Auditoría Interna y Administrativo de la empresa 

Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 

 

Fecha____________________________ 

Departamento______________________ 

1. Nombre del procedimiento____________________________________________ 

2. Responsables del procedimiento_______________________________________ 

3. Unidades relacionadas_______________________________________________ 

4. Las políticas del procedimiento 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

5. Documentos que utiliza este procedimiento 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

6. Formularios que utiliza este procedimiento 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

7. Los sistemas de información que utiliza el procedimiento, detallar cómo funcionan 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

8. Las principales actividades del procedimiento 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________
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________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

9. Recomendaciones para el procedimiento 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

10. Notas 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 
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a. Descripción 

El procedimiento consiste en la evaluación de los inventarios por medio del 

sistema perpetuo tanto en los PVF como en las bodegas de los PVF al realizar 

una conciliación entre el inventario de toma física y el inventario que registra el 

sistema. 

b. Objetivo 

Mantener actualizado y controlado las existencias en las tiendas y en las 

bodegas de PVF para que exista el mínimo de faltantes y sobrantes de inventario. 

c. Alcances 

 Comercial 

o Puntos de Venta: tienen a su cargo el conteo físico de las existencias, 

tanto en tienda como en la bodega. 

 Operaciones y Logística 

o Encargado Bodega Suministros: se encarga de administrar el 

inventario de suministros de toda la compañía, por lo que realiza el 

conteo físico de las existencias. 

o Coordinador Esencias / Accesorios: administran los inventarios de 

esencias y accesorios respectivamente, realizan el conteo físico de 

existencias de la materia prima. 
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 Financiero Contable 

o Jefatura: aprueba el cronograma de trabajo de los Auxiliares de Control 

de Inventarios, a su vez realiza un seguimiento de los inventarios en 

las tiendas y bodegas. 

o Auxiliares de control de inventarios: son los que realizan los conteos 

físicos de mercancías y velan porque se lleven a cabo de acuerdo con 

los lineamientos establecidos. 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son: El jefe de 

Financiero Contable, el auxiliar de control de inventarios y los colaboradores de las 

tiendas y las bodegas. 

e. Políticas 

Las políticas que deben cumplir este procedimiento son las siguientes: 

 Toda toma de inventarios que se realice debe regirse bajo las normas 

establecidas en este procedimiento. 

 La toma física de inventarios se realizará una vez por mes en cada PVF. 

Sin embargo, la realización de una segunda toma física queda sujeto a 

decisión del gerente del área Financiero Contable, Auditoría Interna o la 

Gerencia General. 

 Sin excepción, todo el personal del PVF o bodegas citado por parte de 

los auxiliares de control de inventario deben estar presente el día del 

inventario, como mínimo se requiere la presencia de la administradora, el 

bodeguero y una cajera. 
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 Las tomas físicas de inventarios son totales y no parciales. Si el gerente 

del área de Financiero Contable, Auditoría Interna o Gerencia General lo 

consideran pertinente, se podrán hacer de manera parcial, únicamente 

en aquellos casos que así lo ameriten. 

 El inventario de bodega, se realiza contra kardex y no físico, sin embargo 

dependiendo del histórico de inventarios del lugar se puede optar por el 

conteo físico. 

 El horario en que se realizan los inventarios es el siguiente: 

o 6:30 a 8:00 a.m. se realiza el inventario en tienda. Lo lleva a cabo 

todo el personal a puertas cerradas. 

o 8:00 a.m. en adelante se realizará el inventario en bodega, para lo 

cual los auxiliares de control de inventarios determinarán quienes lo 

realizarán (dependiendo de la cantidad de colaboradores asignados 

al PVF). 

 Si el conteo del inventario físico no coincide con el inventario registrado 

en el sistema se podrá realizar como máximo un reconteo adicional a la 

tienda y la bodega para corroborar las existencias del PVF. 

 La calificación que se obtenga en la hoja de Evaluación del Inventario 

estará ligado con el pago de las comisiones de la administradora. 

 Sólo se podrá utilizar la cantidad y el aroma establecido mensualmente 

para promocionar las esencias mediante labor de venta, las mismas 

tendrán que ser especificadas en su respectivo formulario. 

 No se recibirá ningún formulario que no sea el estandarizado por la 

empresa. 
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 No se recibirá ningún formulario con tachones, corrector, sin número de 

folio o sin la aclaración de las correcciones y sus respectivas firmas. 

 La administradora de la tienda tendrá 3 días a partir de la toma física de 

inventarios para revisar las existencias del inventario y manifestar algún 

error en la toma física de los inventarios al auxiliar de control de 

inventarios. 

f. Formularios 

 Hoja de Inventarios: Los colaboradores del PVF o bodega apuntan las 

cantidades de existencias físicas de mercadería. (Ver Apéndice N°1). 

 Hoja de Evaluación del Inventario: Los auxiliares de control de 

inventarios realizan la evaluación sobre el manejo y control de los 

inventarios tanto del PVF como de la bodega, así como una evaluación 

personal de los colabores respecto a la toma de los inventarios. (Ver 

Apéndice N°2). 

g. Documentos de Referencia 

 El Kardex: es un control sobre las existencias de la bodega. (Ver Anexo 

N°1). 

 Hoja de Merma: en ella se anotan las mermas que surgieron durante el 

mes. (Ver Apéndice N°3). 

 Hoja de Traspaso de Mercadería: este documento lo utiliza el personal 

de las tiendas cuando prestan o pide prestado material de otras tiendas 

vecinas en caso de alguna emergencia. (Ver Apéndice N°4). 

 Hoja de Devoluciones: este documento es utilizado por el personal de las 

tiendas en caso de alguna devolución de mercadería. (Ver Anexo N°2). 
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h. Sistemas de Información 

Para este procedimiento se utiliza el sistema de información SAP Business 

One, a través de este sistema se realizan los ajustes de inventarios, a saber: las 

entradas y salidas de mercancías, así como la contabilización del inventario. 

También se utilizan las hojas electrónicas de Excel, con el propósito de 

complementar y facilitar la toma de inventarios. Es importante mencionar que 

todos los documentos de Excel de este procedimiento fueron exportados desde 

SAP hasta este programa, ya que brinda una mayor flexibilidad de los datos y 

permite la impresión de los formularios y documentos. 

i. Glosario 

 Inventario: Registro documental de los bienes y demás cosas 

pertenecientes a una persona o comunidad, hecho con orden y precisión. 

 Inventario periódico: La base del sistema de inventario periódico es el 

conteo físico de las mercancías disponibles al final del periodo. Este 

procedimiento, llamados toma de inventario físico, es inconveniente y 

costoso. 

 Inventario perpetuo: Este sistema contrasta considerablemente con el 

sistema de inventario periódico. Bajo el sistema de inventario 

permanente, la cuenta inventario se mantiene continuamente 

actualizada; de allí el nombre del sistema de inventario permanente. 
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 Método PEPS: El método PEPS parte del supuesto de que las primeras 

unidades de productos que se compraron fueron las que primero se 

vendieron. 

 Merma: Es una pérdida o reducción de un cierto número de mercancías o 

de la actualización de un stock que provoca una fluctuación, es decir, la 

diferencia entre el contenido de los libros de inventario y la cantidad real 

de productos o mercancía dentro de un establecimiento, negocio o 

empresa que conlleva a una pérdida monetaria. 

 Kardex: Es un documento donde el bodeguero anota las entradas y 

salidas de los inventarios de la bodega. 

 

j. Actividades del procedimiento 

Actividades del Procedimiento 

Actividad Responsable Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 Establecer el cronograma de trabajo y pasarlo 

al Gerente del área Financiero Contable para 

su aprobación. 

Auxiliar de Control de 

Inventarios 

3 Recibir el cronograma y revisarlo. Si aprueba 

el cronograma ir al paso 5. Si no lo aprueba ir 

al paso 4. Gerente Financiero 

Contable 4 Realizar las observaciones necesarias y 

devolver a los Auxiliares de Control de 

Inventarios. Ir al paso 2. 
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5 

Proporcionar el visto bueno y devolver el 

cronograma a los Auxiliares de Control de 

Inventarios. 

Gerente Financiero 

Contable 

6 

Llamar al PVF el día anterior a la toma física 

para citar al personal necesario para la toma 

de inventarios (Administradora, Cajera, 

Bodeguero). 

Auxiliar de Control de 

Inventarios 

7 
Imprimir la Hoja de Inventarios (En la oficina 

de inventarios). 

8 
Trasladarse a la tienda citada para realizar la 

toma física de los inventarios. 

9 
Verificar las Hojas de Mermas y determinar 

las mermas de entrega, faltante y operación.  

10 

Devolverle a la Administradora las mermas 

que no estén debidamente registradas en la 

Hoja de Mermas. 

11 
Realizar la salida o entrada correspondiente 

de las mermas. 

12 
Entregar la Hoja de Inventarios a los 

colaboradores del PVF o bodega. 

13 

Recibir la Hoja de Inventarios y proceder a 

realizar el conteo de la toma física de los 

inventarios en la tienda: pesar botes, contar 

tapas, envases y demás producto.  

Colaboradores de tienda y 

bodega  

14 
Se procede a contabilizar la bodega por 

medio de los registros del Kardex. 

Auxiliar de Control de 

Inventarios 
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15 

Calcular la sumatoria total de tienda y bodega, 

considerar las Hojas de Mermas y las Hojas 

de Traspaso de Mercadería. 

Auxiliar de Control de 

Inventarios 

16 

Acceder al sistema SAP, introducir el código 

de la tienda e ingresar las cantidades 

totalizadas. 

17 
Acceder a la página contabilización de Stock 

para ver las existencias que debería tener. 

18 

Verificar si existen diferencias entre lo que 

tiene el PVF y lo que debería tener. Sí, paso 

19. No, paso 23. 

19 
Notificar a la Administradora sobre las 

diferencias del inventario.  

20 

Desea realizar un reconteo físico en la tienda 

y en la bodega para verificar las existencias. 

Si, paso 21. No, paso 23. Colaboradores de tienda y 

bodega 

21 

Hacer reconteo sobre las diferencias más 

significativas. Anotar en la Hoja de Inventarios 

y devolvérselo al Auxiliar de Inventarios. 

22 

Recibir la Hoja de Inventarios, ingresar 

aquellas cantidades del reconteo que tengan 

diferencias en el sistema SAP. Auxiliar de Control de 

Inventarios 

 
23 

Presionar la opción reconciliar para que el 

sistema SAP ejecute los ajustes 

correspondientes a las entradas y salidas de 

artículos.  
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24 

Exportar la página correspondiente a la 

Reconciliación de Inventario al programa MS 

EXCEL (exportar los símbolos de moneda) e 

imprimirlo en dos tantos. 
Auxiliar de Control de 

Inventarios 

 

25 
Buscar el asiento contable que confecciona el 

sistema e imprimirlo. 

26 

Solicitar a la Administradora, Cajera y 

Bodeguero que firmen la Hoja de Inventarios 

con la reconciliación de inventario y el asiento 

contable que se generó. 

27 
Firmar la Hoja de Inventarios suministrada por 

los Auxiliares de Control de Inventario. 

Colaboradores de tienda y 

bodega 

28 

Firmar los documentos generados en la toma 

de inventarios y archivar permanentemente en 

el ampo correspondiente al PVF en el Área 

Financiero Contable.  

Auxiliar de Control de 

Inventarios 

 

29 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                      Toma Física de Ios Inventarios                                

Jefe de Financiero 

Contable

Auxiliar de Control 

de Inventarios

Colaboradores de 

tienda y bodega

Descripción de 

actividades

1. Inicio del procedimiento.

2. Establecer el cronograma 

de trabajo.

3.¿Se aprueba el cronograma 

de trabajo?

4. Realizar las observaciones 

necesarias y devolverlo a los 

Auxiliares de Control de 

Inventario.

5. Proporcionar el visto bueno 

y devolver el cronograma a los 

Auxiliares de Control de 

Inventario.

6.Recibir el cronograma y 

llamar al PVF para efectuar 

una cita para la toma de los 

inventarios.

7. Imprimir la Hoja de 

Inventarios.

8. Trasladarse a la tienda para 

realizar la toma física de los 

inventarios.

9. Verificar la Hoja de 

Mermas.

10. Devolverle a la 

Administradora las mermas 

que no estén debidamente 

registradas en la Hoja de 

Mermas.

11. Realizar la entrada o 

salida de mermas.

Inicio

3

4

A

A

6

7

8

9

10

11

No
Sí

B

2

5
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                                        Toma Física de Ios Inventarios 

Colaboradores de 

tienda y bodega

Auxiliar de Control 

de Inventarios

Jefe de Financiero 

Contable

Descripción de 

actividades

12. Entregar la Hoja de 

Inventarios a los 

colaboradores de PVF o de 

bodega. 

13. Proceder a realizar el 

conteo de la toma física de los 

inventarios en la tienda.

14. Se procede a contar la 

bodega por medio de los 

registros del Kardex.

15. Calcular la sumatoria total 

de tienda, bodega, considerar 

Hojas de mermas y Hojas de 

Traspasos de Mercadería.

16. Acceder al sistema SAP 

para introducir el código de la 

tienda e ingresar las 

cantidades totalizadas.

17. Acceder a la página 

contabilización de Stock para 

verificar las existencias que 

debería tener.

18. ¿Existe alguna diferencia 

entre lo que tiene el PVF y lo 

que debería tener?

19. Notificar a la 

Administradora sobre las 

diferencias del inventario.

20. ¿Desea realizar un 

reconteo físico de la tienda y 

la bodega para verificar las 

existencias?

21.Hacer reconteo sobre las 

diferencias más significativas 

y anotarlo en la Hoja de 

Inventarios.

  

B

13

14

15

16

17

18

19

20

21

No
Sí

No
Sí

E

C

D

12
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                                        Toma Física de Ios Inventarios

Colaboradores de 

tienda y bodega

Auxiliar de Control 

de Inventarios

Jefe de Financiero 

Contable

Descripción de 

actividades

22. Ingresar las cantidades del 

reconteo que tengan 

diferencias en el sistema SAP.

23. Presionar opción 

reconciliar para que el sistema 

SAP ejecute los ajustes de 

entradas y salidas.

24. Exportar la página de 

Reconciliación de inventarios 

al programa Excel e 

imprimirlo.

25. Buscar el asiento contable 

que confecciona el sistema e 

imprimirlo.

26. Solicitar a la 

Administradora, Cajera y 

bodeguero que firmen la Hoja 

de Inventarios, la 

Reconciliación de Inventarios 

y el Asiento Contable que se 

genera.

27. Firmar las hojas 

suministradas por los 

Auxiliares de Control de 

Inventario.

28. Firmar los documentos 

generados y archivar 

permanentemente en el ampo 

de PVF de Financiero 

Contable.

29. Fin del procedimiento.

E

22

23

24

25

26

27

28

Fin

C D
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

30/08/2010   Estandarizar la metodología para la toma 

física de los inventarios y generar políticas y 

controles para lograr un mayor compromiso 

por parte de los colaboradores de la tienda en 

la toma física de los inventarios. 
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ANEXOS 

Anexo N°1: Hoja de Kardex 

 

Anexo N°2: Hoja de Devoluciones 
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APÉNDICES 

Apéndice N° 1: Hoja de Inventarios 
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Apéndice N°2: Evaluación de Inventarios 
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1 2 3 4 5

Deficiente Malo Regular Bueno Muy bueno

1

2

3

4

5

Deficiente Malo Regular Bueno Muy bueno

1

2

3

4

5

6

Deficiente Malo Regular Bueno Muy bueno

1

2

3

4

5

1 2 3 4 5

Deficiente Malo Regular Bueno Muy bueno

1

2

3

4

1- Deficiente

2- Malo

3- Regular

4- Bueno

5- Muy Bueno

TOTAL: 255 PUNTOS = 100 %

III PARTE: VALORACIÓN DEL PERSONAL

TOTAL: 20 PUNTOS

B. ACCESORIOS

C. MERMAS Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

A. PERSONAL DE PVF

Las mermas presentadas son del periodo vigente.

Los accesorios se encuentran en buen estado.

Conteo apropiado del inventario por parte de los colaboradores.

No hay producto, materiales ni accesorios debajo de las urnas.

La facturación es realizada de forma adecuada.

TOTAL: 30 PUNTOS

Los colaboradores citados se presentaron puntualmente a la toma 

fiísica de los inventarios.

Se mostró disponibilidad por parte de los colaboradores en la 

realización del inventario y con los encargados del mismo.

El inventario se efectuó sin contratiempos (interrupciones ajenas a la 

operación propia del negocio).

Los accesorios se encuentran debidamente rotulados.

Llos envases poseen sus respectivas tapas.

Los accesorios se encuentran limpios.

TOTAL: 25 PUNTOS

Hay existencias suficientes de modo que facilite la venta de los 

mismos.

Los saldos de producto terminado se encuentran debidamente 

identificados con su respectiva descripción y dosificación.

La tienda se encuentra limpia de modo que facilite la realización del 

inventario (cajas, etc.).

Los botes de aluminio muestran la tara.

Hay existencias suficientes de modo que facilite la venta de las 

mismas.

Los botes de aluminio se encuentran ordenados de acuerdo con los 

lineamientos establecidos.

II PARTE: INVENTARIO DEL PVF

Los accesorios se encuentran ordenados de acuerdo con los 

lineamientos establecidos (que no hayan debajo de las urnas).

Los botes de aluminio se encuentran limpios, en buen estado y con su 

respectivo corcho.

TOTAL: 25 PUNTOS

A. ESENCIAS

Cumple 0-20%

Cumple 21-40%

Cumple 41-60%

Cumple 61-80%

Cumple 81-100%

OBSERVACIONES

***ESPACIO PARA FIRMAS***

ADMINISTRADOR (A)

BODEGUERO

CAJERO (A)

EVALUADOR

ESCALA

Los botes de aluminio se encuentran debidamente rotulados.
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Apéndice N° 3: Hoja de Mermas 

 

 



69 
 

Apéndice N° 4: Traslado de Mercadería 
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN SAP 

 

 

 

Seleccionar la opción 

Inventarios del sistema SAP, 

seguidamente la opción 

cantidades iniciales, conteo 

de inventarios y 

contabilización. 
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Seleccionar la pestaña 

conteo de inventarios y 

colocar los datos del PVF 

correspondiente. 

Se despliega la lista de los 

productos y las cantidades 

iniciales que refleja el sistema 

SAP. 
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Ingresar las existencias 

físicas en el sistema SAP y 

presionar la opción conciliar. 

Seleccionar la pestaña 

contabilización de stock 

Ingresar las existencias 

físicas en el sistema SAP y 

presionar la opción 

reconciliar. 

Ingresar las existencias 

físicas en el sistema SAP y 

presionar la opción 

reconciliar. 
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a. Descripción 

Este procedimiento consiste en la realización de todo lo relacionado con la 

inclusión e impresión de los cheques para efectuar los pagos a los proveedores de 

la empresa, abarca desde la inclusión del pago en el sistema hasta la entrega del 

cheque al proveedor. 

 

b. Objetivo  

Tramitar y efectuar los pagos de todas las obligaciones recibidas por la 

empresa Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 

 

c. Alcances 

Este procedimiento abarca las siguientes áreas: Financiero Contable, 

Auditoría Interna y Administrativo. 

 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son: el auxiliar de 

contabilidad, el tesorero, el auditor, el gerente administrativo y la recepcionista. 
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e. Políticas 

 Todo trámite de cheques deberá regirse bajo las normas establecidas en 

este procedimiento. 

 Se recibirán únicamente Solicitudes de Cheques por parte del 

encargado de proveeduría (compras administrativas e insumos) y del 

encargado de las compras de operaciones. 

 Toda emisión de cheque deberá estar justificada por el formulario de 

Solicitud de Cheques, la Solicitud de Materiales o Servicios y la Orden 

de Compra en el caso de bienes. Si por el contrario es una contratación 

de servicios, deberá igualmente llevar la Solicitud de Materiales o 

Servicios y el Contrato en el cual se estipulan las condiciones en las que 

se va a recibir el servicio. 

 El área Financiero Contable no recibirá Solicitudes de Cheques si no 

están debidamente llenas. 

 Todo cheque que debe ser entregado a los distintos puntos de venta, se 

enviará mediante tula con su respectivo formulario de recibido conforme. 

 Sin excepción la entrega de cheques a los proveedores se realizará 

únicamente los días viernes de las 14:00 a las 16:30 horas en el área de 

la recepción por el tesorero de la empresa. 
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 Si el caso lo amerita se entregarán cheques fuera del horario 

establecido, únicamente con la expresa aprobación de la Gerencia 

Administrativa y esta se tramitará a través de correo electrónico 

indicando lo siguiente: el día y la hora que se necesita entregar el 

cheque, el nombre de la persona o empresa a quien se emitió, así como 

el justificante de la entrega fuera de horario. 

 Todo cheque entregado fuera de horario deberá estar firmado por la 

Gerencia Administrativa como aprobación de entrega. 

 Únicamente se entregarán cheques a los proveedores que presenten la 

factura correspondiente y un recibo de dinero con el N° de cheque, el 

monto, el banco, el logo de la empresa y el N° de recibo. Si el proveedor 

no posee estos documentos se deberá consultar al gerente Financiero 

Contable para determinar si aprueba la entrega del cheque o no. 

 En caso de la entrega de un cheque por concepto de servicios, se 

deberá consultar al gerente de Financiero Contable si ya se cumplieron 

con todas las condiciones y si ya se prestó de forma completa el servicio 

acordado. 

 Se deberá especificar en la Solicitud de Cheques el Código de 

Condición (C.C.) al que está sujeto el cheque: 
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CÓDIGOS DE CONDICIÓN 

(C.C.) 

 

             Fuente: Secretaría General, agosto 2008. 

 

f. Formularios  

 Talonario de cheques (Ver Anexo N°1) 

 Control de entrega de cheques FTF-CRFC-005. (Ver Apéndice N°1) 

 Recibido Conforme FTF-CRFC-006. (Ver Apéndice N°2) 

 

g. Documentos de Referencia  

 Solicitud de Cheque FTF-CRAD-003. (Ver Anexo N°2) 

 Orden de Compra (Ver Anexo N°3) 

 Contrato por servicio (Ver Anexo N°4) 
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h. Sistemas de información 

Para este procedimiento se utiliza el sistema de información SAP, mediante 

el cual se realizan tanto los asientos contables como la impresión de los cheques. 

También se utilizan hojas electrónicas en el sistema Excel, con el propósito 

de complementar el resumen de los cheques a pagar por semana. 

 

i. Glosario 

 Cheque: Título de crédito en el que la persona es autorizada para 

extraer dinero de una cuenta (por ejemplo el titular), extiende a otra 

persona una autorización para retirar una determinada cantidad de 

dinero de su cuenta, prescindiendo de la presencia del titular de la 

cuenta bancaria. 

Jurídicamente el cheque es un título de crédito en virtud del cual una 

persona, llamada librador, ordena incondicionalmente a una institución 

de crédito, que es librado, el pago de una suma de dinero a favor de una 

tercera persona llamada beneficiario. 

 Códigos de Condición: Numeración utilizada en los cheques para indicar 

el estatus del mismo, es decir, si falta un documento o necesita el visto 

bueno de un área. 
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j. Actividades  

Actividades del Procedimiento 

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 

Recibir la Solicitud de Cheques por parte del 

Encargado de Proveeduría y del Encargado de 

Compras de Operaciones. 

Auxiliar de Contabilidad 

3 

Registrar en el sistema SAP las facturas  de cada 

proveedor y generar el asiento contable 

respectivo. 

4 
Imprimir los asientos contables y entregárselos al 

Tesorero de la empresa. 

5 
Recibir los asientos contables y revisar por medio 

del SAP las cuentas por pagar a los proveedores. 

Tesorero 

6 
De acuerdo con el código del proveedor se 

registra la salida del cheque. 

7 
Seleccionar el banco y el monto a pagar, el 

sistema asignará un número de cheque. 

8 

Verificar que el número de cheque que indica el 

sistema sea el mismo que el número de cheque 

del talonario. Sí, paso 10. No, paso 9. 

9 

Determinar la razón de la inconsistencia, reversar 

el asiento contable que se genera y devolverse al 

paso 6. 
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10 

Generar e imprimir el asiento contable del 

sistema SAP y archivarlo en el ampo 

correspondiente. 

Tesorero 

11 Imprimir el cheque. 

12 

Verificar que el cheque impreso tenga el mismo 

número que registra el sistema y que indique el 

mismo banco. Sí, ir a paso 14. No, ir a paso 13. 

13 
Determinar la razón de la inconsistencia, anular el 

cheque y devolverse al paso 6. 

14 
Pasar los cheques por la firmadora electrónica 

con la firma del Gerente General. 

15 

Trasladar los cheques debidamente firmados y la 

Solicitud de Cheques al Área de la Auditoría 

Interna para que los revise. 

16 

Recibir los cheques y revisar que cada uno esté 

bien confeccionado de acuerdo con la Solicitud 

de Cheques, los asientos correspondientes, la 

factura o cotización del proveedor. Sí, ir a paso 

19. No, ir a paso 17. 
Auditoría Interna 

17 

Devolver al Tesorero los cheques que no estén 

debidamente confeccionados y explicarle al 

Tesorero las razones del mismo. 

18 Anular los cheques y devolverse al paso 3. Tesorero 

19 
Devolver al Tesorero los cheques con el visto 

bueno. 
Auditoría Interna 
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20 

Recibir los cheques con el visto bueno de 

Auditoría y enviarlos al Gerente Administrativo 

para su activación. 

Tesorero 

21 

Activar los cheques según el banco 

correspondiente. Devolver los cheques activados 

al Tesorero. 

Gerente Administrativo 

22 

Recibir los cheques y revisar que estén 

debidamente activados. Sí, ir a paso 24. No, ir a 

paso 23. 

Tesorero 

23 
Devolver los cheques al Gerente Administrativo. 

Ir a paso 21. 

24 
Elaborar en Excel una lista con los cheques 

activados y acomodarlos por orden alfabético.  

25 
Acomodar los cheques físicos según número de 

cheque. 

26 
Trasladarse los días viernes a la recepción para 

la entrega de los cheques.  

27 
Verificar si el cheque corresponde a un pago a 

proveedores. Sí ir a paso 28. No, ir a paso 30. 

28 

Solicitar el documento y el número 

correspondiente a la factura y al recibo del 

proveedor.  

29 

Solicitarle la firma de recibido al proveedor en la 

copia del cheque. Fin del procedimiento. 
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30 
Verificar si el cheque corresponde a un pago a 

PVF. Sí, ir a paso 31. No, ir a paso 33. 
Tesorero 

31 
Entregar el cheque a la Recepcionista solicitando 

el recibido conforme.  

32 

Recibir el cheque y enviarlo por tula con el 

Mensajero de la empresa al PVF, por medio de 

un control de recibido conforme. Fin del 

procedimiento. 

Recepcionista 

33 

Verificar si el cheque corresponde a un pago de 

la empresa por servicios públicos. Sí ir a paso 34. 

No, ir a paso 35. Tesorero 

34 
Entregar los cheques al Mensajero de la empresa 

con un recibido conforme.  

35 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                                                                               Trámite de Cheques

Tesorero
Auxiliar de 

contabilidad
Auditoría Interna

Gerente 

Administrativo
Recepcionista

Descripción de la 

actividad

1. Inicio del procedimiento.

2. Recibir la Solicitud de 

Cheques .

3. Registrar en  SAP las 

facturas de cada 

proveedor y generar el 

asiento contable.

4. Imprimir los asientos 

contables.

5. Revisar por medio de 

SAP las cuentas por pagar 

a los proveedores.

6. Registrar la salida del 

cheque.

7. Seleccionar el banco y 

el monto a pagar a cada 

proveedor.

8. ¿El N° de cheque del 

talonario es igual al N° que 

refleja el sistema?

9. Determinar la razón de 

la inconsistencia, reversar 

el asiento y devolverse al 

paso 6.

10. Imprimir el asiento 

contable que genera SAP 

y archivarlo en el ampo 

correspondiente.

11. Imprimir el cheque.

12. ¿El cheque impreso 

posee el mismo número y 

banco que refleja el 

sistema?

13. Determinar la razón de 

la inconsistencia, anular el 

cheque y devolverse al 

paso 6.

14. Pasar los cheques por 

la firmadora electrónica.

A

Sí

Inicio

3

4

5

6

7

9

10

11

No

A

D

12
SíNo

13

14

B

B

C

2

8
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                                                                              Trámite de Cheques

Recepcionista
Gerente 

Administrativo
Auditoría InternaTesorero

Auxiliar de 

contabilidad

Descripción de la 

actividad

15. Trasladar los cheques 

y la documentación de 

respaldo a la Auditoría 

Interna.

16. ¿Los cheques están 

bien confeccionados de 

acuerdo a la 

documentación de 

respaldo?

17. Devolver los cheques 

que no estén bien 

confeccionados y explicar 

el motivo.

18. Anular los cheques mal 

confeccionados y 

devolverse al paso 3.

19. Devolver los cheques 

con el visto bueno.

20. Recibir los cheques 

con el visto bueno y 

enviarlos al Gerente 

Administrativo.

21. Activar los cheques y 

devolverlos al Tesorero.

22. ¿Los cheques se 

encuentran debidamente 

activados?

23. Devolver los cheques 

que no estén activados al 

Gerente Administrativo. Ir 

al paso 21.

24. Elaborar en Excel una 

lista con los cheques 

activados y acomodarlos 

en orden alfabético.

16

18

No
Sí

D

C

22
Sí

24

No

E

E

F

15

17

19

20

21

23
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                                                                                 Trámite de Cheques 

Recepcionista
Gerente 

Administrativo
Auditoría InternaTesorero

Auxiliar de 

contabilidad

Descripción de la 

actividad

25. Acomodar los cheques 

físicos según número de 

cheque.

26. Trasladarse los días 

viernes a la recepción para 

la entrega de los cheques

27. ¿Corresponde a un 

pago de proveedores?

28. Solicitar el documento 

y el número 

correspondiente a la 

factura y al recibo al 

proveedor.

29. Solicitar la firma del 

proveedor en la copia del 

cheque. Fin del 

procedimiento.

30.¿Corresponde a un 

pago de PVF?

31. Entregar el cheque a la 

Recepcionista solicitando 

el recibido conforme.

32. Recibir el cheque y 

enviarlo por tula con el 

Mensajero y solicitar 

recibido conforme. Fin del 

procedimiento.

33. ¿Corresponde a un 

pago de servicios 

públicos?

34. Entregar los cheques 

al Mensajero con su 

respectivo recibido 

conforme.

35.Fin del procedimiento.

  

F

27

No

33

30

G

H

No

28

Sí

Fin

29

G

H

No
Sí

Sí

31

32

34

25

26
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

13/09/2010   Se rediseña el procedimiento de trámite de 

cheques debido a la incorporación de un 

nuevo puesto de Tesorería en la empresa, 

con esto se reestructura todo el 

procedimiento desde la elaboración hasta la 

entrega del mismo.  
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ANEXOS 

 

Anexo N°1: Talonario de Cheques 
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Anexo N°2: Solicitud de Cheque 
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Anexo N°3: Cotización 
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Anexo N°4: Contrato por Servicio 
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APÉNDICES 

 

Apéndice N°1: Control de Entrega de Cheques 
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Apéndice N°2: Recibido Conforme 
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SISTEMA DE INFORMACIÓN SAP 

 

 

  

Se ingresa al sistema 

SAP el registro de la 

Solicitud de Cheque 
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SAP genera el asiento 

contable de la cuenta por 

pagar a proveedores. 

Se ingresa a pagos 

efectuados para jalar el 

asiento de la cuenta por 

pagar a proveedores y 

seleccionar al proveedor al 

que se le va a pagar. 
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Se genera el asiento 

para registrar el pago 

del cheque. 

Se genera el listado de 

cheques diario en SAP 
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a. Descripción 

El procedimiento de archivos de cheques consiste en la organización de la 

diferente documentación de soporte y la copia de los cheques posfechados según 

el tipo de banco emisor, esto con el fin de mantener la información necesaria para 

su correspondiente respaldo. 

 

b. Objetivo  

Salvaguardar los documentos relacionados con la elaboración y entrega de 

los cheques en orden cronológico. 

 

c. Alcances 

Este procedimiento abarca el área Financiero Contable. 

 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son el tesorero y el 

auxiliar contable. 

 

e. Políticas 

 Todo archivo de cheques que se efectué, debe regirse bajo las normas 

establecidas en este procedimiento. 
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 Toda copia de cheque que se archive debe estar debidamente firmado 

por la persona que lo recibe, así mismo debe incluir los documentos de 

respaldo: solicitud de cheque, orden de compra y asientos contables que 

se generen. 

 Todos los cheques deberán contener la documentación soporte 

correspondiente la cual se menciona a continuación: 

o Compras: factura y orden de compra debidamente firmada. 

o Bonificaciones. 

o Liquidación: datos personales de la persona liquidada y la Hoja de 

liquidación laboral.   

o Impuestos: Recibo oficial de pago.  

o Reintegros de caja chica: desglose detallado de los gastos y las 

respectivas facturas, recibos de facturas, vales de transporte, así 

como el   reintegro de caja chica.  

o Servicios públicos: copias de recibos o consultas impresas de 

internet. 

 El tesorero deberá notificar alguna inconsistencia como: diferencias en 

los montos especificados en el cheque y la documentación de soporte, 

falta de alguna documentación que respalde la emisión y ausencia de 

firmas al área de Auditoría Interna para iniciar una indagación del 

mismo. 

 En caso de que se extraiga de los ampos un archivo de cheques, el 

movimiento debe especificarse en el respectivo formulario. 
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 El retiro de un archivo de cheque únicamente se podrán realizar para 

efectos de alguna revisión o análisis de trazabilidad,  en cuyo caso se 

deberá especificar en el formulario Control de Movimientos de Cheques 

custodiado por el auxiliar de contabilidad.  

 Los únicos encargados de custodiar los archivos son el tesorero y el 

auxiliar de contabilidad.  

 Los archivos que se reubiquen en alguna de las bodegas de la empresa 

deben almacenarse en una caja de cartón que especifique en la parte 

exterior: el consecutivo de cheques, la fecha y el nombre del banco en 

que fueron emitidos.  

 No se deben archivar documentos sin la copia del cheque debidamente 

firmado.   

 Si el cheque emitido no es retirado, el mismo quedara con la copia 2 del 

cheque por un periodo de un año fiscal, en tanto este sea anulado se 

reintegrará.  

 Todo cheque nulo archivado, debe estar mutilado el nombre y la firma 

en el espacio correspondiente, así como la leyenda de nulo. 

 Todo cheque que no se haya retirado y se transfiera al auxiliar de 

contabilidad, debe quedar indicado en una carta que especifique el 

nombre de la persona a quien se entrega, el número de cheque, a quien 

iba dirigido, el monto, así como las firmas respectivas. 

 El archivo de los cheques deben seguir un consecutivo respecto al 

banco donde se tramitó. Los bancos estipulados son los siguientes: 
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o Banco CITI Colones. 

o Banco Cuscatlán (Banco CITI) Dólares.  

o BAC San José.  

o Banco Nacional de Costa Rica. 

 Los ampos donde se archivan los cheques temporalmente deben 

encontrarse numerados, clasificados por cuenta bancaria y mes en que 

fueron emitidos mediante una ficha colocada en el lomo de los mismos. 

 El tesorero custodia los archivos por el periodo del mes en vigencia, una 

vez concluido lo debe enviar al auxiliar de contabilidad para ser 

guardado en una bodega de papelería contable. 

 

f. Formularios 

 Control de movimientos de cheque. FTF-CRFC-007 (Ver Apéndice N°1). 

 

g. Documentos de Referencia 

 Etiqueta para ampos (Ver Anexo N°1). 

 Procedimiento para el trámite de los cheques PRF-CRFC-002. 

 

h. Sistemas de Información 

Este procedimiento no utiliza ningún tipo de sistemas de información, el 

archivo de cheques se realiza de forma manual. 
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i. Glosario 

 Cheque: es un documento de título valor en el que la persona que es 

autorizada para extraer dinero de una cuenta, extiende a otra persona 

una autorización para retirar una determinada cantidad de dinero de su 

cuenta, prescindiendo de la presencia del titular de la cuenta bancaria. 

 Archivo: Un archivo es un grupo de datos estructurados que son 

almacenados en algún medio. 

 

j. Actividades 

Actividades del Procedimiento  

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 
Separar las copias de los cheques, en copia 1 y 

copia 2. 

Tesorero 

3 
Adjuntarle a la copia 1 del cheque los documentos 

de soporte. 

4 

Verificar que los documentos de soporte estén 

completos y debidamente firmados antes de 

archivarlos. Sí, ir a paso 6. No, ir a paso 5. 

5 
Solicitar los documentos o las firmas faltantes al 

área correspondiente o proveedor. 

6 
Ordenar y clasificar los cheques por cuenta 

bancaria. 

7 
Foliar en forma consecutiva los documentos 

archivados en cada ampo. 
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8 
Colocar los ampos de forma ordenada en el anaquel 

correspondiente. 

Tesorero 

9 

Vencido el tiempo de custodia llamar al Auxiliar de 

Contabilidad para que reciba los  ampos  

correspondientes al mes pasado.   

10 
Recibir los ampos que almacenan los documentos de 

respaldo de los cheques. 

Auxiliar de 

Contabilidad 

11 

Verificar que cada uno de los archivos esté foliado en 

forma consecutiva y que el rango de estos 

corresponda al  especificado en la etiqueta del ampo. 

Sí, ir al paso 12. No, ir al paso 13. 

12 

Verificar que cada copia 1 del cheque tenga la 

documentación de soporte completa y que 

especifique el mismo monto de dinero por el que fue 

emitido el cheque. Sí ir al paso 15. No, ir al paso 13. 

13 
Devolver los ampos al Tesorero y explicarle el motivo 

por el cual se le devuelve el ampo.  

14 
Solicitar los documentos o las firmas faltantes al área 

correspondiente o proveedor. Ir a paso 10. 
Tesorero 

15 
Ordenar y almacenar los ampos en una caja 

debidamente rotulada.  
Auxiliar de 

Contabilidad 
16 Colocar y ordenar las cajas en los anaqueles.  

17 
Almacenar y custodiar las cajas en la bodega de 

papelería contable. 

18 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                                  Archivo de Cheques

Tesorero
Auxiliar de 

Contabilidad

Descripción de las 

actividades

1. Inicio del procedimiento.

2. Separar las copias de los 

cheques en copia 1 y copia 2.

3. Ajuntarle a la copia 1 del 

cheque los documentos de 

soporte.

4. ¿Los documentos de 

soporte están completos y 

debidamente firmados?.

5. Solicitar los documentos o 

las firmas faltantes al área 

correspondiente o proveedor.

6. Ordenar y clasificar los 

cheques por cuenta bancaria.

7. Foliar en forma consecutiva 

los documentos archivados en 

cada ampo.

8. Colocar los ampos de forma 

ordenada en el anaquel 

correspondiente.

9. Llamar al Auxiliar de 

Contabilidad para que reciba 

los ampos del mes pasado.

10. Recibir los ampos con los 

documentos de respaldo de 

los cheques.
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                                  Archivo de Cheques

Auxiliar de 

Contabilidad
Tesorero

Descripción de las 

actividades

11. ¿Cada archivo está foliado 

en forma consecutiva y el 

rango indicado corresponde al 

de la etiqueta del ampo?

12. ¿La copia 1 contiene la 

documentación de soporte 

completa con  el monto que 

especifica la copia del 

cheque?   

13. Devolver el ampo al 

Tesorero y explicarle el motivo 

por el que se le devuelve.

14. Solicitar los documentos o 

las firmas faltantes. Ir al paso 

10.

15. Ordenar y almacenar los 

ampos en una caja 

debidamente rotulada.

16. Ordenar las cajas en los 

anaqueles.

17. Almacenar y custodiar las 

cajas en la bodega de 

papelería contable.

18. Fin del procedimiento
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

21/09/2010   Se reestructura el procedimiento de archivo 

de cheques ya que deja de ser una función 

del Departamento Administrativo para 

convertirse en una función del Departamento 

Financiero Contable. También se establecen 

políticas y controles para llevar a cabo este 

procedimiento de forma oportuna. 
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ANEXOS 

 

Anexo N°1: Etiquetas para Ampos 
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APÉNDICES 

 

Apéndice N°1: Control de Movimientos de Cheques 
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a. Descripción  

El procedimiento para el cobro y crédito a franquicias consiste en el 

otorgamiento de préstamos en efectivo a los franquiciados que soliciten créditos 

para la compra de materiales y suministros que contribuyan abastecer las ventas 

de la temporada. 

 

b. Objetivo 

Controlar el otorgamiento y el cobro de los créditos que se les otorgan a las 

franquicias para la compra de materiales y suministros necesarios para la venta de 

forma oportuna y objetiva. 

 

c. Alcances 

Este procedimiento abarca las siguientes áreas: Financiero Contable, 

Comercial y Operaciones y Logística. 

 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son el gerente 

Financiero Contable, el auxiliar de contabilidad, el franquiciado  y el auxiliar de 

franquicias. 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO: PRF-CRFC-004 VERSIÓN: 01 

FECHA EMISIÓN: 17/09/2010 FECHA REVISIÓN: DD/MM/AAAA 

PAGINA: 2 de 12 

COBRO Y CRÉDITO A FRANQUICIAS 



112 
 

 

e. Políticas 

 Todo cobro y crédito a franquicias deberá regirse bajo las normas 

establecidas en este procedimiento. 

 El gerente Financiero Contable definirán con base en el historial 

crediticio de la franquicia el monto y el periodo de cobro del mismo. 

 Todo crédito a franquicias deberá estar respaldado por un contrato de 

crédito y una letra de cambio. 

 Solo se les otorgarán créditos a las franquicias que posean un buen 

historial crediticio. 

 Se otorgará como máximo 60 días de crédito dependiendo del historial 

crediticio que posea la franquicia, esto quedará a criterio del gerente 

Financiero Contable. 

 Solo se otorgarán un tipo de crédito a la vez según el periodo en que se 

solicite: 

o Crédito ordinario: De enero a setiembre. 

o Crédito extraordinario: De octubre a diciembre. 

 Para los créditos ordinarios se otorgarán como máximo un 60% sobre el 

promedio de las compras del año anterior (Promedio de compras de los 

meses de enero a setiembre). 

 Para los créditos extraordinarios se otorgarán como máximo un 60% 

sobre el promedio de las compras del año anterior (Promedio de 

compras de los meses de octubre a diciembre). 
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 El auxiliar contable generará para la primera semana del mes de enero 

los promedios de compras del año anterior correspondientes al periodo 

de crédito ordinario (enero a setiembre) para cada franquicia.  

 El auxiliar contable generará para la primera semana del mes de octubre 

los promedios de compras del año anterior correspondientes al periodo 

de crédito extraordinario (octubre a diciembre) para cada franquicia. 

 El auxiliar contable le enviará mensualmente al franquiciado  un estado 

de cuentas para informar sobre los movimientos de los saldos de la 

franquicia. 

 El auxiliar contable le notificará al franquiciado  sobre el pronto 

vencimiento de su crédito con 5 días de anticipación. 

 Después de vencido el crédito se le otorgará al franquiciado  un periodo 

de gracia de 5 días para que cancele las deudas, posterior a este lapso 

se procederá el cobro de los intereses y el bloqueo de la clave de 

facturación. 

 Una vez vencido el crédito y el periodo de gracia se aplicará un 28.75% 

de interés anual capitalizable mensualmente sobre el monto de la deuda 

(2.4% de interés mensual). 

 La clave de facturación no se desbloqueará hasta que el franquiciado  

haya cancelado la deuda y los intereses en forma total. A excepción que 

se negocie el arreglo de pago con aprobación del gerente Financiero 

Contable. 
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f. Formularios  

 Solicitud de crédito FTF-CRFC-007 (Ver Apéndice N°1) 

 

g. Documentos de Referencia 

 Estado de cuenta. (Ver Anexo N°1) 

 Cotización. (Ver Anexo N°2) 

 Letra de cambio. (Ver Anexo N°3) 

 

h. Sistemas de Información 

Se utiliza el sistema SAP para registrar la información sobre los 

movimientos de los cobros y créditos de las franquicias, también se utiliza el 

sistema Excel como control de la información del Auxiliar Contable.  

 

i. Glosario  

 La franquicia: es la práctica de utilizar el modelo de negocios de otra 

persona. Una franquicia es un acuerdo entre el franquiciador y el 

destinatario "franquicia". Hay dos elementos importantes para que los 

pagos se realicen a un franquiciador - la marca comercial, que distingue 

el franquiciador, y la formación impartida a los franquiciados. 
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 El franquiciado: es toda aquella persona física o jurídica que mediante 

ciertas condiciones, obtiene el derecho a comercializar y explotar 

productos o servicios bajo técnicas uniformes y experimentadas con una 

rentabilidad probada y con una marca registrada. 

 La letra de cambio: es el título de crédito o de valor formal y completo 

que contiene una orden incondicionada y abstracta de hacer pagar a su 

vencimiento al tomador o a su orden una suma de dinero en lugar 

determinado, vinculando solidariamente a todos los que en ella 

intervienen. 

 

j. Actividades 

Actividades del Procedimiento  

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 

Determinar la necesidad de solicitar un crédito para 

realizar las compras necesarias para solventar las 

ventas de la temporada. Franquiciado 

3 
Llenar la Solicitud de Crédito y entregárselo al 

Auxiliar Contable. 

4 

Recibir la Solicitud de Crédito y realizar un estudio 

del historial crediticio de la franquicia que solicita el 

préstamo. 

Auxiliar Contable 

5 

Analizar el historial crediticio de la franquicia 

solicitante y verificar si aplica para el otorgamiento 

de un préstamo. Sí, ir a paso 7. No, ir a paso 6. 

Gerente Financiero 

Contable / Auxiliar 

Contable 
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6 

Realizar las observaciones en la Solicitud de 

Crédito e informarle al Franquiciado la razón por la 

cual se le deniega el crédito. Fin del procedimiento. 
Auxiliar Contable 

7 

Citar al Franquiciado para que se presente a 

oficinas centrales y realizar una reunión para 

determinar las condiciones del crédito.  

8 
Presentarse a las oficinas centrales y llegar a un 

acuerdo de crédito.  
Franquiciado 

9 

Establecer las condiciones de crédito según 

historial crediticio y promedio de compras del año 

anterior. 

Gerente Financiero 

Contable / Auxiliar 

Contable 

10 
Llenar la letra de cambio con las condiciones 

convenidas. 
Auxiliar Contable 

11 
Enviar cotización de compras al Auxiliar de 

Franquicias. 
Franquiciado 

12 
Recibir la cotización de compra, ingresar al sistema 

y enviarlo al Auxiliar Contable para su aprobación. 
Auxiliar de Franquicias 

13 
Verificar si la franquicia solicitante posee crédito. 

Sí, ir a paso 15. No, ir a paso 14. 

Auxiliar Contable. 

14 

Informarle al Auxiliar de Franquicias que no posee 

crédito y bloquear la clave de facturación. Fin del 

procedimiento. 

15 
Revisar las condiciones de crédito, aprobar la 

compra y liberar la clave para que pueda facturar. 

16 
Enviar mensualmente el estado cuenta actualizado 

a la franquicia solicitante. 
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17 
Enviar notificación del pronto vencimiento de los 

pagos 5 días antes del vencimiento del crédito. 

Auxiliar Contable 

18 
Verificar si cancelo a tiempo el crédito concedido. 

Sí, fin del procedimiento. No, ir al paso 19. 

19 

Realizar el cálculo del cobro de los intereses y 

aplicarlo desde el día 5 después de vencido el 

plazo establecido. 

20 
Bloquear la clave de facturación de la franquicia 

con morosidad 

21 

Presentarse a las oficinas centrales y llegar a un 

arreglo de pago con el Gerente Financiero 

Contable y el Auxiliar Contable. 

Franquiciado 

22 

Desbloquear la clave de facturación y cobrar el 

monto según acuerdo convenido junto con los 

intereses por demora. 

Auxiliar Contable 

23 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                                                        Cobro y Crédito a Franquicias

Franquiciado Auxiliar Contable
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Auxiliar de 

Franquicias

Descripción de las 

actividades

1. Inicio del procedimiento.

2. Determinar la necesidad de 

crédito.

3. Llenar la Solicitud de 

Crédito y entregárselo al 

Auxiliar Contable.

4. Recibir la Solicitud de 

Crédito y realizar un estudio 

sobre el historial crediticio de 

la franquicia.

5. ¿Se le otorgará un crédito a 

la franquicia según historial 

crediticio?.

6. Realizar las observaciones 

en la Solicitud de Crédito e 

informarle al Franquiciado las 

razones por las que no se les 

otorga el crédito. Fin del 

procedimiento.

7. Citar al Franquiciado para 

que se presente a las oficinas 

centrales.

8. Presentarse a las oficinas 

centrales para discutir las 

condiciones de crédito.

9. Establecer las condiciones 

de crédito según historial 

crediticio y promedio de 

compras del año anterior.

10. Llenar la letra de cambio 

con las condiciones 

convenidas.

11. Enviar cotización de 

compras al Auxiliar de 
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12. Recibir la cotización de 
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y enviarlo al Auxiliar Contable.
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                                                      Cobro y Crédito a Franquicias

Auxiliar de 

Franquicias

Gerente Financiero 

Contable/Auxiliar 

Contable

Auxiliar ContableFranquiciado
Descripción de las 

actividades

13. ¿La franquicia solicitante 

posee crédito?.

14. Informar al Auxiliar de 

Franquicias que no posee 

crédito y bloquear la clave de 

facturación. Fin del 

procedimiento.

15. Revisar las condiciones de 

crédito, aprobar la compra y 

liberar la clave para que 

pueda facturar.

16. Enviar mensualmente el 

estado de cuentas actualizado 

a la franquicia solicitante.

17. Enviar notificación del 

pronto vencimiento con 5 días 

de anticipación.

18. ¿Cancelo a tiempo el 

crédito concedido?

19. Realizar el cálculo de los 

intereses y aplicarlo a partir 

del día 5 después de vencido 

el plazo establecido.

20. Bloquear la clave de 

facturación.

21. Presentarse a las oficinas 

centrales y llegar a un arreglo 

de pago con el Gerente 

Financiero Contable y el 

Auxiliar Contable.

22. Desbloquear la clave de 

facturación y cobrar el monto 

según acuerdo convenido 

junto con los intereses.

23. Fin del procedimiento.

B

Sí

14

No

13

C

15

16

17

18 D

19

20

21

22

Fin

A
C

D

No
Sí

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO: PRF-CRFC-004 VERSIÓN: 01 

FECHA EMISIÓN: 17/09/2010 FECHA REVISIÓN: DD/MM/AAAA 

PAGINA: 10 de 12 

COBRO Y CRÉDITO A FRANQUICIAS 



120 
 

 

l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

17/09/2010   Se realiza la documentación del 

procedimiento descrito ya que actualmente se 

realiza de forma empírica, también se 

establecen políticas y controles para 

mantener la objetividad y la eficiencia en el 

cobro y otorgamiento de los créditos a las 

franquicias. 

 

  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO: PRF-CRFC-004 VERSIÓN: 01 

FECHA EMISIÓN: 17/09/2010 FECHA REVISIÓN: DD/MM/AAAA 

PAGINA: 11 de 12 

COBRO Y CRÉDITO A FRANQUICIAS 



121 
 

ANEXOS 

Anexo N°1: Estado de Cuenta 
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Anexo N°2: Cotización 
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Anexo N°3: Letra de Cambio 
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APÉNDICES 

Apéndice N°1: Solicitud de Crédito
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN SAP 

 

 

  

Seleccionar la opción factura de 

acreedores para revisar las 

facturas que envía el Auxiliar de 

Franquicias. 
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Seleccionar las solicitudes de 

autorización pendientes para su 

revisión y aprobación. 
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Ingresar a la opción pagos 

recibidos para corroborar el pago 

y el estado de los movimientos 

de pago de las franquicias. 

Ingresar el código de la 

franquicia para desplegar la 

información de la misma. 
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Verificar el medio de pago y el 

monto que va cancelando la 

franquicia. 
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a. Descripción 

Este procedimiento consiste en el proceso de cambio de dinero en billetes a 

monedas para solventar las necesidades de entregar vueltos en los PVF. 

 

b. Objetivo 

Ejecutar de manera apropiada el cambio de billetes por monedas para los 

PVF de la compañía Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 

 

c. Alcances 

El alcance de este procedimiento abarca las siguientes áreas: Financiero 

Contable, Comercial y Administrativo. 

 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son: el tesorero, el 

mensajero, y los administradores y cajeros de los puntos de venta. 

 

e. Políticas 

 Todo cambio de dinero a PVF que se realice debe regirse bajo las 

normas establecidas en este procedimiento. 
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 El administrador o en su ausencia el cajero son los únicos autorizados 

de entregar y/o recibir dinero del chofer mensajero. 

 Sin excepción para todo cambio de menudo debe mediar el documento 

comprobatorio de recepción y/o entrega de dinero. 

 El dinero que va a ser cambiado debe estar reservado para tal fin desde 

el momento en que se realiza la solicitud a tesorería.  

 Tesorería enviará el dinero en bolsas plásticas de seguridad, las cuales 

se pesarán y enviaran cerradas, en la parte frontal se incluirá la 

información referente al contenido de la misma. 

 Sin excepción el PVF deberá devolver en el acto aquellas bolsas que al 

momento de recibir se encuentren rotas, alteradas o que presenten 

desconfianza de su procedencia, también cuando su peso no 

corresponda con el indicado en la correspondiente boleta. 

 El chofer mensajero debe entrar sin excepción hasta el área de caja 

para recoger y entregar el dinero, el cual debe ser pesado por el 

administrador o el cajero en presencia del chofer mensajero para 

corroborar que los montos sean correctos. 

 El chofer mensajero estará acompañado por un custodio durante toda la 

gestión del proceso de cambio de menudo. 

 La respectiva solicitud de cambio de monedas se debe realizar de lunes 

a viernes antes de las 12 medio día, para ser entregadas al día 

siguiente, de acuerdo con la ruta preestablecida. 

 La solicitud al banco para el cambio de billetes por monedas, se 

efectuará exclusivamente los días lunes de 08:00 a 10:00 de la mañana. 
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f. Formularios 

 Solicitud de Cambio de Menudo FTF-CRFC-010 (Ver Apéndice N°1) 

 Formulario de Recibido Conforme FTF-CRFC-011 (Ver Apéndice N°2) 

 Etiqueta para el Menudo FTF-CRFC-012 (Ver Apéndice N°3) 

 Saldo de Caja FTF-CRFC-013 (Ver Apéndice N°4) 

 

g. Documentos de Referencia 

Para llevar a cabo este procedimiento no es necesario utilizar ningún tipo de 

documento de referencia. 

 

h. Sistemas de Información 

Para el procedimiento de cambio de menudo no es necesario utilizar ningún 

tipo de sistema de información. 

 

i. Glosario 

 Cambio de dinero: es un proceso mediante el cual se envía determinada 

cantidad de billetes a Oficinas Centrales para que sean cambiados por 

monedas de diferente denominación, por los montos que se requieran 

en los PVF para poder dar cambio a los clientes. 
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 Denominación de monedas: corresponde al tipo de moneda que 

representa un monto de dinero en específico. Las que el país maneja 

actualmente son ¢5, ¢10, ¢25, ¢50, ¢100 y ¢500. 

 PVF: Punto de Venta Fraiche. 

 

j. Actividades 

Actividades del Procedimiento  

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 Detectar la necesidad de cambiar menudo. 

Administrador o Cajero  
3 

Llenar la Solicitud de Cambio de Menudo y 

enviarlo por correo electrónico al Tesorero de la 

empresa. 

4 

Recibir la Solicitud de Cambio de Menudo y 

verificar si existe suficiente cantidad de dinero 

para satisfacer el pedido. Sí, ir a paso 7. No, ir a 

paso 5.  
Tesorero 

5 

Devolver la Solicitud de Cambio de Menudo 

especificando que no posee dicha cantidad y que 

se le puede enviar una cantidad inferior. Solicitar 

confirmación de pedido. 

6 

Recibir la Solicitud de Cambio e indicar si desea 

el cambio de menudo por una menor cantidad. Sí 

ir a paso 7. No, fin del procedimiento. 

Administrador o Cajero 
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7 
Alista la cantidad acordada con la máquina 

contadora de dinero. 

Tesorero 

8 

Llenar la Etiqueta para el Menudo con las 

especificaciones de cada bolsa de monedas, la 

imprime y la inserta dentro de la bolsa de 

monedas. 

9 Sellar la bolsa de monedas. 

10 
Registrar en la hoja Saldo de Caja el pedido y las 

modificaciones en las existencias registradas. 

11 
Imprimir la boleta de Recibido Conforme en dos 

tantos. 

12 

Entregar el dinero al Chofer Mensajero y solicitar 

que firme recibido conforme en la copia 1 de la 

boleta de cambio de efectivo. 

13 

Recibir el dinero y la boleta de Recibido 

Conforme, revisar que esté acorde la boleta con 

las bolsas físicas y la etiqueta. Firmar recibido en 

la copia 1. 
Chofer Mensajero 

14 

Llevar el pedido al PVF y solicitar al 

Administrador o Cajero que pese las bolsas y 

revise que la cantidad real sea la indicada en la 

etiqueta y en la boleta de Recibido Conforme 2. 

15 

Verificar que la bolsa de monedas posea la 

cantidad indicada en la etiqueta y la boleta de 

Recibido Conforme 2. Sí, ir a paso 18. No, ir a 

paso 16. 

Administrador o Cajero 
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16 

Devolver las bolsas al Chofer Mensajero, no 

firmar la boleta de Recibido Conforme 2 y 

reportarlo al Tesorero. 

Administrador o Cajero 

17 

Verificar la razón de la inconsistencia y 

devolverse al paso 7. En su defecto se notificará 

a la Auditoría Interna para que inicie una 

investigación. 

Tesorero 

18 

Entregar el monto en billetes correspondiente al 

cambio de menudo al Chofer Mensajero y firmar 

la copia 2 de Recibido Conforme. 

Administrador o Cajero 

19 

Recibir el monto en billetes correspondiente al 

cambio de menudo, contarlo y verificar que esté 

correcto. Chofer Mensajero 

20 
Entregar el dinero recibido y la boleta con las 

firmas al Tesorero.  

21 

Archivar las dos copias de la boleta Recibido 

Conforme junto con la Solicitud de Cambio de 

Menudo. 

Tesorero 

22 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                                                  Cambio de Menudo

Tesorero Chofer Mensajero
Administrador o 

Cajero

Descripción de las 

actividades

1. Inicio del procedimiento.

2. Detectar la necesidad de 

cambiar menudo.

3. Llenar la Solicitud de 

Cambio de Menudo y 

enviárselo al Tesorero. 

4. ¿Existe suficiente cantidad 

de dinero para satisfacer el 

pedido?.

5. Devolver la Solicitud de 

Cambio de Menudo 

especificando que no posee 

dicha cantidad y que se le 

puede enviar una cantidad 

inferior.

6. ¿Desea el cambio de 

menudo por una mejor 

cantidad?.

7. Alistar la cantidad acordada 

con la máquina contadora de 

dinero.

8. Llenar la Etiqueta para el 

Menudo con las 

especificaciones de cada 

bolsa, imprimirla e insertarla 

en la bolsa de monedas.

9. Sellar la bolsa de monedas.

10. Registrar en la hoja 

Control de Movimientos de 

Menudo el pedido y las 

modificaciones en las 

existencias registradas.

11. Imprimir la boleta de 

Recibido Conforme en dos 

tantos.

12. Entregar el dinero al 

Chofer Mensajero y las 

boletas de Recibido 

Conforme, solicitarle que firme  

la copia 1 de la boleta.

Inicio

2

4

6

7

8

9

B

A

C

Sí
No

Sí

No

3

5

10

11
1

2

12
1

2
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                                                  Cambio de Menudo

Administrador o 

Cajero
Chofer MensajeroTesorero

Descripción de las 

actividades

13.Recibir el dinero y las 

boletas de Recibido 

Conforme y verificar que esté 

acorde la boleta con la bolsa 

física y la etiqueta. Firmar 

recibido en la Boleta 1.

14. Llevar el pedido al PVF y 

solicitar al administrador o 

Cajero que pese las bolsas y 

revisar que la cantidad real 

sea la indicada en la etiqueta 

y en la boleta.

15. ¿La bolsa de monedas 

posee la cantidad indicada en 

la etiqueta y en la boleta?.

16.Devolver las bolsas al 

Chofer Mensajero, no firmar 

la boleta y reportarlo al 

Tesorero.

17. Verificar la razón de la 

inconsistencia y devolverse al 

paso 7.

18. Entregar el monto en 

billetes correspondiente al 

cambio de menudo al Chofer 

Mensajero y firmar la copia 2 

del Recibido Conforme.

19.  Recibir el monto en 

billetes, contarlo y verificar 

que esté correcto.

20. Entregar el dinero 

recibido junto con la boleta 

firmada al Tesorero.

21. Archivar las dos copias 

de la boleta Recibido 

Conforme y la Solicitud de 

Cambio de Menudo.

22. Fin del procedimiento.

B

14

15

16

17

18

19

Fin

A

C

No

Sí

13 1
2

21

1
2

20
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

22/09/2010   Se diseña y se documenta el procedimiento 

para el cambio de menudo, se establecen los 

responsables, las políticas, los controles y los 

formularios necesarios para llevar a cabo este 

procedimiento. 
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APÉNDICES 

Apéndice N° 1: Solicitud de Cambio de Menudo 



140 
 

Apéndice N° 2: Recibido Conforme 
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Apéndice N° 3: Etiqueta para el Menudo 

   

 

 

 

 

 

 

Apéndice N° 4: Saldo de Caja 

 

 

 

  

PERFU MES Y ESENCIAS FRAICH E D E CO STA RICA S.A.  

CANTIDAD DE MONEDAS: ________ 

DENOMINACIÓN: _____________ 

PESO EN GRAMOS:_____________ 

Etiqueta para el Cambio de Menudo 

FTF-CRFC-012 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO: PRF-CRFC-006 VERSIÓN: 01 

FECHA EMISIÓN: 24/09/2010 FECHA REVISIÓN: DD/MM/AAAA 

PAGINA: 1 de 10 

Elaboró Revisó Autorizó 

Firma Firma Firma 

Carmen Chang Ku 

Analista 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

Nombre 

Puesto 

Nombre 

Puesto 

FACTURACIÓN CON TARJETAS DE 

CRÉDITO 



143 
 

 

a. Descripción 

Este procedimiento consiste en la revisión diaria de las ventas efectuadas 

por los Puntos de Venta Fraiche mediante la modalidad de las tarjetas de crédito, 

para evitar faltantes de dinero durante el día. 

 

b. Objetivo 

Verificar que las ventas que se facturaron mediante tarjetas de crédito se  

hayan efectuado de forma correcta, para que exista una conciliación entre la 

información suministrada por el sistema SAP y los registros que envían los PVF en 

el Informe Diario de Caja. 

 

c. Alcances 

El alcance de este procedimiento abarca las siguientes áreas: Financiero 

Contable, Comercial y Administrativo. 

 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son: El auxiliar 

contable, el mensajero y el administrador y/o cajero. 

 

  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO: PRF-CRFC-006 VERSIÓN: 01 

FECHA EMISIÓN: 24/09/2010 FECHA REVISIÓN: DD/MM/AAAA 

PAGINA: 2 de 10 

FACTURACIÓN CON TARJETAS DE CRÉDITO 



144 
 

 

e. Políticas 

 Toda facturación con tarjetas de crédito debe regirse bajo las normas 

establecidas en este procedimiento. 

 El cajero o administrador no deberá imprimir la factura hasta que el 

cliente haya efectuado el pago. 

 El auxiliar de inventarios deberá realizar al final de cada mes una 

conciliación de la información diaria referente a la facturación de las 

tarjetas de crédito suministrada por los PVF en el sistema SAP. 

 Los Informes Diarios deberán entregarse con la información completa y 

sin tachones o corrector, en caso de alguna corrección se deberá 

realizar la observación y deberá ser firmado por la persona que lo 

elaboró y el administrador del PVF. 

 Los PVF deberán enviar diariamente mediante tula los documentos 

referentes a las ventas efectuadas por tarjetas de crédito. 

o Las Facturas. 

o El Informe Diario de Caja. 

o Las Boletas de Depósito. 

o El Cierre de Caja o Corte de Cajero. 

o Las Facturas Nulas (si hubieran). 

o El VOUCHER. 

o Las Boletas Nulas. 

o Las Facturas Manuales (si hubieran). 
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 La documentación que se envía de PVF al auxiliar contable deberá estar 

ordenado según el tamaño del documento, siento el VOUCHER el más 

pequeño el que se encuentre encima de todos, de la siguiente manera: 

o De primero se deben colocar las facturas debidamente grapadas. 

o De segundo se deberá colocar encima de las facturas el Informe 

Diario de Caja. 

o De tercero se colocan las boletas de Depósitos. 

o De cuarto se coloca el Cierre de Caja. 

o De quinto se colocan las Anulaciones de Facturas, en caso de que 

hubiera alguno. 

o De sexto se coloca el VOUCHER (Datafono). 

 El administrador y/o cajero del PVF deberá enviar los documentos de 

soporte en el orden mencionado en el punto anterior, ordenados y 

grapados sobre la esquina superior izquierda del Informe Diario de 

Cajas. 

 El administrador y/o cajero del PVF deberá enviar los documentos de 

soporte: Boletas Nulas y Facturas manuales, ordenados y grapados 

sobre la esquina superior derecha del Informe Diario de Cajas. 

 Todas las facturas que se adjunten deberán estar ordenados por 

número de consecutivo. 

 Todos los documentos deberán ordenarse y colocarse en forma vertical. 
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f. Formularios 

 Informe Diario de Caja FTF-CRFC-014 (Ver Apéndice N°1) 

 Conciliación de Tarjetas de Crédito FTF-CRFC-015 (Ver Apéndice N°2) 

 

g. Documentos de Referencia 

 Facturas (Ver Anexo N°1) 

 Boletas de Depósito (Ver Anexo N°2) 

 Corte de Cajero (Ver Anexo N°3) 

 VOUCHER (Datafono) (Ver Anexo N°4) 

 Factura Manual (Ver Anexo N°5) 

 

h. Sistemas de Información 

Para llevar a cabo este procedimiento se utiliza el sistema SAP, donde se 

concilia la información enviada diariamente por los PVF.  

Además se utiliza el sistema Excel para registrar diariamente la información 

enviada por los PVF en el formulario electrónico Conciliación de Tarjetas. 
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i. Glosario 

 Tarjeta de crédito: es una tarjeta plástica con una banda magnética, un 

microchip y un número de relieve. Es emitida por un banco o entidad 

financiera que autoriza a la persona a cuyo favor es emitida, utilizarla 

como medio de pago en los negocios adheridos al sistema, mediante su 

firma y la exhibición de la tarjeta. 

 Tula: Bolsa de tela con candado que se utiliza para transportar 

documentos. 

 Conciliación bancaria: es un proceso que permite confrontar y conciliar 

los valores que la empresa tiene registrados, de una cuenta de ahorros 

o corriente, con los valores que el banco suministra por medio del 

extracto bancario.  

 PVF: Punto de Venta Fraiche. 

 

j. Actividades 

Actividades del Procedimiento  

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 Llenar el Informe Diario de Caja al final del día. 

Administrador y Cajero 3 

Ordenar y adjuntar los documentos de respaldo 

de acuerdo con el orden establecido en este 

procedimiento. 

4 
Enviar mediante tula toda la documentación de 

referencia. 
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5 
Recoger la documentación diaria según la ruta ya 

establecida. Mensajero 

6 Entregar la documentación al Auxiliar Contable. 

7 

Recibir la documentación e ingresar la 

información en el formulario Conciliación de 

Tarjetas de Crédito en el sistema Excel. 

Auxiliar Contable 

8 

Conciliar los datos registrados por los PVF en el 

formulario Informe Diario de Caja con los 

registros del sistema SAP diariamente. 

9 

Verificar si existe una conciliación entre lo 

reportado por los PVF y lo que muestra el 

sistema SAP. Sí, ir a paso 13. No, ir a paso 10. 

10 

Llamar al Administrador del PVF y verificar si éste 

conoce el motivo de la inconsistencia. Sí, ir a 

paso 13. No, ir a paso 11. 

11 

Llamar al Área de Sistemas de la Información 

para verificar la razón por la cual no se subieron 

las facturas a tiempo. 

12 

Ingresar las facturas que no se han subido en el 

sistema SAP como facturas pendientes en el 

formulario Conciliación de Tarjetas de Crédito en 

Excel. 

13 

Realizar una conciliación a fin de cada mes entre 

el sistema SAP y el registro de la información del 

formulario Conciliación de Tarjetas de Crédito en 

Excel. 
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14 

Sumarle al monto correspondiente los intereses 

que gana la empresa por concepto de tarjetas de 

crédito y restarle cualquier diferencia por 

concepto de gasto por tarjetas de crédito. Auxiliar Contable 

15 

Ingresar a la página del Banco y verifica que 

coincida el monto reportado por éste y el monto 

que muestra el sistema SAP. 

16 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                                    Facturación con Tarjetas de Crédito

Administrador y 

Cajero
Auxiliar Contable Mensajero

Descripción de las 

actividades

1. Inicio del procedimiento.

2. Llenar el Informe Diario de 

Caja al final de cada día.

3. Ordenar y adjuntar todos 

los documentos de respaldo 

de acuerdo con el orden 

establecido.

4. Enviar mediante tula toda la 

documentación de referencia.

5. Recoger la documentación 

diaria según la ruta ya 

establecida.

6. Entregar la documentación 

al Auxiliar Contable.

7. Recibir la documentación e 

ingresar la información en el 

formulario Conciliación de 

Tarjetas de Crédito.

8. Conciliar los datos 

registrados por los PVF en el 

formulario Informe Diario de 

Caja con los registros del 

sistema SAP.

9. ¿Existe una conciliación 

entre lo reportado por los PVF 

y lo que muestra el sistema 

SAP?.

10. ¿El Administrador conoce 

el motivo de la inconsistencia?

11. Llamar al Área Sistemas  

para verificar la razón por la 

cual no se subieron las 

facturas a tiempo.

Inicio

3

8

9

10

C

A

11

B

Sí
No

Sí
No

2

4

5

6

7
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 
cambio 

Revisión Modificaciones 

24/09/2010   Se diseña y se documenta el procedimiento 

para la facturación de las tarjetas de crédito, 

igualmente se establecen políticas para un 

mejor desempeño del mismo. 
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ANEXOS 

Anexo N°1: Factura 
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Anexo N°2: Boletas de Depósito 
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Anexo N°3: Corte de Cajero 
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Anexo N°4: VOUCHER (Datafono) 

 

 

 

Anexo N°5: Factura Manual 
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APÉNDICES 

Apéndice N°1: Informe Diario de Caja 
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Apéndice N°2: Conciliación de Tarjetas de Crédito 
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN SAP 

 

 

  

Seleccionar la opción Gestión de 

Bancos, seguidamente se 

desprende un menú donde se es 

selecciona la opción Depósitos 
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Seleccionar la sucursal a la 

que corresponde el registro 

de la facturación 
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Verificar la información de las facturas 

y los reportes enviados por los PVF 

contra el sistema SAP. 

Verificar si el monto que registra el 

sistema SAP corresponde con el 

monto que registra el Banco. 
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a. Descripción 

Este procedimiento consiste en el control  y establecimiento de las normas 

para el buen manejo de los depósitos de las ventas diarias que realizan los puntos 

de ventas en la autoridad bancaria autorizada por la empresa Perfumes y 

Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 

 

b. Objetivo 

Llevar un control estricto sobre los registros que reportan los puntos de 

ventas y lo que refleja el Banco, para supervisar el manejo oportuno de las ventas 

en efectivo que depositan diariamente los PVF. 

 

c. Alcances 

El alcance de este procedimiento abarca las siguientes áreas: El Área 

Comercial, el Área Financiero Contable y el Área Administrativo. 

 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son: el auxiliar 

contable, el gerente Financiero Contable, el gerente Administrativo y el 

administrador y/o cajero. 
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e. Políticas 

 Todo depósito bancario producto de las ventas diarias del PVF que se 

realice debe regirse bajo las normas establecidas en este procedimiento. 

 Los depósitos solo se deberán realizar en las tulas de seguridad de la 

empresa remesera Vargas Mejía y Asociados suministradas por el 

Banco Citi. 

 Solo el administrador o cajero de los PVF están autorizados para 

entregar a los blindados el dinero de las ventas diarias.   

 Para la elaboración de los fajos de billetes para el depósito en las cajas 

de seguridad se deben considerar los siguientes aspectos: 

o Se hace un retiro parcial, este produce un rebajo en el sistema. 

o Los fajos se deben hacer no menos de ¢50,000.00 y no más de 

¢100,000.00. 

o Se hace un acta donde se indica la cantidad de dinero guardada. 

o Los billetes se deben revisar uno por uno para descartar los billetes 

falsos o alteraciones importantes (rotos, mojados, etc.) para evitar 

devoluciones por parte de la entidad bancaria (Banco Citi). 

o Se guarda en la caja de seguridad de cada PVF. 

o Se hace una boleta de depósito con el total de fajos del día anterior y 

se mantiene lista para la llegada de los blindados. 

 Para la entrega del dinero a los blindados se debe tomar en cuenta los 

siguientes aspectos: 
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o Tanto el administrador como el cajero deberán confirmar el nombre 

del blindado en el padrón enviado por la empresa Proval de Vargas 

Mejía, así mismo deberán verificar si porta su respectivo carnet, de lo 

contrario no entregarán los depósitos y se reportará de inmediato al 

área Administrativo. 

o Contar el dinero en presencia de los blindados para corroborar que 

los montos sean correctos con el efectivo indicado. 

o Llenar la planilla con los datos correctos y entregar junto con la tula 

al personal remesero. 

o El tiempo de permanencia del blindado en la tienda no puede ser 

mayor a diez minutos. 

 Si el responsable del faltante lo cree conveniente, se puede solicitar la  

revisión  del video al Banco Citi o bien solicitar una revisión de las 

facturas en el sistema al área Financiero Contable. 

 Se otorgará como máximo una semana de tiempo para que se justifique 

el faltante de dinero que se refleja en el sistema SAP, transcurrido este 

periodo el auxiliar contable solicitará al gerente Financiero Contable la 

autorización para solicitar el video al Banco Citi y realizar el rebajo 

respectivo al empleado responsable. 

 Si el faltante no es justificado, el administrador o cajero deberá de 

depositar el monto o autorizar al rebajo de la planilla según la siguiente 

tabla: 
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o De 5.00 a 10,000.00 colones            en un pago 

o De 10,001.00 a 15,000.00 colones en dos pagos 

o De 15,001.00 a 30,000.00 colones en tres pagos 

o De 30,001.00 a 50,000.00 colones en cuatro pagos 

o De 50,000.00 colones en adelante según lo disponga el Gerente de 

Auditoría Interna. 

 Si se detecta un sobrante no justificado se hace un depósito y se 

registra en la cuenta de otros ingresos (área Financiero Contable). 

 El área de la Auditoría Interna realizará revisiones sorpresivas en casos 

específicos, denuncias o cuando lo consideren pertinente. 

 

f. Formularios 

 Formulario Control de Depósitos FTF-CRFC-016. (Ver Apéndice N°1) 

 

g. Documentos de Referencia 

 Informe Diario FTF-CRFC-014. (Ver Apéndice N°2) 

 

h. Sistemas de Información 

Para bajar la información de los registros diarios por concepto de depósitos 

bancarios se utiliza el sistema SAP, igualmente se utiliza este Sistema para 

realizar las conciliaciones bancarias. 

Para ingresar a los registros del Banco Citi, se utiliza el sitio Web 

www.netbanking.cuscatlancr.com.  
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i. Glosario 

 Depósito bancario: el cliente entrega una suma de dinero al banco 

mediante una operación formalizada, obligándose la institución a 

devolverle las sumas recibidas a su requerimiento a un vencimiento 

determinado o bien con un plazo previo de aviso, según unas 

condiciones pactadas. 

 Tula: Es un bolso de tela con candado que se utiliza para transportar 

documentos y materiales. 

 PVF: Punto de Venta Fraiche. 

 

j. Actividades 

Actividades del Procedimiento  

Paso Actividad Responsable 

1 
Inicio del procedimiento.  

2 

Entregar los fajones de efectivo guardados en la 

caja fuerte a los blindados para ser depositados 

en el Banco. 

Administrador o Cajero 

3 

Ingresar a la página del Banco Citi para bajar los 

reportes diarios sobre los depósitos que realizó 

cada PVF el día anterior. 

Auxiliar Contable 4 
Ingresar los datos del reporte del Banco al 

formulario Control de Depósitos en Excel. 

5 

Ingresar al sistema SAP y bajar la información 

que reporta este sistema con base en las ventas 

efectuadas por los PVF. 
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6 
Ingresar los datos del reporte de SAP al 

formulario Control de Depósitos en Excel. 

Auxiliar Contable 

7 
Conciliar los datos que refleja el Banco con los 

datos registrados en SAP 

8 

Verificar si los datos del Banco concilian con los 

datos registrados en SAP. Sí, ir  a paso 17. No, ir 

a paso 9. 

9 

Llamar al PVF correspondiente y verificar si el 

Administrador o Cajero conoce el motivo del 

faltante o sobrante de dinero.  

10 
Colocar los faltantes o sobrantes como 

pendientes en el formulario Control de Depósitos. 

11 

Otorgar una semana para verificar si se reversa 

el faltante o sobrante en los próximos días. Sí, ir 

al paso 16. No, ir al paso 12. 

12 
Solicitar al Gerente Financiero Contable la 

autorización para solicitar un video del Banco. 

13 

Autorizar y solicitar al Gerente Administrativo la 

gestión con el Banco para revisar el video 

respectivo. 

Gerente Financiero 

Contable 

14 

Solicitar al Banco el video correspondiente al 

momento en que se cuenta el dinero y 

entregárselo al Auxiliar Contable. 

Gerente Administrativo 
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15 

Verificar el video y realizar el respectivo rebajo 

respectivo a la persona responsable del faltante 

en los depósitos. 

Auxiliar Contable 16 
Ingresar los faltantes que se recuperan al 

formulario Control de Depósitos. 

17 

Realizar una conciliación total entre el sistema 

SAP y los registros del Banco al final de cada 

mes. 

18 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                                                               Depósitos Bancarios

Administrador o 

Cajero
Auxiliar Contable

Gerente Financiero 

Contable

Gerente 

Administrativo

Descripción de las 

actividades

1. Inicio del procedimiento.

2. Entregar los fajones de 

dinero guardados en la caja 

fuerte a los blindados.

3. Ingresar a la página Web 

del Banco Citi para bajar los 

reportes diarios de los 

depósitos.

4. Ingresar los datos del 

reporte del Banco al 

formulario Control de 

Depósitos en Excel.

5. Ingresar al sistema SAP y 

bajar la información que 

reporta sobre las ventas 

diarias.

6. Ingresar los datos del 

reporte SAP al formulario 

Control de Depósitos en 

Excel.

7. Conciliar los datos que 

reporta el Banco con los datos 

registrados en SAP.

8. ¿Los datos registrados en 

el Banco concilian con los 

datos registrados en SAP?.

9. Llamar al PVF para verificar 

el motivo del faltante o 

sobrante.

10. Colocar los faltantes o 

sobrantes como pendientes 

en el formulario Control de 

Depósitos.

Inicio

2

3

5

7

8

9

10

B

A

Sí
No

4

6
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                                                               Depósitos Bancarios

Auxiliar Contable

B

Gerente 

Administrativo

Gerente Financiero 

Contable

Administrador o 

Cajero

Descripción de las 

actividades

11. ¿El faltante o sobrante se 

reversa durante la semana?.

12.Solicitar al Gerente 

Financiero Contable la 

autorización para solicitar el 

video al Banco.

13. Autorizar y solicitar el 

Gerente Administrativo la 

gestión con el Banco para 

revisar el video respectivo.

14. Solicitar el video al Banco 

en el momento justo cuando 

se contaba el dinero.

15. Verificar el video y realizar 

el respectivo rebajo al 

responsable del faltante.

16. Ingresar los faltantes que 

se recuperan en el formulario 

Control de Depósitos.

17.Realizar una conciliación 

total entre los registros del 

Banco y los registros de SAP 

al final de cada mes.

18. Fin del procedimiento.

No
Sí

12

13

Fin

11

14

15

16

17

A

C

C
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

27/09/2010   Se diseña y se documenta el procedimiento 

para los depósitos bancarios, además se 

establecen las políticas y los controles 

necesarios para llevar a cabo este 

procedimiento de forma eficiente. 
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ANEXOS 

Anexo N°1: Informe Diario 
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APÉNDICES 

Apéndice N°1: Control de Depósitos 
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

 

  

Ingresar al sitio Web del 

Banco Citi y seleccionar 

la opción Cash Control. 

Seleccionar la 

opción de 

Depósitos 

Empresariales. 
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Seleccionar el rango 

de fechas que desea 

consultar. 

Seleccionar el reporte 

en formato Excel que 

desea consultar. 
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Se despliega el 

reporte 

correspondiente. 

Seleccionar la opción 

Depósitos en el 

sistema SAP. 
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Seleccionar el Query 

Manager. 

Se definen las variables a 

consultar. 
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Se despliega el 

reporte 

correspondiente. 
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a. Descripción 

Este procedimiento consiste en el proceso del rebajo en la planilla de algún 

empleado Fraiche por concepto de faltante de caja de ventas, caja chica, uso 

indebido de algún recurso de la empresa, entre otros. 

 

b. Objetivo 

Rebajar de forma oportuna y eficiente cualquier monto que se le cargue a 

un empleado Fraiche por distintos conceptos, para asegurar el buen manejo de los 

recursos de la empresa Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 

 

c. Alcances 

El alcance de este procedimiento abarca las siguientes áreas: Área 

Financiero Contable y Área de Desarrollo Humano. 

 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son: El auxiliar 

contable, el auxiliar de Desarrollo Humano y el solicitante de la cuenta por cobrar. 
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e. Políticas 

 Toda cuenta por cobrar que se realice debe regirse bajo las normas 

establecidas en este procedimiento. 

 Toda cuenta por cobrar debe estar sustentada por la documentación de 

respaldo que lo justifique. 

 Todo gerente, supervisor o empleado que detecte una cuenta por cobrar 

deberá reportarlo mediante la Solicitud de Cuentas por Cobrar. 

 Ninguna cuenta por cobrar se puede rebajar de la planilla sin la firma del 

colaborador. 

 Si el colaborador se niega a firmar la cuenta por cobrar, se notificará al 

superior inmediato y se solicitará la verificación de la Auditoría Interna. 

 Se realizará el rebajo en la planilla con las siguiente condiciones: 

o De 5.00 a 10,000.00 colones            en un pago 

o De 10,001.00 a 15,000.00 colones en dos pagos 

o De 15,001.00 a 30,000.00 colones en tres pagos 

o De 30,001.00 a 50,000.00 colones en cuatro pagos 

o De 50,000.00 colones en adelante según lo disponga el Gerente de 

Auditoría Interna. 

 Toda cuenta por cobrar deberá estar constituidas por tres tantos:  

o La original deberá estar custodiado por el Departamento Financiero 

Contable. 

o La copia 1 deberá estar custodiado por el auxiliar del Departamento 

de Desarrollo Humano, con el recibido del auxiliar contable. 
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o La copia 2 deberá estar custodiado por el empleado al que se le 

aplica el rebajo en la planilla. 

 En el caso de los PVF se les enviará la cuenta por cobrar mediante tula. 

 Cuando se aplique el rebajo a varios empleados de un mismo PVF, el 

Coordinador del PVF será el responsable de firmar la cuenta por cobrar 

y entregárselo al supervisor inmediato. 

 

f. Formularios 

 Solicitud de Cuentas por Cobrar FTF-CRFC-017. (Ver Apéndice N°1) 

 Rebajo en la Planilla FTF-CRFC-018. (Ver Apéndice N°2) 

 

g. Documentos de Referencia 

 Arqueo de Caja Chica FTF-CRAI-001. (Ver Apéndice N°3) 

 Arqueo de Caja FTF-CRAI-002. (Ver Apéndice N°4) 

 Solicitud de Cheque FTF-CRAD-003. (Ver Apéndice N°5) 

 Boletas de Depósito (Ver Anexo N°1) 

 

h. Sistemas de Información 

Se utiliza el Sistema SAP para realizar el registro de la cuenta por cobrar al 

empleado que posea una cuenta por cobrar a su nombre. 
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Además se utiliza el Sistema de Planillas y Recursos Humanos para realizar 

los rebajos respectivos en la planilla. 

 

i. Glosario 

 Cuenta por cobrar: es un recurso económico propiedad de una empresa 

que le generará un beneficio en el futuro. Forma parte del activo 

circulante de la empresa. 

 PVF: Punto de Venta Fraiche. 

 

j. Actividades 

Actividades del Procedimiento 

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento. 
 

2 Detectar una cuenta por cobrar y llenar la Solicitud 

de Cuentas por Cobrar. 
Solicitante 

3 Adjuntarle la documentación de soporte a la 

Solicitud y entregárselo al Auxiliar Contable. 

4 

Recibir la Solicitud de Cuentas por Cobrar, verificar 

que la documentación adjunta le brinde soporte. Sí, 

ir a paso 5. No, ir a paso 3. 

Auxiliar Contable 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO: PRF-CRFC-008 VERSIÓN: 01 

FECHA EMISIÓN: 28/09/2010 FECHA REVISIÓN: DD/MM/AAAA 

PAGINA: 5 de 10 

CUENTAS POR COBRAR 



184 
 

 

5 
Detectar la necesidad de generar una cuenta por 

cobrar. Sí, ir a paso 7. No, ir a paso 6. 

Auxiliar Contable 

6 

Explicarle al solicitante el motivo, realizar las 

anotaciones necesarias en la Solicitud de Cuentas 

por Cobrar y archivarlo. Fin del procedimiento. 

7 
Realizar el registro de la cuenta por cobrar en el 

Sistema SAP. 

8 
Imprimir los asientos contables que se generen y 

entregárselos al Auxiliar de Desarrollo Humano. 

9 
Fotocopiar la Solicitud de Cuentas por Cobrar, la 

documentación de respaldo y los asientos contables. 

10 
Archivar toda la documentación que se generó y se 

fotocopió a manera de respaldo. 

11 

Recibir los asientos contables impresos, la Solicitud  

de Cuentas por Cobrar y la documentación de 

respaldo. 

Auxiliar Desarrollo 

Humano 

12 
Elaborar el formulario Rebajo de la Planilla y solicitar 

las firmas respectivas. 

13 
Realizar el rebajo en la planilla en el sistema Planillas 

y Recursos Humanos. 

14 Sacar dos copias al formulario Rebajo de la Planilla. 

15 

Entregar el formulario Rebajo de la Planilla original al 

Auxiliar Contable y solicitar la firma de éste en la 

copia 1. 
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16 
Recibir el formulario Rebajo de la Planilla original, 

archivarlo y firmar la copia 1. 
Auxiliar Contable 

17 
Recibir la copia 1 del formulario Rebajo de la Planilla 

debidamente firmado y archivarlo. Auxiliar Desarrollo 

Humano 
18 

Entregar la copia 2 al empleado que se le está 

aplicando el rebajo. 

19 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                                                Cuentas por Cobrar

Solicitante Auxiliar Contable
Auxiliar de 

Desarrollo Humano

Descripción de las 

actividades

1. Inicio del Procedimiento.

2. Detectar una cuenta por 

cobrar y llenar la Solicitud de 

Cuentas por Cobrar.

3. Adjuntar la documentación 

de respaldo correspondiente y 

entregárselo al Auxiliar 

Contable.

4. ¿La documentación adjunta 

le brinde soporte a la Solicitud 

de Cuentas por Cobrar?

5.¿Existe la necesidad de 

generar una cuenta por 

cobrar?

6.Explicarle al Solicitante el 

motivo, realizar las 

anotaciones necesarias en la 

Solicitud de Cuentas por 

Cobrar y archivarlo. Fin del 

procedimiento.

7.Realizar el registro de las 

cuentas por cobrar en el 

sistema SAP.

8. Imprimir los asientos 

contables y entregárselo al 

Auxiliar de Desarrollo 

Humano.

9. Fotocopiar toda la 

documentación.

10. Archivar toda la 

documentación.

11. Recibir los asientos 

contables, la Solicitud de 

Cuentas por Cobrar y la 

documentación de respaldo.

 

5

Inicio

6

7

8

10

C

No
Sí

4

Sí
No

B

2
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9

A

A
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                                                Cuentas por Cobrar

Auxiliar de 

Desarrollo Humano
Auxiliar ContableSolicitante

Descripción de las 

actividades

12. Elaborar el formulario 

Rebajo de la Planilla y solicitar 

las firmas respectivas.

13. Realizar el rebajo en la 

planilla.

14. Sacar dos copias al 

Rebajo de la Planilla.

15. Entregar el formulario 

Rebajo de la Planilla original 

al Auxiliar Contable para su 

archivo y solicitar la firma de 

éste en la copia 1.

16.Recibir el formulario 

Rebajo de la Planilla original, 

archivarlo y firmar la copia 1.

17. Recibir la copia 1 del 

formulario Rebajo de la 

Planilla debidamente firmado 

y archivarlo.

18. Entregar la copia 2 al 

empleado que se le está 

aplicando el rebajo.

19. Fin del procedimiento.

C

13

FIn

B

12

2
1

17

18

1

1

1

2

14

15
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

28/09/2010   Se reestructura a los responsables de llevar a 

cabo este procedimiento, además se 

establecen controles, políticas y formularios 

necesarios para el buen funcionamiento del 

mismo.  
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ANEXOS 

Anexo N°1: Boletas de Depósito 
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APÉNDICES 

 

Apéndice N°1: Solicitud de Cuentas por Cobrar 
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Apéndice N°2: Rebajo en la Planilla 
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Apéndice N°3: Arqueo de Caja Chica 
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Apéndice N°4: Arqueo de Caja 
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Apéndice N°5: Solicitud de Cheque 
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN  

PLANILLAS Y RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

  

Ingresar al Sistema Planillas 

y Recursos Humanos. 

Ingresar el Usuario y la 

Contraseña. 
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Seleccionar la pestaña 

procesos, la opción planillas. 

Seleccionar el motivo del 

rebajo. 

Seleccionar el nombre de la 

persona a la que se le va 

realizar el rebajo. 
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN SAP 

 

 

  

Ingresar a la opción Finanzas 

del sistema SAP. 

Seleccionar la opción 

Registro en el diario. 
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Registrar el asiento diario 

correspondiente a la cuenta 

por cobrar. 
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a. Descripción 

Este procedimiento consiste en el manejo y control de los reintegros de la 

caja chica tanto de los PVF como en las diferentes áreas de la empresa Perfumes 

y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A., a través de la verificación y aprobación 

del reintegro de caja chica sustentado por la documentación de respaldo. 

 

b. Objetivo 

Verificar que los reintegros de dinero de caja chica se efectúen de forma 

eficaz y eficiente mediante la comprobación del uso y manejo apropiado del dinero 

por parte de los custodios de la caja chica. 

 

c. Alcances 

El alcance de este procedimiento es aplicable a todo el personal 

responsable del manejo de la caja chica, tanto por parte de las oficinas como de 

los puntos de venta y demás personal relacionado con el pago y manejo de los 

fondos de caja chica. 

 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son: El custodio de la 

caja chica, el auxiliar contable y el mensajero. 
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e. Políticas 

 Todo reintegro de caja chica que se realice debe regirse bajo las normas 

establecidas en este procedimiento. 

 Cuando la suma de los documentos soporte incluyendo los vales 

provisionales, sumen un 50% del monto y que no excedan el 75%, debe 

procederse a la confección de un reintegro. 

 El formulario Reintegro de Caja Chica deberá contener la siguiente 

información: 

o Departamento o Punto de Venta que solicita el reintegro. 

o Fecha. 

o Número y Fecha: del documento soporte a reintegrar. 

o Monto: Del documento soporte a reintegrar. 

 Todo movimiento de caja chica debe estar respaldado por un documento 

comercial original: factura, recibos, tiquetes, estampillas, timbres, entre 

otros. 

 Toda factura deberá estar timbrada con su respectiva cédula jurídica, 

dirección, nombre del lugar y fecha. 

 Todo documento de soporte deberá estar dirigida a Perfumes y 

Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 

 Cuando se entrega dinero en efectivo a un empleado para realizar una 

compra, se debe confeccionar un vale de caja chica como respaldo, el 

cual se guardará en la caja chica y se eliminará una vez que el dinero se 

reintegre o se justifique con un documento comercial como producto de 

la compra. 
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 Estos vales de caja chica no deberán permanecer en la caja chica por 

más de 5 días si ser reintegrados o respaldados por un documento 

comercial. 

 Todo uso de dinero por caja chica para fines de viáticos deberá regirse 

bajo la Política de Viáticos establecido por la empresa. 

 Para los Punto de Venta Fraiche: 

o El monto de la caja chica será de 50.000,00 colones. 

o No se aceptan facturas mayores a los 15.000,00 colones. 

o Los vales de transporte serán autorizados únicamente por el 

supervisor de PVF. 

o Para efectos de celebración de cumpleaños se permitirá como 

máximo utilizar 12.000,00 colones por mes. 

 Para el personal administrativo: 

o El monto de la caja chica tendrá rango de los 50.000,00 a los 

500.000,00 colones, según la necesidad de cada área. 

o No se aceptan facturas mayores a los 50.000,00 colones. 

o Los vales de transporte serán autorizados por el gerente de área. 

 

f. Formularios 

 Reintegro de Caja Chica para PVF. FTF-CRFC-019 (Ver Apéndice N°1). 

 Reintegro de Caja Chica para Oficinas Administrativas. FTF-CRFC-020. 

(Ver Apéndice N°2). 
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g. Documentos de Referencia 

 Vale de Caja Chica. (Ver Anexo N°1). 

 Vale de Transporte. (Ver Anexo N°2). 

 Documento comercial que sustente el reintegro de la caja chica.  

 Solicitud de Cuentas por Cobrar FTF-CRFC-017. (Ver Apéndice N°3). 

 Solicitud de Cheque FTF-CRAD-003. (Ver Apéndice N° 4). 

 

h. Sistemas de Información 

Para llevar a cabo este procedimiento no se utiliza ningún tipo de sistemas 

de información, el procedimiento para el reintegro de caja chica se realiza de 

forma manual. 

 

i. Glosario 

 Caja Chica: Cantidad relativamente pequeña de dinero en efectivo que 

se asigna a un empleado, en caja o en depósitos, disponible para 

desembolsos menores que generalmente se lleva bajo el sistema de 

fondo fijo. 

 PVF: Punto de Venta Fraiche. 
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j. Actividades 

Actividades del Procedimiento  

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 

Detectar que la suma del monto de los 

documentos de soporte de la caja chica se 

encuentra en un 50% a un 75% del monto total 

de la caja chica.  
Custodio de la caja chica 

3 
Llenar el formulario Reintegro de Caja Chica y 

adjuntarle toda la documentación de soporte. 

4 
¿El reintegro de caja chica corresponde a un 

PVF? Sí, ir al paso 5. No, ir al paso 7. 

5 

Enviar el formulario Reintegro de Caja Chica para 

PVF y la documentación de soporte mediante 

tula. 

Custodio de caja chica 

en PVF 

6 
Recibir la documentación enviada por el PVF y 

entregárselo al Auxiliar Contable. Ir a paso 8. 
Mensajero 

7 

Entregar el formulario Reintegro de Caja Chica 

para Oficinas Administrativas y la documentación 

de soporte al Auxiliar Contable.  

Custodio de caja chica 

en oficinas 

administrativas 

8 
Recibir el formulario Reintegro de Caja Chica y la 

documentación de soporte. 

Auxiliar Contable 

9 

Revisar en forma detallada que la documentación 

de soporte sea válida y que realmente se hayan 

utilizado los recursos de forma apropiada. 
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10 

Verificar si la documentación de soporte sustenta 

en forma razonable el monto que solicita 

reintegrar a la caja chica. Sí, ir a paso 16. No, ir a 

paso 11. 

Auxiliar Contable 

11 

No se aprueba el formulario Reintegro de Caja 

Chica de inmediato, se explica la situación al 

Custodio de la caja chica y se realizan las 

anotaciones necesarias. 

12 
Solicitar al Custodio de la caja chica que reintegre 

inmediatamente el faltante de caja. 

13 

Verificar si el Custodio de la caja chica puede 

reponer el faltante de caja en el acto. Sí, ir al 

paso 14. No, ir al paso 15. 

14 

Depositar inmediatamente el faltante en la cuenta 

de la empresa y realizar las anotaciones 

necesarias. Ir al paso 16. 

15 
Llenar la Solicitud de Cuentas por Cobrar para 

aplicar el rebajo en la planilla.  

16 Aprobar el reintegro de caja chica solicitado. 

17 
Llenar la Solicitud de Cheques por concepto de 

reintegro de caja chica. 

18 

Enviar la Solicitud de Cheques con toda la 

documentación de respaldo al Área Financiero 

Contable para la confección del cheque. 
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19 Recibir el cheque para el reintegro de la caja 

chica y cambiarlo en el Banco. 
Mensajero 

20 Entregar el dinero en efectivo al Custodio de la 

caja chica. 

21 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

30/09/2010   Se diseña y se documenta el procedimiento 

para el reintegro de caja chica, igualmente se 

establecen políticas que ayuden a controlar el 

manejo de la caja chica. 
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ANEXOS 

 

Anexo N°1: Vale de Caja Chica 

 

 

Anexo N°2: Vale de Transporte 
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APÉNDICES 

Apéndice N°1: Reintegro de Caja Chica para PVF 
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Apéndice N°2: Reintegro de Caja Chica para Oficinas Administrativas 
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Apéndice N°3: Solicitud de Cuentas por Cobrar 
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Apéndice N°4: Solicitud de Cheque 
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LOS PROCEDIMIENTOS DEL 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA INTERNA 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO: PRF-CRAI-001 VERSIÓN: 01 

FECHA EMISIÓN: 10/09/2010 FECHA REVISIÓN: DD/MM/AAAA 

PAGINA: 1 de 10 

Elaboró Revisó Autorizó 

Firma Firma Firma 

Carmen Chang Ku 

Analista 

 Departamento de 

Organización y Métodos 

Nombre 

Puesto 

Nombre 

Puesto 

ARQUEO DE CAJA CHICA 



217 
 

 

a. Descripción 

El procedimiento consiste en la verificación periódica de los movimientos de 

la caja chica, para comprobar la eficiencia y el correcto uso que se está realizando 

de ese dinero por parte de las personas responsables. 

 

b. Objetivo 

Velar por un manejo oportuno de los movimientos de la caja chica, con el fin 

de controlar y disminuir los faltantes y sobrantes de dinero del mismo. 

 

c. Alcances 

Este procedimiento abarca las siguientes áreas: Comercial, Financiero 

Contable y Auditoría Interna. 

 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son: los auditores 

internos y el personal de punto de venta encargado de la caja chica. 
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e. Políticas 

 Todo arqueo de caja o de caja chica deberá regirse bajo las normas 

establecidas en este procedimiento. 

 Cuando se realicen arqueos de caja chica deberá estar presente en todo 

momento la persona encargada de manejar caja chica junto con la 

persona encargada de realizar el arqueo. 

 Toda hoja de Arqueos de Caja Chica deberá estar firmada por la 

persona que realiza el arqueo, la persona que maneja caja chica y la 

administradora de la tienda. 

 Todo sobrante de caja chica deberá ser depositado inmediatamente en 

la cuenta bancaria de la empresa y deberá especificarse en el formulario 

establecido el número de cuenta bancaria en la que se depositó. 

 Todo faltante de caja chica deberá ser repuesto en el acto por la 

persona que lo maneja. 

 Si la persona encargada de la caja chica no puede reponer el faltante en 

el acto, se mandará a solicitar una cuenta por cobrar a nombre del 

empleado junto con un adjunto de la copia del arqueo. 

 El monto fijo que debe mantener la caja chica será de 50.000,00 

colones. 
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 Queda prohibido utilizar el fondo de caja de ventas para cubrir la caja 

chica  o viceversa.  

 Cuando se realice un cierre o eliminación de caja chica no se deberán 

eliminar los formularios que se completaron, se deberán guardar a 

manera de respaldo ante alguna eventualidad. 

 

f. Formularios  

 Hoja de Arqueo de Caja Chica FTF-CRAI-001 (Ver Apéndice N°1) 

 

g. Documentos de Referencia  

 Hoja de Reintegros de Caja Chica (Ver Anexo N°1) 

 Vales de Caja Chica (Ver Anexo N° 2) 

 

h. Sistemas de información 

Para el procedimiento de Arqueo de Caja Chica no es necesario utilizar 

ningún tipo de sistema de información. 

i. Glosario 

 Arqueo: Análisis de las transacciones del efectivo durante un lapso 

determinado, con el objeto de comprobar si se ha contabilizado todo el 

efectivo recibido. 

 Caja chica: cantidad relativamente pequeña de dinero en efectivo que se 

asigna a un empleado, en caja o depósito, disponible para desembolsos 

menores, que generalmente se lleva bajo el sistema de monto fijo. 
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j. Actividades 

Actividades del Procedimiento de Arqueo de Caja Chica 

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 
Presentarse a la tienda y contar todos los vales 

de caja chica y el dinero que hay en la caja chica. 

Auditor Interno 3 

Verificar si existen reintegros de caja chica o 

cheques pendientes e incluirlos en el conteo de la 

caja chica. 

4 
Comprobar que la sumatoria sean 50.000 colones 

exactos. Sí, ir a paso 12 No, ir a paso 5. 

5 
Verificar si corresponde a un sobrante de caja 

chica. Sí, ir a paso 6. No, ir a paso 8. 
Auditor Interno 

6 

Indicarle al Encargado de la caja chica que 

deposite inmediatamente el dinero sobrante en la 

cuenta bancaria de Fraiche. 

 

7 

Depositar inmediatamente el sobrante de caja 

chica en la cuenta bancaria de Fraiche 

especificando el número de cuenta en que se 

deposita. Ir al paso 12. 

Encargado de la caja 

chica 

8 

Si corresponde a un faltante de caja chica se le 

debe indicar al Encargado de caja chica que lo 

reponga inmediatamente.  

Auditor Interno 
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9 

Verificar si el Encargado de la caja chica puede 

reponer el faltante de caja chica inmediatamente. 

Sí, ir al paso 11. No, ir al paso 10. 

 

10 

Se solicita al Departamento de Desarrollo 

Humano abrir una cuenta por cobrar a nombre 

del Encargado de la caja chica por concepto de 

faltante de caja chica. Ir a paso 12. 

 

11 
Reponer inmediatamente el dinero faltante de la 

caja chica. 

Encargado de la caja 

chica 

12 

Firmar la hoja Arqueo de Caja Chica y solicitar las 

firmas del Encargado del manejo de la caja chica 

y la Administradora de la tienda. 

Auditor Interno 

13 
Recibir la hoja Arqueo de Caja Chica 

debidamente llena y firmarlo. 

Encargado de la caja 

chica / Administradora 

14 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                                             Arqueo de caja chica

Encargado de caja 

chica
Auditor Interno

Encargado de la 

caja / 

Administradora

Descripción de 

actividades

1. Inicio del procedimiento.

2. Presentarse en la tienda y 

contar el dinero en efectivo y 

los vales de caja chica.

3. Revisar e incluir los 

cheques y los reintegros de 

caja chica.

4. ¿Suman 50.000,00 

colones?

5. ¿Corresponde a un 

sobrante de caja?

6. Indicarle al Encargado de la 

caja chica que deposite 

inmediatamente el sobrante 

en la cuenta bancaria 

Fraiche?

7. Depositar el sobrante de 

caja chica y especificar el 

número de cuenta Fraiche en 

que se deposita.

8. Si es un faltante de caja 

chica, indicarle al Encargado 

de caja chica que lo reponga.

9. ¿El Encargado de caja 

chica puede reponer el dinero 

faltante inmediatamente?

10. Solicitarle al 

Departamento de Desarrollo 

Humano abrir una cuenta por 

cobrar por concepto de 

faltante de caja chica al 

Encargado de esta.
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                                              Arqueo de caja chica

Encargado de caja 

chica

Encargado de la 

caja chica / 

Administradora

Auditor Interno
Descripción de 

actividades

11. Reponer inmediatamente 

el dinero faltante de la caja 

chica.

12. Firmar la hoja Arqueo de 

Caja Chica y solicitar las 

firmas del Encargado de la 

caja chica y a la 

Administradora.

13. Recibir la hoja de Arqueo 

de Caja Chica debidamente 

llena y firmarlo.

14. Fin del procedimiento.

E

11

Fin

A

B

C

D

12

13

 

 

l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

10/09/2010   Se documenta el procedimiento, las políticas 

y se rediseña el formulario, ya que 

actualmente el procedimiento se realizaba de 

forma empírica. 
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ANEXOS 

Anexo N°1: Reintegro de Caja Chica 

 

 

 

Anexo N°2: Vale de Caja Chica 
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APÉNDICES 

Apéndice N°1
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a. Descripción 

El procedimiento de Arqueo de Caja consiste en la comprobación periódica 

de los movimientos de la caja (ventas), para comprobar que las entradas y salidas 

de dinero de la caja se estén realizando de forma oportuna. 

 

b. Objetivo 

Velar  que las transacciones diarias de ventas de los PVF se realicen de 

forma eficiente y adecuada. 

 

c. Alcances 

Este procedimiento abarca las siguientes áreas: Comercial, Financiero 

Contable y Auditoría Interna. 

 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son: los auditores 

internos y el personal de punto de venta encargado de la caja. 

 

  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO: PRF-CRAI-002 VERSIÓN: 01 

FECHA EMISIÓN: 10/09/2010 FECHA REVISIÓN: DD/MM/AAAA 

PAGINA: 2 de 9 

ARQUEO DE CAJA (VENTAS) 



228 
 

 

e. Políticas 

 Todo arqueo de caja deberá regirse bajo las normas establecidas en 

este procedimiento. 

 Cuando se realicen arqueos de caja chica deberá estar presente en todo 

momento la persona encargada de manejar caja junto con la persona 

encargada de realizar el arqueo. 

 Toda hoja de Arqueos de Caja deberá estar firmada por la persona que 

realiza el arqueo, la persona que maneja caja chica y la administradora 

de la tienda. 

 Todo sobrante de caja deberá ser depositado inmediatamente en la 

cuenta bancaria de la empresa y deberá especificarse en el formulario 

establecido el número de cuenta bancaria en la que se depositó. 

 Todo faltante de caja deberá ser repuesto en el acto por la persona que 

lo maneja, en caso de detectar que dos o más personas manejaron la 

caja durante el día, se deberá reponer el faltante en partes igualitarias o 

en su defecto el área de Auditoría Interna determinará el monto que le 

corresponde a cada persona. 

 Si la persona encargada de la caja no puede reponer el faltante en el 

acto, se mandará a solicitar una cuenta por cobrar a nombre del 

empleado junto con un adjunto de la copia del arqueo. 

 Queda prohibido utilizar el fondo de caja de ventas para cubrir la caja 

chica  o viceversa.  
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 El monto para la caja (ventas) tendrá un rango de 50.000,00 a 

100.000,00 colones, de acuerdo a las necesidades de cada PVF. 

 Cuando se realice un cierre o eliminación de caja no se deberán eliminar 

los formularios que se completaron, se deberán guardar a manera de 

respaldo ante alguna eventualidad. 

 

f. Formularios  

 Hoja de Arqueo de Caja FTF-CRAI-002 (Ver Apéndice N°1) 

 

g. Documentos de Referencia  

 Corte de Cajero (Ver Anexo N°1) 

 Facturas Manuales (Ver Anexo N°2) 

 

h. Sistemas de información 

Para este procedimiento se maneja el sistema de información POS que se 

utilizan en los puntos de ventas para determinar las ventas y la información que 

se va registrando durante el día, con este sistema se puede imprimir el corte de 

cajero que servirá para realizar el arqueo de caja. 

 

i. Glosario 

 Arqueo: Análisis de las transacciones del efectivo durante un lapso 

determinado, con el objeto de comprobar si se ha contabilizado todo el 

efectivo recibido. 
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 Arqueo de caja: consiste en el análisis de las transacciones del efectivo 

durante un lapso determinado, con el objeto de comprobar si se ha 

contabilizado todo el efectivo recibido y por lo tanto el saldo que arroja 

esta cuenta corresponde con lo que se encuentra físicamente en caja. 

 Corte de cajero: es el documento que permite hacer los cortes debidos 

de las ventas que se tuvieran en una determinada fecha, de manera que 

se realiza una cuantificación de lo acumulado a una fecha específica. 

 PVF: Punto de Venta Fraiche. 

 

j. Actividades  

Actividades del Procedimiento de Arqueo de Caja (Ventas) 

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 

Presentarse en la tienda y solicitar un Corte de 

Cajero a la persona encargada de la caja para 

que calcule las ventas del día y retire ese monto 

de la caja. 

Auditor Interno 

3 
Imprimir el Corte de Cajero y retirar de la caja el 

monto equivalente a las ventas del día. 
Encargado de la caja 

4 

Contar si el dinero que hay en la caja (sin las 

ventas del día) es el monto equivalente al saldo 

inicial incluyendo las facturas manuales que se 

utilizaron. Sí, ir a paso 14. No, ir a paso 5. 

Auditor Interno 
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5 
Contar nuevamente el monto de la caja para 

evitar posibles errores. 

Auditor Interno 

6 

Verificar si existe alguna diferencia entre el 

monto de la caja y el saldo inicial. Sí ir a paso 7. 

No, ir a paso 14. 

7 
Verificar si es un sobrante de caja. Sí, ir a paso 

8. No, ir a paso 10. 

8 

Indicarle al Encargado de la caja que deposite 

inmediatamente el dinero sobrante en la cuenta 

bancaria de Fraiche. 

9 

Depositar inmediatamente el sobrante de caja 

en la cuenta bancaria de Fraiche e indicar el 

número de cuenta en el que se depositó. Ir al 

paso 14. 

Encargado de la caja 

10 

Si corresponde a un faltante de caja se le debe 

indicar al Encargado de caja que lo reponga 

inmediatamente. 

Auditor Interno 
11 

Verificar si el Encargado de la caja puede 

reponer el faltante de caja inmediatamente. Sí, ir 

al paso 13. No, ir al paso 12. 

12 

Se solicita al Departamento de Desarrollo 

Humano abrir una cuenta por cobrar a nombre 

del Encargado de la caja por concepto de 

faltante de caja. Ir a paso 14. 

13 
Reponer inmediatamente el dinero faltante de la 

caja. 
Encargado de la caja 
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14 

Firmar la hoja Arqueo de Caja y pedir las firmas 

del Encargado del manejo de la caja y la 

Administradora de la tienda. 

Auditor Interno 

15 
Recibir la hoja Arqueo de Caja y firmarlo. Encargado de la caja / 

Administradora 

16 Fin del procedimiento.  

 

k. Diagrama de Flujo 

                                         Arqueo de caja (ventas)

Auditor Interno Encargado de caja
Encargado de caja / 

Administradora

Descripción de las 

actividades

1. Inicio del procedimiento.

2. Presentarse en la tienda y 

solicitar un Corte de Cajero 

para calcular las ventas del 

día.

3. Imprimir el Corte de Cajero 

y retirar de la caja el monto 

equivalente a las ventas del 

día.

4. ¿El monto de la caja (sin las 

ventas del día) es equivalente 

al saldo inicial al incluirle las 

facturas manuales?

5. Contar nuevamente el 

monto de la caja para evitar 

errores.

4
Sí

No
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Inicio
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                                             Arqueo de caja (ventas)

Encargado de caja / 

Administradora
Encargado de cajaAuditor Interno

Descripción de las 

actividades

6. ¿Existe alguna diferencia 

entre el monto de la caja y el 

saldo inicial?

7.¿Corresponde a un sobrante 

de caja?

8. Indicarle al Encargado de la 

caja  que deposite 

inmediatamente el sobrante 

en la cuenta bancaria Fraiche.

9. Depositar el sobrante de 

caja  y especificar el número 

de cuenta Fraiche en que se 

deposita.

10. Si es un faltante de caja, 

indicarle al Encargado de caja 

que lo reponga.

11. ¿El Encargado de caja 

puede reponer el dinero 

faltante inmediatamente?

12. Solicitarle al 

Departamento de Desarrollo 

Humano abrir una cuenta por 

cobrar por concepto de 

faltante de caja al Encargado 

de esta.

13. Reponer inmediatamente 

el dinero faltante de la caja.

14. Firmar la hoja Arqueo de 

Caja  y solicitar las firmas del 

Encargado de la caja y a la 

Administradora.

15. Recibir la hoja de Arqueo 

de Caja debidamente llena y 

firmarlo.

16. Fin del procedimiento
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

10/09/2010   Se documenta el procedimiento, las políticas 

y se rediseña el formulario, ya que 

actualmente el procedimiento se realizaba de 

forma empírica. 
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ANEXOS 

Anexo N°1: Corte de Cajero 
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Anexo N°2: Factura Manual 
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APÉNDICES 

Apéndice N°1: Arqueo de Caja 
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a. Descripción 

Este procedimiento consiste en registrar y controlar las boletas de los 

depósitos que se anulan diariamente mediante el cobro de las mismas, para 

reducir los desperdicios en la papelería contable e incentivar al personal de PVF a 

confeccionar las boletas con el mayor cuidado y dedicación posible. 

 

b. Objetivo 

Controlar y disminuir la cantidad de boletas de depósito que se 

confeccionan mal o se anulan diariamente, con el fin de realizar un uso eficiente 

de los recursos de la empresa. 

 

c. Alcances 

El alcance de este procedimiento abarca las siguientes áreas: Comercial, 

Auditoría Interna y Administrativo. 

 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son: El administrador 

o cajero, el auxiliar contable y el auditor operativo. 
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e. Políticas 

 Todo cobro de boletas de depósito que se realice debe regirse bajo las 

normas establecidas en este procedimiento. 

 Todo Punto de Venta estará autorizado para anular como máximo 2 

boletas de depósito al mes. 

 A partir de la tercera boleta de depósito que se anule se cobrará $0.75 

por boleta. 

 El máximo permitido para la anulación de boletas (2 boletas al mes) no 

será de carácter acumulativo. 

 Toda boleta de depósitos que se cobre deberá rebajarse de la planilla 

como una cuenta por cobrar. 

 El tipo de cambio lo brindará el auxiliar contable los días lunes de cada 

semana. 

 Toda boleta de depósitos nula deberá enviarse adjunto al Informe Diario 

mediante Tula. 

 Toda boleta de depósito anulada deberá especificar el nombre de la 

persona que realizó la anulación. 

 El proceso del cobro de la anulación de las boletas de depósitos se 

realizará en forma mensual. 

 

f. Formularios 

 Anulación de Boletas de Depósitos FTF-CRAI-003. (Ver Apéndice N°1) 
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g. Documentos de Referencia 

 Boleta de Depósito. (Ver Anexo N°1) 

 Informe Diario de Caja FTF-CRFC-014. (Ver Apéndice N°2). 

 

h. Sistemas de Información 

Para llevar a cabo este procedimiento no es necesario el uso de ningún tipo 

de sistema de información. 

 

i. Glosario 

 Anulabilidad: se deriva de la ausencia de alguno de los requisitos 

imprescindibles para que dicho acto tenga validez. 

 Tula: Bolso de tela con candado que se utiliza para transportar papelería 

o materiales. 

 PVF: Punto de Venta Fraiche. 

 

j. Actividades 

Actividades del Procedimiento  

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 
Anular las Boletas de Depósitos ilegibles o con 

errores. Administrador o Cajero 

3 Colocar el nombre del empleado que lo anuló. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO: PRF-CRAI-003 VERSIÓN: 01 

FECHA EMISIÓN: 29/09/2010 FECHA REVISIÓN: DD/MM/AAAA 

PAGINA: 4 de 7 

COBRO DE BOLETAS DE DEPÓSITO 



242 
 

 

4 
Adjuntar las Boletas de Depósitos nulas al 

Informe Diario. 

Administrador o Cajero 

5 

Enviar mediante tula el Informe Diario con las 

Boletas de Depósitos nulas a las oficinas 

centrales. 

6 
Recibir los Informes Diarios de Caja y separar las 

Boletas de Depósitos nulas. 
Auxiliar Contable 

7 
Entregar las Boletas de Depósitos nulas al 

Auditor Operativo. 

8 

Recibir las Boletas de Depósitos nulas y 

ordenarlas por Punto de Venta y por N° de 

boletas de menor a mayor. 

Auditor Operativo 

9 
Ingresar los datos de las boletas al Formulario 

Anulación de Boletas de Depósito. 

10 

Realizar la sumatoria de las boletas anuladas por 

cada PVF y determinar si el PVF posee más de 2 

anulaciones durante el mes. Sí, ir al paso 11. No, 

fin del procedimiento. 

11 
Llenar la Solicitud de Cuentas por Cobrar y 

adjuntar las Boletas de Depósito. 

12 

Entregar la documentación al Auxiliar Contable 

para que inicie la aplicación del rebajo en la 

planilla por concepto de anulación de boletas. 

13 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                                         Cobro de Boletas de Depósito

Administrador o 

Cajero
Auxiliar Contable Auditor Operativo

Descripción de las 

actividades

1. Inicio del procedimiento.

2. Anular las Boletas de 

Depósito ilegibles o con 

errores.

3. Colocar el nombre del 

empleado que lo anuló.

4. Adjuntar las Boletas de 

Depósito nulas a las oficinas 

centrales.

5. Enviar mediante tula el 

Informe Diario con las Boletas 

Nulas a oficinas centrales.

6.Recibir los Informes Diarios 

de Caja y separar las Boletas 

de Depósito nulas.

7. Entregar las Boletas de 

Depósito nulas al Auditor 

Operativo.

8. Recibir las Boletas de 

Depósito nulas y ordenarlas 

por PVF y por N° de boletas 

de menor a mayor.

9. Ingresar los datos de las 

Boletas de Depósitos al 

formulario Anulación de 

Boletas de Depósitos.

10. ¿El PVF posee más de 2 

anulaciones durante el mes?

11. Llenar la Solicitud de 

Cuentas por Cobrar y adjuntar 

las Boletas de Depósito nulas.

12. Entregar la documentación 

al Auxiliar Contable para que 

inicie la aplicación del rebajo 

en las planillas.

13. Fin del procedimiento.
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

29/09/2010   Se diseña un procedimiento para el cobro de 

las boletas de depósito, también se diseñan 

formularios y se establecen políticas para 

normar este procedimiento. 
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ANEXOS 

Anexo N°1: Boleta de Depósito 
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APÉNDICES 

 

Apéndice N°1: Anulación de Boletas de Depósito 
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Apéndice N°2: Informe Diario de Caja  
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a. Descripción 

Este procedimiento consiste en el proceso que conlleva cambiar el custodio 

de la caja chica tanto para un PVF como para alguna área de la empresa, cuando 

por circunstancias de la administración del personal (vacaciones, incapacidades, 

cese de funciones o traspaso) requiera hacerlo, ya sea de forma permanente o 

temporal. 

 

b. Objetivo 

Controlar y llevar a cabo el cambio de custodio de la caja chica de forma 

veraz y oportuna, para asegurar un manejo  apropiado de la caja chica y de los 

recursos de la empresa. 

 

c. Alcances 

El alcance de este procedimiento abarca a todas las áreas de la empresa 

incluyendo los Puntos de Venta que manejen una caja chica. 

 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son: el auditor 

operativo, el custodio de la caja chica y el jefe inmediato del custodio de la caja 

chica. 
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e. Políticas 

 Todo cambio de custodio de la caja chica que se realice debe regirse 

bajo las normas establecidas en este procedimiento. 

 Se cambiará de custodio de la caja chica por lo siguientes motivos: 

vacaciones, traspasos, cese de las funciones, incapacidades o cuando 

la Auditoría Interna lo determine pertinente. 

 Todo gerente o administrador del PVF deberá notificar de forma 

inmediata al auditor operativo sobre el cambio de custodio de la caja 

chica. 

 Para todo cambio de custodio de la caja chica se deberá efectuar un 

arqueo de caja chica para corroborar que no hayan faltantes o sobrantes 

en la caja chica. 

o Deberá regirse bajo el procedimiento Arqueos de Caja Chica PRF-

CRAI-001. 

 Todo custodio de caja chica que suspenda o termine sus funciones 

como custodio, deberá realizar un reintegro de caja chica antes de 

abandonar temporal o permanente sus funciones.  

 Deberá regirse bajo el procedimiento Reintegro de Caja Chica 

PRFCRFC-009. 

 Todo cambio de custodio de la caja chica deberá estar respaldado bajo 

una nota de traspaso establecido para este fin.  

 

f. Formularios 

 Nota de Traspaso de Caja Chica FTF-CRAI-004. (Ver Apéndice N°1).  
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g. Documentos de Referencia 

 Formulario Arqueo de Caja Chica FTF-CRAI-001. (Ver Apéndice N°2). 

 Formulario Reintegro de Caja Chica para PVF. FTF-CRFC-019. (Ver 

Apéndice N°3). 

 Formulario Reintegro de Caja Chica para Oficinas Administrativas. FTF-

CRFC-020. . (Ver Apéndice N°4). 

 El procedimiento de Arqueos de Caja Chica PRF-CRAI-001. 

 El procedimiento de Reintegro de Caja Chica PRF-CRFC-009. 

 

h. Sistemas de Información 

Para llevar a cabo este procedimiento no es necesario utilizar ningún tipo de 

sistema de información, solo se utiliza el correo interno de la empresa (Microsoft  

Outlook) para notificar que un Custodio de caja chica dejará a la empresa de 

forma temporal o permanente. 

 

i. Glosario 

 Caja Chica: Cantidad relativamente pequeña de dinero en efectivo que 

se asigna a un empleado, en caja o en depósitos, disponible para 

desembolsos menores que generalmente se lleva bajo el sistema de 

fondo fijo. 

 PVF: Punto de Venta Fraiche. 
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j. Actividades 

Actividades del Procedimiento  

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 

Avisarle al Jefe superior inmediato que va 

abandonar la empresa en forma temporal o 

permanente. 

Custodio de la caja 

chica 

3 

Notificarle al Auditor Operativo mediante correo 

electrónico interno que el Custodio de la caja chica 

de su departamento o PVF se retirará de la 

empresa en forma temporal o permanente. 

Gerente de Área o 

Administrador de PVF 

4 
Recibir la notificación de que el Custodio de la caja 

chica se retirará de la empresa. 
Auditor Operativo 

5 
Planear un arqueo de caja chica y avisar el día en 

que se realizará el arqueo de la caja chica. 

6 
Realizar los reintegros de caja chica necesarios 

para dejar la caja chica sin faltantes ni sobrantes 

Custodio de la caja 

chica 

7 
Presentarse al Área o PVF correspondiente y 

realizar el arqueo de la caja chica. 

Auditor Operativo 

8 

¿Se determinó algún faltante o sobrante con el 

arqueo de la caja chica? Sí, ir al paso 9. No, ir al 

paso 12.  

9 
¿Es un faltante de caja chica? Sí, ir al paso 10. No, 

ir al paso 11. 

10 

Solicitarle al Custodio de la caja chica que 

reintegre el faltante inmediatamente o abrir una 

cuenta por cobrar a su nombre. Ir al paso 12. 
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11 

Solicitarle al Custodio de la caja chica que 

deposite el sobrante de forma inmediata en las 

cuentas de la empresa. 

Auditor Operativo 
12 

Llenar la Nota de Traspaso de Caja Chica donde 

se afirme que el Custodio de la caja chica entregó 

la caja chica sin faltantes ni sobrantes.  

13 
Firmar la Nota de Traspaso de Caja Chica y 

solicitar la firma del Custodio de caja chica. 

14 
Firmar la Nota de Traspaso de Caja Chica. Custodio de la caja 

chica 

15 Archivar la documentación. Auditor Operativo 

16 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                                     Cambio de Custodio de Caja Chica

Gerente de Área o 

Administrador de 

PVF

Auditor Operativo
Custodio de la caja 

chica
Auditor Operativo

Descripción de las 

actividades

1. Inicio del procedimiento.

2. Avisarle al Jefe inmediato 

superior que va abandonar la 

empresa en forma temporal o 

permanente.

3. Notificarle al Auditor 

Operativo mediante correo 

electrónico interno que el 

Custodio de la caja chica se 

retirará de la empresa.

4. Recibir la notificación de 

que el Custodio de la caja 

chica se retirará de la 

empresa.

5. Planear un arqueo de caja 

chica y avisar el día en que se 

realizará el arqueo.

6. Realizar los reintegros de 

caja chica necesarios.

7. Presentarse al Área o PVF 

correspondiente y realizar el 

arqueo de la caja chica.

8. ¿Se determinó algún 

faltante o sobrante con el 

arqueo de la caja chica?.

9. ¿Es un faltante de caja 

chica?.

10.Solicitar al Custodio de la 

caja chica que reintegre el 

faltante de inmediato o abrir 

una cuenta por cobrar a su 

nombre. Ir al paso 12.

11. Solicitarle al Custodio de 

la caja chica que deposite el 

sobrante de forma inmediata 

en las cuentas de la empresa.

Inicio

2

3

4

5

6

7

8

9

10

B

11

C

Sí
No

A

No
Sí
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                                    Cambio de Custodio de Caja Chica

Auditor Operativo

Gerente de Área o 

Administrador de 

PVF

Custodio de la caja 

chica

Descripción de las 

actividades

12. Llenar la Nota de 

Traspaso.

13. Firmar la nota de traspaso 

y solicitar la firma del Custodio 

de caja chica.

14. Firmar la Nota de 

Traspaso.

15. Archivar la 

documentación.

16. Fin del procedimiento. 

Fin

13

14

15

A

C

B

12

 

l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

01/10/2010   Se documenta el procedimiento para el 

cambio de custodio de la caja chica y se 

establecen las políticas y los formularios 

necesarios para llevarlos a cabo de forma 

eficiente. 
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APÉNDICES 

Apéndice N°1: Nota de traspaso de caja chica 
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Apéndice N°2: Arqueo de Caja Chica 
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Apéndice N°3: Reintegro de Caja Chica para PVF 
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Apéndice N°4: Reintegro de Caja Chica para Oficinas Administrativas 
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a. Descripción 

El procedimiento consiste en el control y proceso del trámite de las compras 

administrativas que la empresa Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 

debe seguir para adquirir insumos de productos y servicios para los diferentes 

departamentos solicitantes. 

b. Objetivo 

Regular y planificar las compras administrativas de la empresa a través de 

un manejo oportuno de los recursos, para poder suministrar de forma eficiente los 

productos y servicios a las diferentes áreas de la empresa. 

c. Alcances 

El alcance de este procedimiento involucra a todas las áreas de la empresa. 

d. Responsables 

Los responsables de realizar este procedimiento son: el encargado de 

proveeduría, el gerente Financiero Contable, el gerente Administrativo, el gerente 

general y el solicitante de la compra. 

e. Políticas 

Las políticas que rigen para este procedimiento son las siguientes: 

 Toda compra o solicitud de esta debe regirse bajo las normas 

establecidas en este procedimiento. 

 Toda compra deberá estar justificada por un documento comercial 

original (facturas, recibos, tiquetes y otros). 
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 Sólo los gerentes del área solicitante podrán autorizar la Solicitud de 

Materiales. 

 El encargado de proveeduría es la única persona autorizada para 

realizar las cotizaciones de las compras administrativas, con excepción 

de que el departamento solicitante mantenga buenas relaciones con 

algún proveedor específico se le permitirá al departamento solicitante 

entregar la Solicitud de Materiales junto con la cotización al encargado 

de proveeduría para que lo tome en cuenta junto con las otras 2 

cotizaciones que el encargado de proveeduría generará. 

 El encargado de proveeduría deberá solicitar como mínimo 3 

cotizaciones de proveedores que ofrezcan el bien o servicio solicitado. 

 Cuando la naturaleza del producto impida cotizar con más de 1 

proveedor se asignará la compra bajo la autorización de la gerencia 

solicitante y la gerencia Administrativa. 

 Todas las órdenes de compras deben estar Pre-Numeradas. 

 Toda orden de compra deberá especificar claramente: 

o Datos relativos al proveedor. 

o Especificaciones generales de los artículos a comprar con 

descripción y referencia, lo más completa posible. 

o Condiciones en que se ejecuta la compra. 

o Formas de pago. 

o Monto total de la compra y si incluye el impuesto. 
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 Si se presenta una compra reincidente en un lapso menor a seis meses 

a partir de la última compra, se permitirá realizar la orden de compra con 

el mismo proveedor sin la necesidad de volver a cotizar nuevamente con 

tres proveedores. 

 La lista de proveedores deberá ser actualizada semestralmente por el 

encargado de proveeduría. 

 Todas las órdenes de compras que exceda el monto de los  3000 

dólares solo serán aprobadas por la Gerencia General. 

 Toda orden de compra debe estar amparada en una solicitud originada 

en un área diferente al que ejecuta la compra. Cuando el área 

Financiero Contable requiera hacer alguna compra o requiera algún 

servicio debe de tener el visto bueno del gerente de Auditoría Interna. 

 El gerente Financiero Contable y el gerente Administrativo son los 

encargados de autorizar las órdenes de compras. En ausencia de estos, 

la aprobación de la compra la autorizará el gerente de Auditoría Interna. 

 Cuando las órdenes de compras excedan el presupuesto establecido 

por el departamento solicitante, el gerente del área Financiero Contable 

determinará si se aprueba o no la orden de compra mediante 

negociación con el gerente del área solicitante. 

 Deberá establecerse un sistema de mínimo y máximo en cada renglón 

de compras. 

 Ninguna compra deberá realizarse hasta que la existencia 

correspondiente no alcance el punto mínimo fijado. 
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 Queda prohibido que el encargado de proveeduría reciba regalías, 

bonificaciones, dinero en efectivo u otros beneficios personales por parte 

de los proveedores. 

 En caso de prestación de servicios por empresas contratistas, las 

mismas deben de estar al día en los seguros de riesgos de trabajo, 

tributación directa y seguridad social. Al firmar cualquier contrato sobre 

obras específicas se debe solicitar la copia de los comprobantes de 

patrono al día. 

 Las devoluciones sobre compras deben ser controladas y que 

garanticen que el proveedor reciba el cargo correspondiente, si las 

facturas ya fueron canceladas, la empresa proveedora deberá hacer 

nota de crédito y aplicar en la siguiente compra. 

f. Formularios 

Este procedimiento utiliza los siguientes formularios:  

 Formato de Solicitud de Materiales FTF-CRAD-001 (Ver Apéndice N°1) 

 Formato de Recibido Conforme FTF-CRAD-002 (Ver Apéndice N°2) 

 Formato de Solicitud de Cheque FTF-CRAD-003 (Ver Apéndice N°3) 

g. Documentos de Referencia 

Para llevar a cabo este procedimiento se utilizan los siguientes Documentos 

de Referencia:  

 Contrato por servicios profesionales. (Ver Anexo N°1) 

 Cotizaciones. (Ver Anexo N°2) 

 Orden de Compra (Ver Anexo N°3) 
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 Formato Lista de Proveedores FTF-CRAD-004 (Ver Apéndice N°4) 

 Formato de Evaluación y Selección de Proveedores FTF-CRAD-005 

(Ver Apéndice N°5) 

 Formato de Re-Evaluación de Proveedores FTF-CRAD-006 (Ver 

Apéndice N°6) 

 Listado de Insumos FTF-CRAD-007 (Ver Apéndice N°7) 

h. Sistemas de Información 

El sistema de información que se utiliza en la empresa para la generación 

de órdenes de compras es el sistema SAP. 

i. Glosario 

 Colocar órdenes: Entregar la orden de compra a un proveedor 

específico para realizar la compra a ese proveedor. 

 Cotización: Es el documento que el proveedor brinda al departamento 

de compras para la negociación de la compra. 

 Orden de compra: Es una solicitud escrita a un proveedor, por 

determinados artículos a un precio convenido. La solicitud también 

especifica los términos de pago y de entrega. La orden de compra es 

una autorización al proveedor para entregar los artículos y presentar una 

factura. 
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j. Actividades del procedimiento 

Actividades del Procedimiento 

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 Llenar el formulario Solicitud de Materiales. 
Solicitante 

3 Solicitarle al Gerente del Área que autorice la compra. 

4 
Verificar si la solicitud de la compra es realmente 

necesaria. Sí, paso 5. No, fin del procedimiento. 
Gerente de Área 

5 
Autorizar la Solicitud de Materiales y devolverlo al 

Solicitante. 

6 

Recibir la Solicitud de Materiales con la autorización del 

Gerente de Área y entregárselo al Encargado de 

Proveeduría. 

Solicitante 

7 

Recibir la Solicitud de Materiales y verificar que esté 

debidamente llena y con la autorización del Gerente de 

Área. Sí, ir a paso 8. No, paso 2. 

Encargado de 

Proveeduría 

8 

Revisar la Lista de Proveedores y seleccionar los tres 

proveedores mejor calificados para el producto que se 

está solicitando. 

9 

Realizar 3 cotizaciones y seleccionar la que posea la 

mejor combinación de precio y calidad que se pueda 

obtener razonablemente en el mercado. 

10 Elaborar la orden de compra. 

11 
Trasladar la orden de compra el día lunes al Gerente del 

Departamento Financiero Contable para la revisión. 
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12 

Recibir la orden de compra y revisar si el monto excede el 

presupuesto del departamento solicitante. Sí, ir a paso 13. 

No, ir a paso 15. 

Gerente 

Financiero 

Contable 

13 

Realizar negociación con el Gerente del Área Solicitante 

para llegar a un acuerdo. Sí, ir a paso 15. No, ir a paso 14. 

14 

Anular la orden de compra y realizar un informe 

explicándole al solicitante los motivos por los cuales no se 

aprobó su solicitud de compra. Fin del procedimiento. 

Encargado de 

Proveeduría 

15 

El día martes se reúnen para determinar si se autoriza la 

compra o no.  

Gerente Financiero 

Contable/ Gerente 

Administrativo 

16 

Determinar si el monto de la orden de compra supera los 

3000 dólares. Sí, paso 17. No, paso 18. 

Gerente Financiero 

Contable/ Gerente 

Administrativo 

17 
Revisar la orden de compras y determina si se aprueba. Sí, 

ir a paso 19. No, ir a paso 14. 

Gerencia 

General 

18 
Determinar si la orden de compras cumple con todos los 

requisitos. Sí, paso ir a 19. No, ir al paso 10. 
Gerente Financiero 

Contable/ Gerente 

Administrativo 
19 

Devolver la orden de compras al Encargado de Proveeduría 

con la respectiva aprobación. 

20 
Recibir la orden de compra aprobada y colocarla al 

proveedor para realizar la compra. 

Encargado de 

Proveeduría 

21 Llenar la  Solicitud de Cheque y entregarlo al Tesorero. 

22 
Recibir factura del proveedor, revisar la mercadería y firmar 

recibido conforme. 

23 Realizar la entrada de mercadería. 
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24 Entregar lo comprado al solicitante. 
Encargado de 

Proveeduría 

25 Revisar la entrega y firmar el Recibido Conforme. Solicitante 

26 Archivar las órdenes de compra con la copia de la factura. 
Encargado de 

Proveeduría 

27 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                                                             Compras Administrativas

Gerente 

Financiero 

Contable

Gerente de 

Área

Encargado de 

Proveeduría
Solicitante

Gerente 

Financiero 

Contable/ 

Gerente 

Administrativo

Gerencia 

General

Descripción de la 

actividad

1. Inicio del procedimiento.

2. Llenar el formulario Solicitud 

de Materiales.

3.Solicitarle al Gerente de Área 

que autorice la compra.

4. ¿Es realmente necesaria la 

solicitud de compra?

5. Autorizar la Solicitud de 

Materiales y devolver al 

solicitante.

6.  Recibir la Solicitud de 

Materiales aprobada y 

entregárselo al Encargado de 

Proveeduría.

7. ¿La Solicitud de Materiales 

está debidamente llena y con 

la autorización del Gerente de 

Área?

8. Revisar la lista de 

proveedores y seleccionar los 

3 proveedores mejor 

calificados.

9. Realizar 3 cotizaciones y 

seleccionar la que posea la 

mejor combinación entre precio 

y calidad.

10. Elaborar la orden de 

compra.

11. Trasladar los días lunes la 

orden de compra al Gerente de 

Financiero Contable.

4
No

Inicio

Sí

3

7

8

9

Sí
No

A

C
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B
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                                                            Compras Administrativas

Gerente de 

Área

Gerencia 

General

Gerente Financiero 

Contable/ Gerente 

Administrativo

Gerente 

Financiero 

Contable

Solicitante
Encargado de 

Proveeduría

Descripción de la 

actividad

12. ¿El monto de la compra 

excede el presupuesto del 

departamento?.

13. ¿Se llega a un acuerdo 

con el Gerente del Área 

Solicitante?

14. Anular la orden de  

compra y realizar un informe 

explicándole al solicitante los 

motivos por los cuales no se 

aprobó. Fin del 

procedimiento.

15. Reunirse los días martes 

para determinar la 

autorización de la compra.

16. ¿El monto de la orden de 

compras excede los 3000 

dólares?

17. ¿Se aprueba la compra?

18. ¿La orden de compras 

cumple con todos los 

requisitos?.

19. Devolver la orden de 

compras aprobada al 

encargado de proveeduría.

20. Colocar la orden de 

compra al proveedor.

12

14

15

16

17

18

20

No
Sí

No
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Sí No
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C
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13
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No

E

E
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                                                                        Compras administrativas

Gerente de Área
Gerencia 

General

Gerente Financiero 

Contable/ Gerente 

Administrativo

Gerente 

Financiero 

Contable

Solicitante
Encargado de 

Proveeduría

Descripción de la 

actividad

21. Llenar la Solicitud de 

Cheques y entregarlo al 

Tesorero.

22. Recibir factura del 

proveedor, revisar la 

mercadería y firmar recibido 

conforme.

23. Realizar la entrada de 

mercadería.

24. Entregar lo comprado al 

solicitante.

25. Revisar la entrega y firmar 

Recibido Conforme.

26. Archivar las órdenes de 

compra.

27. Fin del procedimiento.

24

23

26

21

Fin

25

22

A D

G

 

l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

01/09/2010   Se divide el proceso de compras locales en 

compras administrativas y compras de 

operaciones, por lo tanto el procedimiento se 

reestructura casi en su totalidad. 
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ANEXOS 

Anexo N°1: Contrato por Servicios 
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Anexo N°2: Cotización 
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Anexo N°3: Orden de Compra 
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APÉNDICES 

Apéndice N°1: Solicitud de Materiales o Servicios 
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Apéndice N°2: Recibido Conforme 

 

 

Apéndice N°3: Solicitud de Cheque 
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Apéndice N°4: Lista de Proveedores 
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Apéndice N°5: Evaluación y Selección de Proveedores 
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Apéndice N°6: Re-evaluación de Proveedores 
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Apéndice N°7: Listado de Insumos para las Compras Administrativas 
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN SAP 

 

 

 

 

Ingresar a la sección de 

compras- acreedores del 

sistema SAP. 

Ingresar a la opción 

orden de compra y elegir 

al proveedor con la tecla 

Tab. 
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Seleccionar al proveedor 

que desee. 

Ingresar los artículos que 

se desean comprar 

Realizar las 

observaciones o 

comentarios necesarios 
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Seleccionar la opción 

Entrada de Mercancías. 

Seleccionar al proveedor con 

el cual se efectúo la compra 

para realizar la entrada de la 

mercadería. 
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a. Descripción 

El procedimiento consiste en el manejo, custodio y abastecimiento de los 

suministros que solicitan las diferentes áreas y PVF de la empresa Perfumes y 

Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. 

 

b. Objetivo 

Regular y normar el consumo, manejo y control de los suministros de 

oficina, papelería y aseo que se utilizan en todas las áreas y PVF, para abastecer 

de forma oportuna las distintas necesidades de insumos de la compañía. 

 

c. Alcances 

Es aplicable a todo el personal de las oficinas, puntos de venta y demás 

personal relacionado con el proceso de compras de insumos administrativos. 

 

d. Responsables 

Los responsables de realizar este procedimiento son: el encargado de 

proveeduría, el gerente de área o administrador de punto de venta y el chofer de 

reparto. 

 

e. Políticas 

Las políticas que se aplican para la realización de este procedimiento son 

los siguientes:  
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 Toda solicitud de suministros (oficina, papelería y aseo) de la empresa 

debe regirse bajo las normas establecidas en este procedimiento. 

 Las solicitudes de suministros deben ir dirigidas al encargado de 

proveeduría.  

 en el caso de los PVF solo el administrador (a) o en su ausencia el 

cajero, están autorizadas para hacer la solicitud de materiales con un 

formulario único creado para este proceso.  

 En el caso de las oficinas solo los gerentes de área serán los 

autorizados de realizar la solicitud de materiales con el formulario único 

para este fin. 

 Sólo los suministro de oficina, papelería y aseo que no se encuentren en 

la lista de insumos se podrán comprar por caja chica con autorización 

del encargado de proveeduría y del gerente del área solicitante. 

 Los requerimientos de suministros deben solicitarse en la última semana 

de cada mes. 

 Los suministros se distribuirán en la primera semana del mes, por medio 

del área de reparto del Departamento de Operaciones y Logística 

siguiendo las rutas ya establecidas. 

 Todo requerimiento de suministro se solicitará por medio del formulario 

Solicitud de Suministros ya sea por medio de correo electrónico o 

escrito, si corresponde a un formulario electrónico se deberá imprimir 

para dejar copia con su recibido conforme. 

 Todas las Solicitudes de Suministros deben estar pre-numeradas. 
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 El encargado de proveeduría deberá llevar un control de gastos por 

tienda, donde se determine cuál es la necesidad real de la misma y 

mantener un archivo físico para respaldar todos los documentos 

enviados y recibidos con sus respectivas firmas. 

 El encargado de proveeduría deberá realizar mensualmente un 

estimado basado en SAP sobre las necesidades de suministros de cada 

tienda y área de la empresa. Con base en este estimado se realiza un 

pedido mensual de suministros. 

 Los auxiliares de inventarios deberán realizar un inventario de los 

suministros de cada tienda y actualizarlo en el sistema SAP. 

 El administrador (a) del PVF será el responsable de la custodia y control 

de los suministros, realizar la solicitudes respectivas y verificar que las 

existencias no se agoten en la tienda. 

 Toda compra de artículos tecnológicos (computadoras, monitores, 

impresoras, cámaras, teléfonos, faxes, scanner, proyectores, entre 

otros) debe de contar con el visto bueno del gerente del área de 

Sistemas de Información para poder garantizar que el artículo en 

cuestión se va a adaptar a la plataforma tecnológica de la empresa. 

 

f. Formularios  

 Solicitud de Suministros. FTF-CRAD-008 (Ver Apéndice N°1) 

 Boleta de Recibido Conforme. FTF-CRAD-009 (Ver Apéndice N°2) 

 

g. Documentos de Referencia 

 Listado de insumos (Ver Apéndice N°3) 
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h. Sistemas de Información 

 Se utiliza el correo electrónico interno de la empresa (Outlook) para 

enviar y recibir los formularios de Solicitud de Suministros que se envíen 

de forma digital. 

 Se utiliza el sistema SAP para registrar el trámite de la salida de 

mercadería al área solicitante o PVF. 

 

i. Glosario 

 Abastecimiento: es la actividad económica encaminada a cubrir las 

necesidades de consumo de una unidad económica en tiempo, forma y 

calidad. 

 Suministro: actividad que se realiza para satisfacer las necesidades de 

consumo de una unidad económica. 

 

j. Actividades del procedimiento 

Actividades del Procedimiento 

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 
Identificar las existencias de insumos que se 

encuentren en su punto mínimo.  

Gerente del Área 

solicitante o 

Administrador (a) 

PVF 
3 

Llenar la Solicitud de Suministros y enviárselo al 

Encargado de Proveeduría. 

4 

Recibir la Solicitud de Suministros y realizar un 

estudio sobre la cantidad de personal, el tamaño y el 

histórico del área solicitante o PVF. 

Encargado de 

Proveeduría 
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5 

Verificar con base en el estudio realizado al área 

solicitante o PVF y de acuerdo a las existencias 

que indica el sistema SAP si se le puede enviar 

todos los suministros solicitados. Sí, ir a paso 7. 

No, ir a paso 6. 

Encargado de 

Proveeduría 

6 

Explicarle al solicitante la razón por la cual no se le 

va enviar los suministros, realizar la anotación en 

la Solicitud de Suministros y archivarla. Fin del 

procedimiento. 

7 
Coordinar con el área de distribución la entrega de 

la mercadería según las rutas ya definidas. 

8 Alistar  y empacar los pedidos que proceden. 

9 
Realizar el trámite de salida de mercadería en el 

sistema SAP. 

10 
Se imprimen las boletas de Recibido Conforme 

para enviarlas junto con la mercadería. 

11 
Entregar la mercadería y la boleta de Recibido 

Conforme al Chofer de Reparto. 

12 
Recibir la mercadería y la boleta de Recibido 

Conforme y entregarlo al área o PVF solicitante. 
Chofer de Reparto 

13 

Recibir la boleta y la mercadería solicitada, firmar 

recibido conforme y devolver la boleta al Chofer de 

Reparto. 

Gerente del Área 

solicitante o 

Administrador (a) PVF 
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14 

Devolver la boleta Recibido Conforme 

debidamente firmada y devolverlo al Encargado de 

Proveeduría. 

Chofer de Reparto 

15 
Recibir la boleta Recibido Conforme debidamente 

firmada y archivarla. 

Encargado de 

Proveeduría 

16 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                                      Abastecimiento de Suministros

Encargado de 

Proveeduría

Gerente del Área 

solicitante o 

Administrador (a) 

PVF

Chofer de Reparto
Descripción de las 

actividades

1. Inicio del procedimiento

2. Identificar las existencias de 

insumos que se encuentren 

en su punto mínimo.

3. Llenar la Solicitud de 

Suministros y enviárselo al 

Encargado de Proveeduría.

4. Recibir la Solicitud de 

Suministros y realizar un 

estudio del área o PVF 

solicitante.

5. De acuerdo al estudio 

realizado ¿Corresponde 

enviarle mercadería a esta 

área o PVF? 

6. Explicarle al solicitante la 

razón por la cual no se le 

envía la mercadería, realizar 

la anotación en la Solicitud de 

Suministros y archivarla. Fin 

del procedimiento.

7. Coordinar con el área de 

distribución la entrega de la 

mercadería.

8. Alistar y empacar el pedido.

9. Realizar el trámite de salida 

de mercadería en el sistema 

SAP.

Inicio

2

5

6

7

8

9

B

A

No
Sí

3

4
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                                      Abastecimiento de Suministros

Chofer de Reparto

Gerente del Área 

solicitante o 

Administrador (a) 

PVF

Encargado de 

Proveeduría

Descripción de las 

actividades

 

10. Imprimir la boleta de 

Recibido Conforme.

11. Entregar la mercadería 

junto con la boleta Recibido 

Conforme al Chofer de 

Reparto.

12. Recibir la mercadería y la 

boleta de Recibido Conforme 

y entregar al área o PVF 

solicitante.

13. Recibir la boleta de 

Recibido Conforme y la 

mercadería solicitada, firmar la 

boleta y devolverla al Chofer 

de Reparto.

14. Devolver la boleta de 

Recibido Conforme 

debidamente firmada al 

Encargado de Proveeduría.

15. Recibir la boleta de 

Recibido Conforme y 

archivarla.

16. Fin del procedimiento.

B

10

11

12

13

14

15

Fin

A
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

17/09/2010   Se reestructura y documenta el procedimiento 

para el abastecimiento de los suministros, ya 

que se reordenan los puestos y 

responsabilidades de la empresa, por lo tanto  

este procedimiento pasará a formar parte de 

las responsabilidades del Encargado de 

Proveeduría.  
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APÉNDICES 

Apéndice N° 1: Solicitud de Suministros 
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Apéndice N° 2: Recibido Conforme de Suministros 

 

 

Apéndice N°3: Listado de Insumos 
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN SAP 

 

 

  

Seleccionar la opción 

Salida de Mercadería. 
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Seleccionar los suministros 

que se van a enviar a los PVF 

o las diferentes áreas de la 

empresa, para realizar la 

salida de la mercadería. 
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a. Descripción 

El procedimiento consiste en la atención y control de las visitas a las 

instalaciones físicas de la empresa tanto por parte de visitantes particulares como 

de proveedores.  

b. Objetivos 

Atender de forma oportuna el tráfico de los visitantes y proveedores que se 

reciben diariamente en las instalaciones físicas de las oficinas centrales para 

brindar un excelente servicio tanto a los visitantes externos como a los empleados 

de la empresa al ofrecerles un control eficaz y eficiente. 

c. Alcances 

El alcance de este procedimiento es para todas las áreas de la empresa. 

d. Responsables 

El responsable de realizar este procedimiento es la recepcionista de la 

empresa y cualquier funcionario de Fraiche que reciba invitados o proveedores. 

e. Políticas 

Las políticas que se aplican para la realización de este procedimiento son 

los siguientes:  

 Toda visita de particulares o de proveedores a la empresa deberá 

regirse bajo las normas establecidas en este procedimiento. 
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 Queda prohibido el acceso al edificio de la empresa por parte de los 

visitantes sin cita previa, en caso de que el visitante manifieste algún 

asunto urgente sólo se le dará acceso con la autorización verbal del 

empleado Fraiche. 

 Solo se le dará acceso al edificio a proveedores debidamente 

identificados en el catálogo de fotos que brindan las empresas 

proveedoras. 

 Todo visitante o proveedor que ingrese al edificio deberá estar anotado 

en la hoja de Control de Visitas. 

 Todo visitante o proveedor deberá colocarse el gafete de visitas en un 

lugar visible. 

 Todas las citas que se programen deberán notificarse a la recepcionista 

vía correo interno (Outlook) con la debida anticipación. 

 Todo empleado Fraiche que reciba visitas deberá bajar a la recepción 

para recibir al visitante o proveedor. 

 Queda prohibido que un proveedor o visitante deambule por las 

instalaciones de la compañía sin que algún empleado lo acompañe. 

 El visitante sólo podrá acudir al área donde se anunció en recepción y si 

requiere ir a otro departamento el responsable original de su visita lo 

acompañará al otro departamento. 

 El visitante no podrá hacer uso de cámaras fotográficas o de video ni de 

grabadoras de audio dentro de la empresa sin la autorización del 

empleado Fraiche. 
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 En caso de que el visitante ingrese muestras, equipo, accesorios, entre 

otros, estos deberán registrarse en la hoja de Control de Visitas en la 

recepción. 

 Cuando el proveedor deba salir con artículos adicionales (cajas, 

perfumes, accesorios, muestras, entre otros) el empleado Fraiche 

notificará a la recepcionista la autorización y la descripción de lo que se 

lleva la visita con el fin de controlar las salidas. 

f. Formularios 

 Hoja de Control de Visitas: en ella se registra el nombre, identificación, 

fecha, hora, motivo, a quién busca, si lleva materiales o si retira 

materiales de las oficinas y la hora de salida. Este formulario 

permanecerá en la recepción y será para uso y control de la 

recepcionista. (Ver Apéndice N° 1). 

g. Documentos de Referencia 

 El catálogo de fotos: catálogo que brindan las empresas proveedoras a 

la empresa Perfumes y Esencias Fraiche de Costa Rica, S.A. para 

reconocer a los proveedores que trabajan con la empresa. 

h. Sistemas de información 

 El correo interno de la empresa (Outlook): se utiliza para que el 

encargado de recibir a la vista le notifique a la recepcionista con 

anterioridad sobre las citas de los visitantes y proveedores. 
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i. Glosario 

 Gafete: se refiere a un término para definir las insignias que se ponen en 

la ropa. Sirve para informar los datos de la persona que lo utilice. 

 Proveedor: persona o empresa que provee o abastece a otra para un fin 

determinado. 

 Visitante: toda persona que se desplaza de un lugar distinto al de su 

entorno habitual. 

 

j. Actividades del procedimiento 

Actividades del Procedimiento 

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 

Se verifica en el correo interno de la empresa las 

citas programadas y el catálogo de fotos de los 

proveedores. 

La Recepcionista 

3 Se recibe al visitante o al proveedor. 

4 

Solicitar la información necesaria al visitante o 

proveedor para llenar la hoja de Control de Visitas. 

Detallar si el visitante o proveedor va dejar 

artículos en la empresa. 

5 
Brindarle al visitante o proveedor un gafete de 

visitas. 
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6 

Notificar vía telefónica al empleado responsable 

de recibir al visitante o proveedor que su visita 

ha llegado. 

La Recepcionista 

7 
Recibe la llamada de la recepción para que baje 

a recibir al visitante que espera. 

El Encargado de la Visita 8 
Verificar si el visitante va dejar algún artículo en 

la empresa. Sí, paso 9. No, paso 11. 

9 
Autorizar lo que va dejar en la empresa y 

detallárselo a la recepcionista. 

10 
Anota la observación del encargado del visitante 

en la hoja Control de Inventarios. 

La Recepcionista 

11 

Abrir el portón eléctrico para que ingrese el 

encargado de la visita y el visitante a las 

instalaciones físicas de la empresa. 

12 
El encargado de la visita guía al visitante hasta 

el lugar de reunión. 

El Encargado de la Visita 

13 
Guiar al visitante hasta la recepción una vez que 

se finaliza la visita.  

14 
Verificar si el visitante se lleva algún artículo de 

la empresa. Sí, paso 15. No, paso 17. 

15 
Autorizar lo que se va llevar de la empresa y 

detallárselo a la secretaria. 

16 
Anotar la observación del encargado del visitante 

en la hoja Control de Visitas. 
La Recepcionista 
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17 Recoger el gafete de visitas y guardarlo. La Recepcionista 

18 Fin del procedimiento.  

 

k. Diagrama de Flujo 

Recepcionista

Empleado 

encargado de la 

visita

Descripción de la 

actividad

Inicio

2

3

5

6

Atención y control de visitas y proveedores

1. Inicia el procedimiento

2. Verificar las citas en el 

correo interno y el catálogo 

de fotos.

3. Se recibe la visita.

4. Solicitarle al visitante la 

información necesaria para 

llenar la hoja de Control de 

Visitas.

5. Brindarle al visitante un 

gafete de visitas.

6. Notificarle vía telefónica 

al empleado encargado 

que su visita ha llegado.

7. Recibe la notificación de 

la recepcionista y baja a la 

recepción y recibe la visita.
7

A

4
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Empleado 

encargado de la 

visita

Recepcionista
Descripción de la 

actividad

8. ¿El visitante va dejar 

algún artículo en la 

empresa?

9. Lo autoriza y le detalla a 

la recepcionista los 

artículos.

10. La recepcionista anota 

la observación de los 

artículos en la hoja Control 

de Visitas.

11. Abrir el portón metálico 

para que ingrese el 

visitante y el encargado al 

edificio.

12. El encargado de la 

vista guía al visitante hasta 

el punto de reunión.

13. Una vez que finaliza la 

visita el empleado 

encargado acompaña al 

visitante hasta la 

recepción.

14. ¿El visitante se va 

llevar algún artículo de la 

empresa?

15. Lo autoriza y le detalla 

a la recepcionista los 

artículos.

16.  La recepcionista anota 

la observación de los 

artículos en la hoja Control 

de Visitas.

17. Anota la hora de salida 

y le solicita la firma al 

visitante en la hoja de 

Control de Visitas.

18. Recoger el gafete de 

visitas y guardarlo.

19. Fin del procedimiento.

Fin

15

18

13

12

16

Sí

14

10

11

17

9

8

Sí

A

Atención y control de visitas y proveedores

No

No
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

25/08/2010   Se realiza la documentación del 

procedimiento, ya que se realizaba de forma 

empírica sin ningún tipo de control ni 

formularios de respaldo. 
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APÉNDICES 

Apéndice N°1: Control de Visitas 
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SISTEMA DE INFORMACIÓN MICROSOFT OUTLOOK 

 

 

 

 

  

Posicionarse en el calendario 

Dar doble clic en el día y hora 

que va recibir la visita  
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Rellenar los espacios de 

asunto y ubicación donde se 

va  atender al visitante. 
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a. Descripción 

Este procedimiento consiste en la revisión del cumplimiento de los 

requisitos mínimos de sanidad y de ley que debe poseer un empleado Fraiche 

para que salga del país por motivos de viaje de negocios. 

 

b. Objetivo 

Asegurar que el empleado Fraiche que necesite realizar un viaje al exterior 

cumpla con los requisitos mínimos para su aprobación y estadía oportuna en el 

extranjero. 

 

c. Alcances 

El alcance de este procedimiento abarca las siguientes áreas: 

Administrativo y todas las áreas de la empresa que requiera realizar un viaje al 

exterior. 

 

d. Responsables 

Los responsables de llevar a cabo este procedimiento son: el asistente 

administrativo, el gerente administrativo y el solicitante del viaje. 
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e. Políticas 

 Todo viaje al exterior que se realice debe regirse bajo las normas 

establecidas en este procedimiento. 

 Todo empleado que realice un viaje al exterior deberá llenar el 

Formulario Solicitud de Viaje al Exterior. 

 Todo empleado que realice un viaje al exterior deberá contar con la 

aprobación del gerente del área solicitante y el gerente del área 

Administrativo. 

 Todo empleado que realice un viaje al exterior debe presentar su plan 

de trabajo con 8 días de anticipación al asistente administrativo. 

 Todo empleado que realice un viaje al exterior deberá contar con el 

pasaporte al día, con un mínimo de 1 año de proximidad a su 

vencimiento. 

 Si el país de destino se encuentra en una zona con permiso especial 

para ingresar o requiere de visa, el empleado deberá contar con el 

respectivo permiso. En caso de que requiera una carta por parte de la 

empresa, el asistente administrativo deberá autorizar la misma. 

 Todo empleado que realice un viaje al exterior deberá contar con el 

seguro INS Medical al día, que cubra su estadía fuera del país. 

 El asistente administrativo deberá ingresar a la página del Procomer y 

bajar el perfil del país de destino al que se dirige el empleado Fraiche 

para realizar un estudio sobre los requisitos mínimos con los que debe 

cumplir este. 

 Todo empleado que realice un viaje al exterior deberá aplicarse las 

vacunas preventivas necesarias. 
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 Todo empleado que realice un viaje al exterior deberá presentar como 

mínimo 2 cotizaciones de agencias de viajes al encargado de 

proveeduría para su estudio respectivo. 

 No se recibirá ninguna Solicitud de Viajes al Exterior que no esté 

debidamente llena y con la aprobación del gerente de área. 

 

f. Formularios 

 Solicitud de Viajes al Exterior. FTF-CRAD-011 (Ver Apéndice N°1) 

 

g. Documentos de Referencia 

 Itinerario. FTF-CRAD-012 (Ver Apéndice N°2) 

 Perfil del país y zona de destino. (Ver Anexo N°1) 

 Cotización Agencia de Viajes. (Ver Anexo N°2) 

 

h. Sistemas de Información 

Para llevar a cabo este procedimiento sólo se utiliza el Internet Explorer 

para ingresar a la página de Procomer: www.procomer.com con el fin de bajar los 

perfiles de los países de destino. 
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i. Glosario 

 Itinerario: se refiere a la descripción de una ruta, un camino recorrido o 

también un trayecto que se sigue para llegar. 

 Visa: es una norma entre países para legalizar una entrada o una 

estancia de personas en un país donde éste no tenga nacionalidad o 

libre tránsito, ya sea por convenios bilaterales entre el país de la 

nacionalidad de la persona y el país de destino, todo fundamentado por 

una razón bien definida. 

 

j. Actividades 

Actividades del Procedimiento  

Paso Actividad Responsable 

1 Inicio del procedimiento.  

2 

Llenar la Solicitud de Viajes al Exterior y adjuntar 

copia de la documentación de respaldo (pasaporte, 

visa, entre otros) y entregárselo al Asistente 

Administrativo. 

Solicitante 

3 

Recibir la Solicitud de Viajes al Exterior, verificar si 

está debidamente llena, con la documentación de 

respaldo adjunta y con la autorización del Gerente 

de Área. Sí, ir al paso 4. No, ir al paso 2. 
Asistente 

Administrativo 

4 

Realizar un estudio del país de destino (página de 

procomer) para verificar los requisitos legales y de 

sanidad de ese país. 
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5 

Verificar si el Solicitante cumple con todos los 

requisitos mínimos necesarios para su estadía en 

el país de destino. Sí, ir al paso 8. No, ir al paso 6 
Asistente Administrativo 

6 

Notificarle al Solicitante los requisitos que debe 

cumplir y realizar la anotación en la Solicitud de 

Viajes al Exterior. 

7 

Realizar las gestiones necesarias para completar 

todos los requisitos mínimos y entregárselo al 

Asistente Administrativo. 

Solicitante 

8 

Entregar la Solicitud de Viajes al Exterior con 

todos los requisitos y documentación de respaldo 

al Gerente Administrativo para su aprobación. 

Asistente Administrativo 

9 

Recibir la Solicitud de Viajes al Exterior, revisar 

que la documentación y los requisitos se hayan 

completado de forma adecuada. Sí, ir al paso 11. 

No, ir al paso 10. 
Gerente Administrativo 

10 

Rechazar la Solicitud de Viajes al Exterior, 

realizar las anotaciones del motivo y devolverse 

al paso 5. 

11 Aprobar la Solicitud de Viajes al Exterior. 

12 
Realizar y entregar el Itinerario con 8 días de 

anticipación al Asistente Administrativo. 
Solicitante 

13 
Recibir el Itinerario y archivar toda la 

documentación de respaldo. 
Asistente Administrativo 

14 Fin del procedimiento.  
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k. Diagrama de Flujo 

                                                     Viajes al Exterior

Solicitante
Asistente 

Administrativo

Gerente 

Administrativo

Descripción de las 

actividades

1. Inicio del procedimiento.

2. Llenar la Solicitud de Viajes 

al Exterior y adjuntar copia de 

la documentación de respaldo.

3. ¿La Solicitud de Viajes al 

exterior está debidamente 

llena con la documentación de 

respaldo y la autorización del 

Gerente de Área?.

4. Realizar un estudio del país 

de destino para verificar los 

requisitos legales y de 

sanidad.

5. ¿El Solicitante cumple con 

todos los requisitos 

necesarios para su estadía en 

el país de destino?.

6. Notificarle al Solicitante los 

requisitos que debe cumplir y 

realizar las anotaciones en la 

Solicitud de Viajes al Exterior.

7. Realizar las gestiones 

necesarias para completar los 

requisitos mínimos.

8. Entregar la Solicitud de 

Viajes al Exterior con todos los 

requisitos y documentación al 

Gerente Administrativo.

Sí

Inicio

3

4

5

6

7

B

A

A

No

Sí
No

C

2

8
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                                                    Viajes al Exterior

Gerente 

Administrativo

Asistente 

Administrativo
Solicitante

Descripción de las 

actividades

9. ¿La documentación y 

requisitos se ha completado 

de forma adecuada?.

10. Rechazar la Solicitud de 

Viajes al Exterior, realizar las 

anotaciones explicando el 

motivo y devolverse al paso 5.

11. Aprobar la Solicitud de 

Viajes al Exterior.

12. Realizar y entregar el 

Itinerario con 8 días de 

Anticipación.

13. Archivar toda la 

documentación de respaldo.

14. Fin del procedimiento. 

B

9

10

11

12

13

Fin

No

C

Sí
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l. Histórico de modificaciones 

Historial de Modificaciones 

Fecha # Solicitud de 

cambio 

Revisión Modificaciones 

26/09/2010   Se diseña y documenta el procedimiento para 

la aprobación de los viajes al exterior, ya que 

este procedimiento se realiza actualmente de 

forma empírica sin ningún tipo de control o 

políticas que lo regule. 
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ANEXOS 

 

Anexo N°1: Perfil del país y zona de destino 
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Anexo N°2: Cotización Agencia de Viajes 
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APÉNDICES 

Apéndice N°1: Solicitud de Viajes al Exterior 
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Apéndice N°2: Itinerario 
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

 

 

  

Ingresar a la página 

www.procomer.com  

Seleccionar la opción 

promoción comercial, 

seguidamente la opción 

perfiles de país. 

http://www.procomer.com/
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Seleccionar en el 

mapa el país de 

destino. 

Dar clic en Descargar 
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ANEXOS 

 

Anexo N°1: Encuesta sobre interdependencia laboral entre las áreas 

 

PERFUMES Y ESENCIAS FRAICHE DE COSTA RICA, S.A. 

ÁREA DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS  

ENCUESTA SOBRE INTERDEPENDENCIA LABORAL ENTRE LAS ÁREAS 

 

Datos del empleado 

Nombre:__________________________________________Puesto:_______________________ 

Área: ____________________________________________Fecha: _______________________ 

 

Instrucciones 

A continuación se le presentan varias matrices relativas a la interdependencia entre las distintas 

áreas de la empresa y los puestos. Recuerde que de la exactitud y veracidad de las mismas, 

dependerá la ubicación que se le asigne. 

1. De acuerdo a la dependencia que posee su puesto con otras áreas de la 

empresa complete la tabla 2 con la simbología descrita en la tabla 1, 

considerando las prioridades de cercanía y relación de los puestos. 

Tabla 1. Simbología 

A Muy importante 

B Importante 

C No esencial 

D Indiferente 

 

Tabla 2. Matriz de relaciones 

  AI DH AD CO OL OM TI PVF 

FC                 
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2. Según lo detallado en el punto anterior, especificar la cantidad de veces por 

semana que se relaciona con dichas áreas. 

Tabla 3. Matriz de relaciones 

  AI DH AD CO OL OM TI PVF 

FC                 

 

3. Considerando la dependencia que posee su puesto con otros puestos de su 

área complete la tabla 4 con la simbología descrita en la tabla 1, considerando 

las prioridades de cercanía y relación de los puestos. 

Tabla 4. Matriz de relaciones por puestos 

Puestos 

G
e

re
n

c
ia

 F
in

a
n

c
ie

ro
 C

o
n

ta
b

le
 

A
u

x
il
ia

r 
 d

e
 C

o
n

tr
o

l 
d

e
 I
n

v
e

n
ta

ri
o

s
 

A
u

x
il
ia

r 
 d

e
 C

o
n

ta
b

il
id

a
d

 1
 

A
u

x
il
ia

r 
d

e
 C

o
n

ta
b

il
id

a
d

 2
 

C
o

n
ta

d
o

r 
(a

) 

E
n

c
a

rg
a

d
(o

) 
 d

e
 T

e
s
o

re
rí

a
 

Gerencia Financiero Contable              

Auxiliar de Control de 

Inventarios             

Auxiliar de Contabilidad 1             

Auxiliar de Contabilidad 2             

Contador (a)             

Encargado (a)  de Tesorería             

 

4. Observaciones:__________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________   

 


